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Introducción

Paz en crisis es un proyecto editorial con el que se cierra un programa de investi-
gación de años atrás y en el que se condensan distintas aproximaciones sobre la 
paz, en esta oportunidad bajo la lupa o noción de crisis. Los aportes se encuen-
tran agrupados en 4 tomos, 44 capítulos y 6 bloques temáticos en donde 87 
autores ofrecen perspectivas multidisciplinares y multidimensionales, plura-
lidad metodológica y variedad en las maneras de hacer investigación y con 
estilos de escritura variados.

Los tomos, en su conjunto, presentan reflexiones diversas sobre las anti-
guas, múltiples y nuevas conflictividades (tanto armadas como no armadas), 
así como de los diferentes actores (heredados, emergentes y transformados), 
en el escenario de lo que ha venido refiriéndose por algunos especialistas como 
una situación de posacuerdo bélico en Colombia.

En esta aproximación, los elementos territoriales se plantean necesarios 
por una sencilla razón: la guerra (y la paz) ha tenido lugar en el territorio. La 
cuestión no es menor. El territorio no es visto exclusivamente como un compo-
nente geográfico. Con el pasar del tiempo, se ha reconfigurado su noción en 
función de aspectos sociales, culturales y económicos que complejizan, pero 
también enriquecen, cualquier intento de comprensión. “La Minga es territorio 
en movimiento”, declaraba una de las pancartas en una de las tantas protestas 
desarrolladas en el marco del paro nacional durante el primer semestre del 
2021. El ejemplo de esta expresión da cuenta de la riqueza referida.
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Es sobre y en los territorios donde se desencadena el teatro de operaciones 
de la confrontación armada y, a la vez, es donde ahora tienen lugar las nuevas 
apuestas de resignificación de mecanismos reparativos, herencia de lo estipu-
lado en la ley de víctimas y el proceso de restitución de tierras, así como lo 
dispuesto en la narrativa jurídica transicional y los escenarios conducentes a la 
reconstrucción de verdad que forman parte de la coyuntura colombiana.

Este segundo tomo, titulado Territorializar la crisis (compuesto por diez 
capítulos), reúne un conjunto de trabajos en los que convergen investigación, 
reflexión y debate en donde se analiza la emergencia de escenarios diferencia-
dos, así como el reconocimiento de múltiples actores que comienzan a pujar 
por la visibilización de sus demandas, apoyos y resistencias al cumplirse ya el 
primer quinquenio (en agosto del 2021) de la firma del acuerdo de paz.

A continuación, se presenta a usted estimada y estimado lector, la sínte-
sis de cada uno de los capítulos en un párrafo debidamente numerado, con el 
título en cursiva y, entre paréntesis, los autores de estos. Se espera con ello atra-
par su atención e invitar a su posterior lectura, disfrute y por supuesto, crítica.

1. La Reforma Integral Rural en Nariño: un proceso lento y con muchos obstáculos 
(Andrés Macías Tolosa y María Alejandra Arias Sánchez). En este texto se 
realiza un análisis sobre la evolución del desarrollo rural integral en el depar-
tamento de Nariño, a los tres años de transcurrida la firma e implementación 
del Acuerdo Final firmado entre el Gobierno nacional y las Farc-EP. Los autores 
presentan una explicación de los componentes de la Reforma Rural Integral 
planteada en el Acuerdo Final y, desde allí sugieren una comprensión sobre el 
territorio a partir de sus principales características sociales y económicas.

2. Actores violentos e impacto humanitario en Norte de Santander en el contexto 
del posacuerdo (Sandra Milena Páez M. y Freddy A. Guerrero). Se trata de un 
capítulo en el que se analizan algunos de los factores de riesgo de la nego-
ciación de paz entre el Gobierno y las Farc-EP. En su examen, se evidencia 
la recomposición tanto de nuevos actores como de la violencia derivada ante 
el incumplimiento de parte del Gobierno nacional frente a lo pactado en los 
puntos 1 del Acuerdo (Reforma rural integral) y 4 (Solución al problema de las 
drogas ilícitas) en Norte de Santander y, de manera especial, las dinámicas de 
violencia y el impacto humanitario en Cúcuta, municipios del área metropoli-
tana y la subregión del Catatumbo.

3. Impacto de las zonas más afectadas por el conflicto armado en crímenes cometi-
dos por grupos armados al margen de la ley (Karolina Baquero Puerta, Edel Rocío 
Lasso Silva y Rodrigo Atehortúa Santamaría). El capítulo examina hasta qué 
punto los municipios que formaron parte de las zonas más afectadas por el 
conflicto armado (Zomac) han tenido un efecto en la disminución de críme-
nes (homicidios, desplazamiento y desaparición forzada). Los autores emplean 
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una metodología aplicada a estudios no experimentales de dobles diferencias 
emparejadas que evidencia una correlación significativa entre la ocurrencia de 
algunas actividades criminales y la probabilidad de que el municipio sea consi-
derado como parte de las Zomac.

4. Cooperación internacional para el desarrollo sostenible y la construcción de paz: 
Tuluá y La Palma (Leidy Viviana Nieto Garzón, Juan Manuel Villar Martínez, 
Julián David Peña y Andrea Franco Correa). Corresponde a un estudio de caso 
con apoyo en un análisis documental, de narrativa y de contenido en donde a 
partir del uso de técnicas de minería de texto se pretende determinar si, ante el 
Acuerdo de Paz, la implementación de la Ley 1448 de 2011 y el apoyo a la Ayuda 
Oficial al Desarrollo en iniciativas de Proyectos Productivos del sector agrario 
en los municipios de Tuluá (Valle del Cauca) y La Palma (Cundinamarca) se 
presentan divergencias que ralentizan la implementación de estas iniciativas 
en el posacuerdo con el apoyo de la Agencia de Cooperación Internacional del 
Japón (Jica, por su sigla en inglés).

5. Cien años de construcción de paz en Colombia: una mirada desde dos regiones del país 
(César Sánchez Álvarez y Magda Yolima Arias). Es un texto en el que a partir 
de estudios de caso (el Sindicato de Trabajadores de Sumapaz –Sintrapaz– en 
la localidad de Sumapaz en Bogotá, y la Asociación de Mujeres Campesinas 
Buscando Futuro –AMCABF– en la región del Oriente Antioqueño) se indaga 
por el fenómeno de la resistencia civil no violenta y sus procesos para la cons-
trucción de modelos de desarrollo articulados a la economía social y solidaria.

6. Nuevos y viejos escenarios: conflicto y elecciones en el posacuerdo. Departamento 
del Cauca 2015-2019 (Fernando Calvache, Eduardo Andrés Chilito y Juan Pablo 
Pinzón). Corresponde a una investigación historiográfica, con apoyo en bitá-
coras de prensa, entrevistas y revisión de la literatura que examina el conflicto 
armado y su incidencia en procesos electorales en el departamento del Cauca 
entre el 2015 y el 2019 y con un énfasis en la reconfiguración del poder local 
por parte de actores armados y las disputas territoriales ante la desmoviliza-
ción de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo 
(Farc-EP) en un contexto electoral. El análisis da cuenta de algunos desafíos de 
la agenda de la paz para los gobiernos locales.

7. Identidades y retos ocupacionales para la construcción de paz con justicia social 
en Colombia (Yury Arenis Olarte Arias y María Elizabeth Fonseca Villamarín). 
Presenta resultados de una investigación documental en donde se territorializa 
la paz de manera comparada mediante el examen de experiencias de procesos 
de paz en el ámbito mundial y que respondan a conflictos armados internos en 
el escenario de delimitación territorial de Estado que permitan identificar posi-
bilidades de actuación ocupacional, en clave de justicia social, con utilidad en 
su aplicabilidad para el proceso de construcción de paz en Colombia.
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8. Una propuesta para la paz desde la construcción vial sostenible (Ana Sofía 
Figueroa Infante, Sandra Liliana Uribe Celis y Laura Angélica Vallecilla). Este 
capítulo, junto con los dos siguientes, es, quizás, uno de los trabajos destacados 
en el sentido que ofrece una mirada diferencial (técnica) pero tan necesaria 
al momento de pensar la relación entre la ruralidad colombiana, el conflicto 
armado y la construcción de paz a partir de la identificación de la deficiencia en 
infraestructura en los territorios y en clave de sostenibilidad ambiental, catego-
rías estas que, en la mayoría de los casos, se piensan de manera independiente 
pero que en esta oportunidad logran un andamiaje analítico interesante.

9. Infraestructura para la Colombia remota, el aporte del ingeniero civil a la consolidación 
de la paz (Luis Efrén Ayala Rojas, María Alejandra Caicedo Londoño, Alejandro 
Franco Rojas y Carlos Felipe Urazán Bonells). En sintonía con el capítulo anterior 
se brinda aquí una mirada sobre la manera de acercarse al territorio y pensar la 
paz desde la ingeniería civil. El texto se concentra en examinar los proyectos 
asociados a agua, saneamiento e infraestructura vial, incluidos en los programas 
de desarrollo con enfoque territorial (PDET), con el fin de determinar hasta qué 
punto estos proyectos han dado alcance a las necesidades de las comunidades 
rurales en términos de infraestructura y, por tanto, contribuido a la consolida-
ción de la paz en Colombia en su apuesta por el avance en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

10. Recorrido por las vías rurales de Colombia para impulsar la paz y la equidad (Ana 
Sofía Figueroa Infante y Carlos Felipe Urazán Bonells). Se trata de una investi-
gación aplicada que cierra este tomo. Se plantean soluciones ambientalmente 
sostenibles mediante la utilización de pavimento reciclado, proveniente de 
reconstrucciones y demoliciones, para el mejoramiento de obras de infraestruc-
tura vial secundarias y terciarias de algunas zonas rurales del país (Casanare 
y Cundinamarca) y que sufren un atraso significativo a causa del conflicto 
armado experimentado.

Los editores académicos, así como cada uno los autores de los textos que 
conforman este tomo esperan que los contenidos aquí trabajados se conviertan 
en excusa para continuar con el diálogo y la reflexión futuras. Como siempre, 
los hallazgos, puntos de llegada y conclusiones no se tornan definitivos y, por 
el contrario, esperan animar posibles líneas y temáticas de trabajo, ya bien 
desde la academia o desde el activismo social y por qué no, desde la política.



13

La Reforma Integral Rural en Nariño: 
un proceso lento y con muchos 

obstáculos
Andrés Macías Tolosa*

María Alejandra Arias Sánchez**

*	 Doctor en Estudios de Paz y Conflicto de Tokyo University of Foreign Studies en Japón. Ac-
tualmente se desempeña como investigador asociado al Grupo de Investigación OPERA de la 
Universidad Externado y docente de pregrado y posgrado de la misma institución. 		
hector.macias@uexternado.edu.co

**	 Estudiante de décimo semestre de Gobierno y Relaciones Internacionales, con énfasis en estu-
dios políticos e internacionales, en la Facultad de Finanzas, Gobierno y Relaciones Internacio-
nales de la Universidad Externado de Colombia. maria.arias08@est.uexternado.edu.co



Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

14

Introducción
El primer punto de la agenda de negociación que llevó a la firma del Acuerdo 
final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y dura-
dera entre el Gobierno nacional y la antigua guerrilla de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (Farc-EP) en noviembre del 
2016 giró en torno al desarrollo agrario integral. Como resultado de las nego-
ciaciones en La Habana, el 26 de mayo del 2013 se alcanzó un acuerdo entre las 
partes con relación a ese primer punto, dando lugar a lo que se conoce como 
la Reforma Rural Integral (RRI) (Oficina del Alto Comisionado de Paz, 2018). 
Haber sido el primer tema negociado en la agenda da muestra de la enorme 
relevancia del histórico problema agrario y de tenencia de tierras en Colombia 
(Machado, 2009), así como de la significancia simbólica que ha tenido para las 
Farc-EP desde su nacimiento (Chávez, 2018).

El acuerdo incluyó iniciativas para mejorar el acceso a la tierra y cerrar la 
brecha agrícola, desarrollar los denominados programas de desarrollo con 
enfoque territorial (PDET) y adelantar planes sectoriales para atender de 
manera integral a la población rural; todos estos, componentes que forman 
parte de la RRI. En ese sentido, por medio del Decreto 893 del 28 de mayo del 
2017 se crearon 16 PDET1 para cobijar a un total de 170 municipios prioriza-
dos. La expectativa detrás de lo acordado en materia de desarrollo rural llevó 
a considerar que la RRI buscaba “sentar las bases para cambios profundos (…) 
que permitan la integración campo-ciudad y garanticen condiciones de bienes-
tar para la población” (Chávez, 2018, p. 99), labrando así el camino hacia una 
paz estable y duradera. Sin embargo, la implementación general de lo acor-
dado en este tema, a dos años de la firma del acuerdo, ya era considerado un 
proceso lento y tardío: 38 % de los compromisos adquiridos frente al punto 
1 del Acuerdo Final no había iniciado su fase de implementación y 51 % de 
los que sí habían iniciado se encontraban en un nivel mínimo (Instituto Kroc, 
2019a) y, por otro lado, el proceso había sido duramente afectado por luchas 
políticas y actos de violencia que dificultan aún más la posibilidad de solucio-
nar el problema agrario del país (Matias, 2018).

Nariño fue una de las regiones priorizadas por la RRI. El departamento 
“cobró una creciente visibilidad en el listado de preocupaciones del país frente 
a la implementación del Acuerdo de Paz y de cara a la necesidad de transitar de 
la confrontación armada a la generación de garantías de no repetición” (Torres, 
2017, p. 1) y, además, en el último reporte de la Oficina de las Naciones Unidas 

1	 Los 16 PDET son: Alto Patía y Norte del Cauca; Arauca; Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño; 
Catatumbo; Chocó; Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño; Macarena-Guaviare; Montes 
de María; Pacífico Medio; Pacífico y Frontera Nariñense; Putumayo; Sierra Nevada-Perijá; Sur 
de Bolívar; Sur de Córdoba; Sur del Tolima; y Urabá Antioqueño.



Paz en crisis. Territorializar la crisis. Tomo II

15

contra la Droga y el Delito (UNODC, por su sigla en inglés), aparece como 
el territorio con mayor afectación de cultivos de coca (UNODC, 2019). En los 
alrededores del municipio de San Andrés de Tumaco, la actividad de grupos 
armados ilegales aumentó después de la firma del Acuerdo, en especial por la 
presencia del frente Oliver Sinisterra y las Guerrillas Unidas del Pacífico (GUP), 
ambas disidencias de las antiguas Farc, y otros grupos ilegales como la banda 
Contador. Asimismo, los homicidios y las víctimas de minas antipersonales 
aumentaron (Garzón y Silva, 2019; Navarrete y Alonso, 2020).

Con base en el contexto descrito, este capítulo centra su atención en la 
región de Nariño y plantea como objetivo analizar la evolución del desarro-
llo rural integral en ese departamento, en el marco de la implementación del 
Acuerdo Final firmado entre el Gobierno nacional y las Farc-EP, en noviembre 
del 2016. La investigación que se ejecutó es de carácter netamente deductivo, 
descriptivo y no experimental. A lo largo del proceso investigativo se recolectó 
información cuantitativa proveniente de bases de datos como el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (Dane), Sistema de Información 
Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo y UNODC; además, se 
aplicó una estrategia de revisión documental para analizar fuentes primarias y 
secundarias procedentes de documentos oficiales y académicos, de los ámbitos 
nacional e internacional, recolectadas por medio de una búsqueda sistemática 
de documentos a través de Google Scholar, SciELO y Redalyc.

La primera sección de este capítulo aborda una breve explicación de los 
componentes de la RRI planteada en el Acuerdo Final. La siguiente sección 
presenta las principales características sociales y económicas del departamento 
de Nariño para luego, entender el territorio en el cual se debía implementar esa 
RRI. En la tercera sección se examina el proceso de implementación de la RRI, a 
tres años de la firma del Acuerdo Final, para en seguida plasmar las principales 
conclusiones del documento.

Del impacto rural del conflicto armado 
a la Reforma Rural Integral
No es un secreto que en Colombia se ha presentado históricamente un déficit 
en la provisión de seguridad, especialmente en zonas rurales, a causa de las 
dinámicas del conflicto armado interno que se ha vivido por décadas. Para el 
Estado ha resultado muy complejo “hacer cumplir la ley, tramitar los conflictos 
de la ciudadanía y promover un orden social basado en derechos y pautas de 
convivencia” (Llorente et al., 2015, p. 6). La lógica de combate, contrainsurgente 
y guerrerista llevó a que la seguridad y convivencia de los habitantes fuera 
muchas veces relegada a un segundo plano, desatendiendo sus necesidades 
e inclusive generando la percepción de que la presencia de la fuerza pública 
podía ser una amenaza más, en lugar de un actor amigo. Tal situación abrió la 
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posibilidad a escenarios propicios para que los grupos armados sustituyan el 
rol del Estado, al controlar el territorio y ofrecer una institucionalidad paralela 
(Bulla y Guarín, 2015).

Toda esa violencia generada por el conflicto armado interno impactó nega-
tivamente el progreso del sector rural del país. Las afectaciones a la población 
rural y al territorio en general no permitieron que las diferentes actividades 
agrícolas se pudieran desarrollar adecuadamente; por el contrario, los altos 
índices de violencia e inseguridad afectaron directamente los factores de 
producción rural, la competitividad de las actividades agrícolas y el bienestar 
de los campesinos. La presencia de grupos armados ilegales, motivada por su 
interés de control territorial y por su necesidad de asegurar su propia finan-
ciación a través de acciones como “el secuestro, extorsiones, desplazamiento, 
narcotráfico, entre otras, afectaron de manera directa la seguridad y confianza 
en la actividad económica de estos territorios” (Quiceno, 2018, p. 78).

En otras palabras, al iniciarse el proceso de paz entre el Gobierno nacional y 
las Farc-EP el nivel de pobreza rural ya era bastante alto; las comunidades agra-
rias habían sido desplazadas por los grupos armados, y tanto la distribución 
inequitativa de la tierra como el inadecuado uso de la misma, no aportaban a la 
generación de empleos sino a la ampliación de la frontera agraria, además de la 
falta de apoyo de las instituciones en la agricultura, haciéndola aún más vulne-
rable (Corporación Grupo Semillas, 2015). Por esa razón, para algunos expertos, 
revertir ese nivel de pobreza rural debería convertirse en el asunto central de 
todo el proceso de implementación del Acuerdo Final (Reyes, 2017). Teniendo 
en cuenta esa afirmación, si bien sería fuente de debate afirmar cuál de todos 
los puntos de la agenda de negociación es el asunto central del Acuerdo Final, 
lo cierto es que el tema agrario fue el primero que se discutió y el primero sobre 
el cual se logró un acuerdo entre las partes.

El resultado de la negociación de ese primer punto de la agenda se deno-
minó Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural Integral. La RRI se creó 
como una base para la transformación estructural del campo y con la idea de 
promover bienestar para la población rural, plasmando así el camino para 
revertir los efectos negativos del conflicto armado. Además, la RRI pretende 
alcanzar un desarrollo rural integral para integrar las regiones del país y para 
que Colombia pueda lograr un mayor desarrollo social y económico (Cancillería 
de Colombia, 2016). En ese sentido, está compuesta por tres componentes prin-
cipales: el acceso y uso de tierras, los PDET y los planes nacionales para la RRI.

Para el primer componente se creó el Fondo de Tierras que tiene como obje-
tivo “lograr la democratización del acceso a la tierra” (Cancillería de Colombia, 
2016, p. 14) en beneficio de aquellas víctimas que por el conflicto armado se les 
fueron arrebatadas y que las obtendrán gracias a este fondo, de tierras baldías, 
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donaciones y tierras que fueron adquiridas de forma ilegal. Por otro lado, los 
PDET son programas establecidos en los territorios más golpeados por la guerra 
y las consecuencias de esta, para coordinar las intervenciones e inversiones del 
Estado en conjunto con las instituciones para trabajar de la mano con las comu-
nidades con el fin de estabilizar las regiones. Finalmente, los planes nacionales 
en lo rural están destinados a reducir los índices de pobreza y de esta manera, 
aminorar la brecha entre lo urbano y lo rural (Cancillería de Colombia, 2016).

Durante el primer año de implementación del Acuerdo Final, haciendo uso 
del fast track, se expidieron en total ocho decretos con fuerza de ley relaciona-
dos con la RRI. Estos fueron los decretos: 870, 882, 884, 892, 893 y 896 del 2017 y 
los decretos-leyes 902 y 883 de 2017 (Chávez, 2018). En la tabla 1 se relacionan 
esas normas.

Tabla 1. Decretos relacionados con la Reforma Rural Integral en el primer año de 
implementación del Acuerdo Final

Norma Concepto

Decreto 870 de 2017 Por el cual se establece el pago por servicios ambientales y otros incen-
tivos de conservación

Decreto 882 de 2017 Por el cual se dictan disposiciones para la formulación del Plan 
Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural

Decreto 884 de 2017

Por el cual se expiden normas tendientes a la implementación del Plan 
Nacional de Electrificación Rural en el marco del Acuerdo final para 
la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera

Decreto 892 de 2017

Por el cual se crea un régimen transitorio para la acreditación en 
alta calidad de los programas académicos de licenciaturas a nivel de 
pregrado que son ofrecidos en departamentos en los que se localizan 
municipios priorizados para la implementación de los PDET

Decreto 893 de 2017 Por el cual se crean los PDET

Decreto 896 de 2017 Por el cual se crea el Programa Integral de Sustitución de Cultivos de 
uso Ilícito (PNIS)

Decreto-Ley 902       
de 2017

Por el cual se adoptan las medidas para facilitar la implementación de 
la RRI, específicamente el procedimiento para el acceso y formaliza-
ción y el Fondo de Tierras

Decreto-Ley 883           
de 2017

Por el cual se modifica la Ley 1819 de 2016 para incluir a las empresas 
dedicadas a la minería y a la explotación de hidrocarburos en la forma 
de pago de obras por impuestos

Fuente: elaboración propia.
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De esa normatividad inicial vale la pena resaltar el Decreto 893 de 2017 que 
abrió el camino para la identificación de los 16 PDET, reconoció a la Agencia 
de Renovación del Territorio (ART) como la entidad asignada para la coordina-
ción de los diferentes programas y exigió la elaboración de los planes de acción 
para la transformación regional (PATR) como instrumentos necesarios de los 
PDET; y el Decreto-Ley 902 de 2017, que planteó las bases para la creación del 
Fondo de Tierras para la RRI, convirtiéndose así en “el corazón del Acuerdo en 
términos de acceso y formalización de tierras para la paz” (Chávez, 2018, p. 90). 
También es fundamental destacar el Decreto 896 de 2017 que si bien tiene una 
relación directa con el punto sobre la solución al problema de las drogas ilícitas, 
guarda una estrecha correspondencia con el componente de desarrollo rural. 
En ese sentido, ese es el decreto que crea el PNIS, el programa a través del cual 
se abordan elementos como la sustitución de cultivos, dándole mayor impor-
tancia a la puesta en marcha de iniciativas participativas de las comunidades 
afectadas. En palabras de UNODC:

Como los PDET, el PNIS se implementa en el marco de la RRI, la cual busca 
promover la reducción de las condiciones de pobreza entre las comunidades 
con presencia de cultivos ilícitos; generar políticas y oportunidades productivas 
para los cultivadores, mediante la promoción de la asociatividad y la econo-
mía solidarias; contribuir al cierre de la frontera agrícola, la recuperación de los 
ecosistemas y el desarrollo sostenible, y promover la sustitución voluntaria de 
cultivos ilícitos mediante el impulso de planes integrales municipales y comuni-
tarios de sustitución y desarrollo alternativo (PISDA) (2019, p. 95).

Durante los primeros años de implementación de la RRI se han logrado avan-
ces importantes: se expidió un marco legal base –como se evidencia en la Tabla 
1–; se elaboraron los PATR y pactos municipales en todos los municipios prio-
rizados –fase fundamental del componente participativo de los PDET–; y se 
creó el Fondo de Tierras que contó inicialmente con medio millón de hectáreas 
–aunque con problemas jurídicos para iniciar el proceso de adjudicación–; entre 
otros (Instituto Kroc, 2019a). Sin embargo, los resultados obtenidos no han sido 
los esperados. La persistente lucha por el control territorial entre grupos arma-
dos ilegales, las actividades ilícitas como el narcotráfico y la minería ilegal, 
la polarización política alrededor del Acuerdo Final, las controversias y dife-
rencias políticas generadas con el cambio de Gobierno y la reconfiguración 
del Congreso de la República, el rechazo a la iniciativa por parte de algunos 
gremios económicos y la violencia contra líderes reclamantes de tierras y defen-
sores de derechos humanos, así como falencias y omisiones en la estructuración 
inicial del proceso en el Gobierno de Juan Manuel Santos, son factores de la 
ralentización de la implementación (Matias, 2018) –algunos de esos factores 
se retomarán más adelante, específicamente para el caso del departamento de 
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Nariño–. Lo anterior ha llevado a que, a febrero del 2019, solo el 3 % de los 
compromisos incluidos en la RRI se hayan completado (Instituto Kroc, 2019b).

Además, la implementación de la RRI y la mayoría de los demás puntos 
del Acuerdo Final se han visto continuamente afectadas por la persistencia del 
conflicto armado en el país. De los 281 municipios priorizados para la imple-
mentación de los diferentes componentes del Acuerdo final, 123 de ellos fueron 
rápidamente ocupados por organizaciones criminales en los meses siguientes 
a noviembre del 2016. En las áreas donde ya no había presencia de las Farc-EP, 
se dio paso a un escenario de inseguridad en las carreteras e, inclusive, en las 
zonas rurales; allí volvieron a presentarse delitos como el abigeato –robo de 
ganado–. Lo mismo sucedió en las zonas costeras del país, como en el depar-
tamento de Nariño, donde tal situación empeoraba a medida que pasaban los 
meses. Allí se intensificó la presencia de estructuras armadas ilegales –con el 
caso de alias Guacho–, a veces con el apoyo de las élites de la región, y continuó 
el auge de las economías ilícitas –como el cultivo y tráfico de coca–, propi-
ciando así un ambiente de corrupción y violencia para sus habitantes, ya que 
los carteles locales y extranjeros asociados al narcotráfico mantenían su lucha 
por el control de las rutas (Saavedra, 2019).

Características del territorio nariñense para la 
implementación de la Reforma Rural Integral
El departamento de Nariño ha sido uno de los territorios más golpeados por el 
conflicto armado. Aproximadamente desde los años ochenta Nariño comenzó 
a verse afectado con la llegada de grupos al margen de la ley. Su situación 
fronteriza con Ecuador y la vía Panamericana como corredor estratégico son 
características que han permitido que estos grupos se asienten en el territorio 
y se dediquen a actividades ilícitas como el narcotráfico y el tráfico de armas 
(ODDR, 2011). La ubicación estratégica del departamento es primordial para el 
cultivo de la hoja de coca, su procesamiento y su exportación. Nariño ha sido 
históricamente una zona de descanso, reserva y retaguardia de la guerrilla y 
desde los años noventa, un centro de la confrontación armada (PNUD, 2010). 
La evolución de las dinámicas del conflicto armado en este territorio ha llevado 
a la consolidación de una institucionalidad paralela en varios municipios del 
departamento; San Andrés de Tumaco es uno de los casos más evidentes. Allí 
han coincidido “las distancias entre centros poblados, la topografía del terreno, 
la carencia de vías, el control territorial por parte de grupos armados ilegales, 
la limitada cobertura de los servicios del Estado y la falta de incentivos para 
usarlos” (Bulla y Guarín, 2015, p. 6).

Pero la presencia de grupos armados ilegales no es la única preocupación 
en el departamento; las condiciones de marginalidad, pobreza y desigualdad 
también son alarmantes. Si bien en los últimos años Nariño reporta mejoras en 
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indicadores de desarrollo humano, sigue siendo uno de los departamentos del 
país más pobres. Las condiciones sociales y la ausencia estatal son factores de 
enorme preocupación desde comienzos del siglo; lo anterior, sumado la falta de 
vías, “se han convertido en obstáculos para el desarrollo humano y económico 
de Nariño y ayudan a explicar la causa del asentamiento de grupos armados 
ilegales” (PNUD, 2010, p. 16).

Ante lo expuesto, no es una sorpresa que el desarrollo económico del depar-
tamento sea muy débil. Nariño es un territorio con una gran dependencia rural 
–ejecuta más actividades rurales que urbanas–, con una economía centrada en 
la agricultura y la ganadería, como se evidencia en la tabla 2. A lo largo de 
su historia su economía presenta dificultades en, por lo menos, tres aspectos: 
la producción para el consumo nacional, las exportaciones agroindustriales y 
el intercambio comercial con Ecuador. Según el PNUD, para el 2010 existían 
doce cadenas productivas, entre las que se encontraban la papa, los lácteos, las 
fibras naturales, la marroquinería, la caña panelera, la pesca, la palma africana, 
el turismo y el cacao. También se incluye la cría de cuyes, una de las tradicio-
nes del departamento. Asimismo, la economía nariñense desempeña un papel 
fundamental en las exportaciones del país, puesto que Tumaco es el princi-
pal puerto petrolero sobre el océano Pacífico (PNUD, 2010), aunque eso no se 
refleje, necesariamente, en el desarrollo económico de la región.

Tabla 2. Evolución interanual de las actividades económicas en Nariño, 2006-2018

Año

Agricultura, 
ganadería, caza, 

silvicultura y 
pesca

Explotación 
de minas y 

canteras

Industrias 
manufactureras

Total PIB 
departamental

2006 11,9 3,6 13,1 10,4

2007 – 5,3 17,2 7,4 4,1

2008 – 9,8 – 11,8 – 10,6 – 0,1

2009 – 5,6 30,0 – 6,3 2,3

2010 1,6 43,6 1,8 0,2

2011 6,6 – 1,8 6,1 6,1

2012 8,5 112,7 1,6 5,6

Continúa
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Año

Agricultura, 
ganadería, caza, 

silvicultura y 
pesca

Explotación 
de minas y 

canteras

Industrias 
manufactureras

Total PIB 
departamental

2013 9,9 – 8,5 1,6 6,4

2014 0,0 43,9 2,6 4,8

2015 2,4 29,2 2,8 5,7

2016 – 2,1 32,6 – 0,3 4,3

2017 7,4 – 63,1 1,0 – 2,1

2018 2,0 – 45,7 2,1 1,9

Sector 
donde se 
desarrolla

Rural
Urbano

Suelo Subsuelo

Fuente: elaboración propia. Cálculos realizados con base en información del Dane.

Esa debilidad de la economía nariñense se refleja en la figura 1. El departa-
mento muestra dos fuertes caídas de su PIB, en el 2006 y en el 2017, llegando 
a cifras negativas después de la firma del Acuerdo Final. La disminución en el 
2017 responde a que a finales del 2016 se presentó el paro agrario y transporta-
dor como consecuencia de la afectación de los sectores económicos de la región 
por la dificultad en el transporte que a su vez originó la escasez de productos 
básicos, materias primas e insumos. Lo anterior impactó directamente al sector 
de la construcción generando sobrecostos. La pérdida de empleo fue sustancial 
y, además, la dificultad para obtener gasolina se acentuó (Cámara de Comercio 
de Pasto, 2016). En adición, debido al incremento del precio del dólar y a su 
condición de ser un departamento fronterizo con Ecuador, hubo alza en los 
precios de bienes y en el pago de impuestos; competencia desleal e informali-
dad en el comercio, afectando así de forma negativa al nariñense (Cámara de 
Comercio de Pasto, 2017).
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Figura 1. Tasa de crecimiento del PIB de Nariño, 2006-2018

Fuente: elaboración propia. Cálculos hechos con datos del Dane.

En el contexto del Acuerdo Final, la coyuntura económica del departamento 
representaba un reto enorme para la RRI. El sector rural es vital para el depar-
tamento (como revela la figura 2), la participación rural con respecto al PIB 
departamental es mayor que la tasa de participación urbana. De igual forma, 
es evidente la afectación negativa en la participación rural en Nariño, especial-
mente desde el momento posterior a la firma del Acuerdo Final.

Figura 2. Tendencia rural y urbana en Nariño con relación al PIB departamental, 
2006-2018

Fuente: elaboración propia. Cálculos elaborados con datos del Dane.
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Para efectos de la RRI, de los 64 municipios del departamento 11 fueron prio-
rizados como municipios PDET, distribuidos en dos subregiones, Pacífico y 
Frontera Nariñense y Norte del Cauca y Alto Patía (ver tabla 3). Los municipios 
priorizados presentaban unas condiciones sociales y económicas muy compli-
cadas, en particular en zonas rurales. La figura 3 revela los altos niveles de 
necesidades básicas insatisfechas (NBI) de esos municipios. Según el Censo de 
2005 el promedio de NBI en zonas rurales de los municipios priorizados equi-
valía a 73 %, siendo Magüí el más alto, con 90 % y Tumaco el más bajo, con 49 %.

Tabla 3. Municipios del departamento de Nariño con programas de desarrollo 
con enfoque territorial 

Alto Patía - Norte 
del Cauca

Cumbitara

El Rosario

Leiva

Los Andes

Policarpa

Pacífico y Frontera 
Nariñense

Barbacoas

El Charco

La Tola

Magüí

Mosquera

Olaya Herrera

Francisco Pizarro

Ricaurte

Roberto Payán

Santa Bárbara

Tumaco

Fuente: elaboración propia con base en el Decreto 893 de 2017.
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Figura 3. Necesidades básicas insatisfechas en el departamento                             
de Nariño (Censo 2005)2

Fuente: elaboración propia. Cálculos hechos con datos del Dane.

Avances y retos en la implementación de 
la Reforma Rural Integral en Nariño
Según el Instituto Kroc (2019a) uno de los principales avances en el ámbito 
nacional en materia de la RRI se concentra en el componente de elaboración 
de los PDET. Desde agosto del 2017 se inició el proceso de intervención en los 
municipios priorizados, con la fase de planeación participativa. Al 31 de marzo 
del 2018 el proceso en todos los municipios del Alto Patía y Norte del Cauca se 
había puesto en marcha en un 100 %, salvo en los municipios de Cumbitara y 
Policarpa, donde solo se llegó a un 80 % y 86 %, respectivamente; sin embargo, 
en el Pacífico y Frontera Nariñense el proceso fue un poco más lento: para esa 
misma fecha solo se alcanzó el 100 % del proceso en cuatro municipios –y en 
uno de ellos, Ricaurte, solo se había llegado a un 7 %– (ART, 2018a).

No obstante, el proceso siguió su curso y para diciembre del 2016 las dos 
subregiones ya habían suscrito sus respectivos PATR: el del Pacífico y Frontera 
Nariñense el 6 de diciembre y el del Alto Patía y Norte del Cauca el 11 del mismo 
mes. En cada uno de ellos se ejecutaron las etapas veredales, municipales y 
subregionales, logrando formular una serie de pactos comunitarios entre los 
diferentes actores del territorio y el Gobierno nacional. En el caso del Pacífico y 
Frontera Nariñense participaron 9800 actores locales y once actores delegados 
por las administraciones locales, consiguiendo así formular un total de once 
PCTR, dos pactos étnicos y once pactos municipales para la transformación 

2	 Los municipios de Cumbitara y Santa Bárbara no se encuentran en la gráfica porque el Dane no 
reportó datos para ellos.
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regional (PMTR); en el caso del Alto Patía y Norte del Cauca, subregión con 
mayoría de municipios del departamento del Cauca, concurrieron muchos más 
actores: se formalizaron 24 PCTR, tres pactos étnicos y 24 PMTR. Los PATR que 
se elaboraron con un plazo de ejecución de diez años incluyeron 84 iniciativas 
subregionales, para el caso del Pacífico y Frontera Nariñense, y 102 para el 
Alto Patía y Norte del Cauca. Por último, los dos PATR incluyeron seis metas 
globales y establecieron unos costos indicativos para alcanzarlas, sujetos a la 
disponibilidad presupuestal: el PATR del Pacífico y Frontera Nariñense esti-
puló unos costos de 6,2 billones de pesos, mientras que el del Alto Patía y Norte 
del Cauca llegó a 12,5 billones de pesos (ART, 2018b, 2018c).

A pesar de estos resultados oficiales del proceso de planeación participa-
tiva, en un reciente ejercicio de seguimiento y evaluación a la implementación 
del Acuerdo Final con participación de miembros de la Comisión de Paz de la 
Cámara de Representantes, denominado Del Capitolio al Territorio, la pobla-
ción expresó su descontento con la evolución del proceso. En agosto del 2019, 
actores en el municipio de Tumaco manifestaron que su descontento frente a 
“la falta de claridad sobre los procesos y tiempos que se dan en la implementa-
ción de los PDET, y (…) que desde la firma del PATR, la presencia de la ART en 
los territorios ha sido esporádica e insuficiente” (Garzón, 2019, p. 21).

Ahora bien, dicho ejercicio que intentó darle un enfoque participativo y 
comunitario a la implementación de la RRI se ha visto empañado y obstaculi-
zado por la persistencia y acentuación de dos complejos fenómenos que no son 
nuevos en el departamento, pero que sí se han intensificado en los últimos años: 
la violencia contra líderes sociales y la presencia de cultivos ilícitos, con toda 
la problemática del narcotráfico que eso implica. Frente al primer elemento, 
desde el año de la firma del Acuerdo Final y hasta julio del 2019, un total de 
723 líderes sociales fueron asesinados. La figura 4 muestra esa evolución entre 
noviembre del 2016 y julio del 2019. Gran parte de esa violencia se relaciona con 
la lucha por el control del territorio.

Si bien en zonas como el área rural de Tumaco existe información sobre un pacto 
de no agresión entre el FOS [Frente Oliver Sinisterra] y las GUP [Guerrillas 
Unidas del Pacífico], en el resto de la región se viven fuertes confrontaciones. 
El FOS continúa enfrentado por un lado con Los Contadores y recientemente 
se han presentado varios desplazamientos por su pelea con un grupo que se 
desprendió del FOS y se hace llamar el Bloque Oriental Alfonso Cano. Hacia 
la zona de la cordillera, en el nororiente del departamento hacen presencia el 
ELN con el Frente Manuel Vásquez, el Frente Estiven Gonzales de las disiden-
cias y los Urabeños a través del grupo Héroes de la Cordillera (Navarrete y 
Alonso, 2020, párr. 36-37).

3	 Según Navarrete y Alonso (2020) a octubre del 2019 ya eran 75 los líderes sociales asesinados.
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Figura 4. Líderes sociales asesinados en Nariño, diciembre 2016-julio 2019

Fuente: elaboración propia con datos de Indepaz (2019).

En cuanto al segundo elemento, los reportes de UNODC no son alentadores. 
Los cultivos ilícitos en Nariño tienen un crecimiento exponencial, como se 
evidencia en la figura 5, y según el último reporte de UNODC, en el depar-
tamento se encuentran tres de los diez municipios con mayor presencia de 
cultivos de coca en el país, todos municipios PDET: Tumaco –principal produc-
tor en el país–, El Charco (incluyendo la parte alta del río Telembí) y Barbacoas. 
Conforme al último reporte del Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos del 2019, “Nariño sigue siendo el departamento con mayor afectación 
(41 903 ha), a pesar de presentar una reducción del 8% en el área sembrada con 
coca” (UNODC, 2019, p. 22).

Figura 5. Hectáreas cultivadas con coca en Nariño

Fuente: elaboración propia con datos de UNODC.
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Las iniciativas para enfrentar esta problemática no cesan. En el departamento 
son crecientes las operaciones de incautación de clorhidrato de cocaína, 
desmantelamiento de laboratorios de producción de coca e incautación de base 
de coca. Asimismo, el 4 de marzo del 2017 se firmó, en San Andrés de Tumaco, 
el Acuerdo colectivo para la sustitución voluntaria y concertada de cultivos de 
uso ilícito del PNIS en todo el departamento. Este acuerdo, que agrupó a los 
integrantes de la Coordinadora Nacional de Cultivadores y Trabajadores de 
Coca, Amapola y Marihuana –COCCAM Nariño–, buscó formalizar un Consejo 
Asesor Territorial del PNIS en el departamento, así como comisiones de planea-
ción participativa y consejos municipales de evaluación y seguimiento del PNIS, 
y exigió un desarrollo urgente de la RRI (Acuerdo Colectivo, 2017). Es impor-
tante resaltar que de todas las familias inscritas como beneficiarias del PNIS en el 
país, el 16,7 % de ellas se concentra en Tumaco, el principal municipio productor. 
Sin embargo, todos estos esfuerzos aún no son suficientes (UNODC, 2019).

Por otro lado, el contexto de inseguridad en el departamento sigue amplián-
dose. En general, los homicidios en Nariño entre el 2015 y el 2019 vienen en 
aumento constante, como se evidencia en la figura 6, siendo los homicidios en 
zonas rurales los de mayor magnitud y mayor crecimiento. En la figura 7 se 
muestran los municipios PDET con mayores índices de homicidio en el mismo 
periodo. En todos los casos, la inseguridad en zona rural, representada en el 
número de homicidios reportados, es alarmante. Esa coyuntura llevó a la crea-
ción del Bloque del Pacífico, una iniciativa de cuatro departamentos, entre los 
que se incluye Nariño, en la cual se le pide al Gobierno nacional un mayor 
apoyo y atención dirigida a los territorios más afectados (González, 2018).

Figura 6. Homicidios en Nariño, 2015-2019

Fuente: elaboración propia con datos de Policía Nacional.
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Figura 7. Homicidios en Tumaco, Barbacoas, Policarpa y Olaya Herrera,          
2015-2019
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Fuente: elaboración propia con datos de Policía Nacional.

Por último, un análisis de la evolución de las NBI en el departamento que 
contrasta los registros del Censo 2005 con los del Censo 2018 indica una ligera 
mejoría; pero, a la vez, evidencia una problemática que aún no se soluciona. En 
la figura 8 se presenta la evolución de las NBI en ese mismo periodo para los 
municipios PDET de Nariño: es claro que los registros del 2018 son menores, 
pero el porcentaje de mejora solo es de gran magnitud en El Rosario, Leiva, Los 
Andes y Policarpa, todos municipios de la subregión del Alto Patía y Norte 
del Cauca. Por el contrario, en los municipios de la subregión del Pacífico y 
Frontera Nariñense, los valores siguen siendo altos, e incluso en Olaya Herrera, 
el porcentaje aumentó en comparación con la medición anterior.

Figura 8. Necesidades básicas insatisfechas en zona rural de Nariño. 
Comparación Censo 2005 vs. Censo 2018

Fuente: elaboración propia con datos del Dane.
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Conclusión
La RRI incluida en el Acuerdo Final buscó solventar uno de los principales 
problemas que agobian al país y que se relacionan estrechamente con las diná-
micas del conflicto armado: el precario desarrollo rural del territorio. Uno de 
los departamentos más afectados por dicha problemática y donde los efectos 
negativos del conflicto armado se han intensificado es Nariño –razón por la 
cual, once de sus municipios fueron priorizados como municipios PDET–. 
Como se demostró en este capítulo, Nariño es un departamento con un compo-
nente rural preponderante, que constituye la base de la economía del territorio 
–por lo que todo esfuerzo en materia de desarrollo rural es vital–; no obstante, 
la prevalencia de la violencia en el territorio y la creciente concentración de 
cultivos ilícitos dentro de sus fronteras, se han convertido en obstáculos muy 
difíciles de solucionar.

La implementación de la RRI en el país muestra ir a paso lento, y la situación 
en Nariño no es diferente. Si bien hay avances –los dos PATR correspondientes a 
la región se suscribieron en diciembre del 2018, en conjunto con diversos pactos 
y acuerdos fundamentados en ejercicios participativos– son aún muchos los 
retos que persisten y que requieren mayor atención, tanto del Gobierno nacio-
nal como de los gobiernos locales. Es cardinal fortalecer rápidamente iniciativas 
que incidan de manera positiva en la mejoría de indicadores como los NBI, así 
como en las condiciones de seguridad; en ambos casos, dichas iniciativas deben 
tener especial foco en las zonas rurales del departamento, ya que de lo contra-
rio, sería aún más difícil lograr avances considerables en la implementación de 
la RRI. De igual forma, no se puede perder de vista la importancia de proteger 
la vida y la integridad de los líderes sociales –un reto enorme también para esta 
y otras regiones del país– ni las iniciativas del punto 4 del Acuerdo Final, ya 
que en el caso de Nariño, son dos procesos con vínculo estrecho.

Por otro lado, en el caso específico de San Andrés de Tumaco, se pensaría 
que sus características geográficas y su riqueza en recursos naturales podrían 
aprovecharse para el desarrollo económico de la región nariñense; sin embargo, 
como se pudo evidenciar, el desarrollo local se ha centrado más en el sector 
urbano que en el rural, lo que además del deterioro de sus condiciones de 
inseguridad, impide que ese municipio avance en desarrollo rural integral. 
Asimismo, la ineficacia del Estado colombiano y la débil atención prestada a 
las comunidades de la región, sobre todo aquellas que han decidido formar 
parte de programas de sustitución de cultivos, son preocupantes; a los nari-
ñenses aún los amenazan y hostigan grupos armados que se financian con 
actividades ilícitas, en particular con el narcotráfico y la minería ilegal. Nariño 
necesita contar con un apoyo estatal e institucional más decidido para combatir 
las redes criminales y mejorar su situación en términos de seguridad rural para 
dar inicio a lo pactado en el punto 1 del Acuerdo Final.
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Es necesario que, así como estos municipios fueron prioridad al ser escogi-
dos para la implementación de los PDET, los gobernantes de turno prioricen la 
problemática en términos rurales para tener una mayor viabilidad y desarrollo. 
No solo urge atender las necesidades de seguridad, sino también una efectiva 
transformación del campo, en la que se brinde una verdadera asistencia técnica 
y acompañamiento con enfoque territorial.
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Introducción
El proceso de paz en Colombia que puso fin al conflicto con uno de los grupos 
guerrilleros más antiguos del país sembró esperanza en poblaciones que 
durante cinco décadas sufrieron los embates de la violencia. Sin embargo, las 
expectativas ante la consolidación de una paz “estable y duradera” se han ido 
desvaneciendo ya que, a dos años y medio de firmado el Acuerdo de paz (en 
adelante el Acuerdo), los índices de violencia en departamentos como Cauca, 
Nariño y Norte de Santander han ido en aumento y el impacto humanitario 
cada vez se hace más visible en las violaciones a los derechos humanos de la 
población civil que habita en estos territorios.

El escenario actual de posacuerdo en Colombia caracterizado por la atomi-
zación de la violencia y la transformación de los actores que la encarnan, obliga 
a realizar un análisis de los elementos que, dentro de un escenario de poscon-
flicto, inciden para que aun cuando se haya dado un Acuerdo que buscó la 
salida negociada del conflicto, la violencia y el conflicto no se den por finaliza-
dos. Así pues, el presente capítulo persigue como objetivo analizar los factores 
de riesgo que desde el inicio de la negociación de paz entre el Gobierno y las 
Farc-EP estuvieron presentes y la correlación de estos con la recomposición de 
actores y violencia en Norte de Santander, en el escenario de posacuerdo. Es así 
que, el capítulo se desarrollará a través de tres acápites:

El primero hará un breve recorrido por el proceso de desmovilización 
paramilitar, resaltando las fallas en el proceso de desarme, desmovilización y 
reincorporación que incidieron en la conformación de nuevas estructuras arma-
das ilegales como uno de los factores que facilita la reactivación del conflicto y 
la violencia en Norte de Santander después del Acuerdo.

En el segundo acápite se describirán los aspectos que han facilitado la reac-
tivación del conflicto y la violencia, incluyendo los incumplimientos por parte 
del Gobierno nacional frente a lo pactado en dos puntos del Acuerdo correla-
cionados con la reactivación de la violencia y el conflicto: el punto 1, “Reforma 
rural integral” y el punto 4, “Solución al problema de las drogas ilícitas”.

En el tercer segmento se describirán las dinámicas de violencia e impacto 
humanitario en Cúcuta, municipios del área metropolitana y la subregión del 
Catatumbo, que surgen por los enfrentamientos entre los diferentes grupos 
armados ilegales en su disputa actual por el control del territorio y el dominio 
de las economías ilegales.

La investigación de tipo cualitativo que aquí se presenta inicia en el 2017 en 
el marco de la indagación alrededor del fenómeno de la desaparición forzada 
transfronteriza, desde la que se profundiza en aspectos del contexto y dinámi-
cas del conflicto que resulta en el presente capítulo. El trabajo se llevó a cabo 
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a través de la técnica de revisión documental basada en informes de derechos 
humanos y de contexto de orden nacional y regional, al igual que mediante la 
información de prensa local relevante; asimismo se acudió al uso de entrevis-
tas semiestructuradas para la recolección de información, estas se aplicaron a 
líderes campesinos del Catatumbo y funcionarios de oenegés y de instituciones 
estatales con presencia en la región.

La desmovilización paramilitar en Norte de Santander: 
génesis de actores violentos que persisten en el territorio
La persistencia de la violencia en contexto de posacuerdo resulta ser una situa-
ción frecuente en países que han experimentado este tipo de transiciones. El 
interés por estudiar las causas que inciden para la reactivación violenta surgió 
desde la academia a mediados de la década de los noventa, como consecuen-
cia de las masacres y los fracasos de los acuerdos de paz de Angola y Ruanda, 
llevando a análisis sobre los factores que hacen que la violencia se manifieste 
nuevamente en un contexto de paz. Algunos de estos factores se identifica-
ron sobre las “tensiones preexistentes no abordadas, divisiones inducidas 
por la guerra y conflictos específicos de la fase de implementación de la paz” 
(Autesserre, 2011, p. 1).

Asimismo, en ese grupo de elementos, podrían además clasificarse fallas en 
los procesos de desarme, desmovilización y reintegración (en adelante, DDR) y 
otros elementos relacionados con factores económicos de base como necesida-
des sociales básicas insatisfechas de la población y persistencia de economías 
ilegales en los territorios. Los factores económicos como determinantes para la 
reactivación de la violencia son de los elementos más analizados en los estu-
dios de posconflicto, principalmente porque en las recientes guerras civiles1 el 
componente económico ha sido clave para que, aún después de terminada la 
guerra, la violencia no se dé por finalizada. Keen y Berdal citados en Arnson 
y Zartman (2005) señalan que, entender la interacción de programas políti-
cos y económicos contribuye de manera efectiva a la resolución de conflictos, 
así como a la estabilidad económica y política del posconflicto en sociedades 
desgarradas por la guerra.

Sin embargo, el componente económico en un contexto de posacuerdo hay 
que tomarlo como parte de otras problemáticas que también impactan en la 
generación de nuevas formas de violencia en contextos de paz. En esa corre-
lación de elementos que se asocian al componente económico se encuentran 
factores que tienen que ver con las políticas de bienestar social que beneficien 

1	 Una variación frente al elemento económico como determinante de una guerra civil se encuen-
tra en el conflicto en la antigua Yugoslavia (1991-1995), en donde el factor étnico fue el detonan-
te del conflicto.
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tanto a la población que se desmovilizó con el Acuerdo como a la que está en 
los territorios donde se intenta generar ese tránsito del conflicto hacia la paz. La 
falla en la implementación de estos procesos establece una predisposición para 
la recomposición violenta que puede darse en igual o mayor magnitud a la que 
se buscó terminar con la salida negociada.

Un ejemplo de esta tendencia se vivió en Colombia a partir del Acuerdo 
entre las estructuras paramilitares y el Gobierno nacional durante el periodo 
2003-20062, proceso cargado de inconsistencias que determinaron la fragilidad 
del posconflicto y la prematura recomposición de la violencia y de nuevos acto-
res a quienes se les denominó Bacrim3.

La recomposición violenta se dio de manera prematura a partir de un proceso 
de desmovilización que se caracterizó por varias irregularidades. La primera 
se asocia con las inconsistencias en las cifras que presentó el Gobierno nacio-
nal frente a la cantidad de desmovilizados, el número de armas entregadas y el 
estado de las mismas al momento de su entrega. El Gobierno nacional documentó 
un total 30 944 desmovilizados (Oficina del Alto Comisionado de Paz, 2007), 
cuando en realidad estas estructuras solo contaban con un aproximado de 14 000 
efectivos. El incremento en estas cifras obedeció a una estrategia gubernamental 
orientada a mostrar la efectividad del proceso inflando el número de desmovili-
zados, hecho que quedó en evidencia cuando “supuestos ‘paras’ admitieron que 
los recogieron poco antes en barrios populares y que les ofrecieron plata y hasta 
borrarles los antecedentes criminales” (El Tiempo, 4 de marzo del 2011).

Asimismo, los datos suministrados por el Gobierno respecto a las armas 
entregadas con la desmovilización también fueron objeto de controversia. A abril 
del 2006, se habían entregado un total de 16 984 armas (cifra que estaba muy por 
debajo del número que se estimaba poseían las AUC), sumado al hecho de que 
el armamento entregado no correspondía al utilizado por los combatientes de 
las autodefensas en términos de modelos y calidad, ya que muchas armas eran 

2	 La desmovilización paramilitar en Colombia se dio como resultado de un acuerdo firmado en 
Santa Fe de Ralito entre las AUC y el Gobierno de Álvaro Uribe Vélez. Este proceso inició en el 
2003 con la desmovilización del bloque Cacique Nutibara en Medellín y terminó en agosto del 
2006 con la desmovilización del bloque Elmer Cárdenas. En Norte de Santander, el bloque Cata-
tumbo con 1425 hombres al mando de Salvatore Mancuso entregó sus armas el 10 de diciembre 
del 2004 en la finca Brisas de Sardinata, ubicada en el corregimiento de Campo Dos, del muni-
cipio de Tibú. Para algunos autores estas desmovilizaciones más que pacto de paz fueron una 
negociación entre los grupos paramilitares y el Estado en búsqueda de la paz (Centro Nacional 
de Memoria Histórica, 2015).

3	 El término “Bacrim” (bandas criminales) fue la denominación que le dieron las autoridades a 
los grupos que surgieron después de la desmovilización paramilitar. Con este término se buscó 
reducir estas estructuras a una categoría de grupos criminales, desligándolos de cualquier rela-
ción con las anteriores estructuras paramilitares.
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viejas, inutilizables o reparadas para ser traspasadas en las desmovilizaciones 
(Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2006).

La segunda, relacionada con la reincorporación a la vida civil de los excom-
batientes, ya que las estrategias gubernamentales para la reintegración de los 
desmovilizados despertaron muchas críticas por la debilidad de estos procesos 
y por la falta de articulación entre las opciones de capacitación y la genera-
ción de proyectos productivos que atendieran las expectativas y perfiles de los 
desmovilizados.

No había casi opciones de capacitación para el trabajo en ámbitos rurales ni 
estímulo para que pudiera darse el retorno a labores agropecuarias. Los nego-
cios emprendidos fracasaban en por lo menos un 70 por ciento de los casos. 
El desempleo era muy alto y a las deficiencias en capacitación y experiencia, 
se agregan las dificultades para socializar en el nuevo ámbito urbano y entre 
población desconocida que las recibía con reservas, desconfianzas, objeciones, 
temor y abierta resistencia (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2015, p. 80).

La tercera irregularidad se asoció con la fragilidad del marco jurídico que 
respaldó la desmovilización, en este caso la ley 975 denominada Justicia y Paz, 
principalmente porque esta fue expedida solo hasta julio del 2005, fecha en la que 
ya varios bloques paramilitares como el Bloque Catatumbo se desmovilizaron. Es 
decir, el Gobierno nacional respaldó una desmovilización sin tener un sustento 
normativo que clarificara cómo iban a comparecer ante la justicia los mandos 
paramilitares para responder por los crímenes cometidos, así como la forma en 
la que iba a desarrollarse un proceso de justicia transicional que garantizara la 
verdad y la reparación de las víctimas de sus acciones. Pero las críticas frente a la 
Ley de Justicia y Paz no solo se dirigieron a la extemporaneidad de su promulga-
ción, sino también a otros factores como el hecho de privilegiar como elemento 
probatorio las versiones orales rendidas por los exparamilitares, que descartaban 
la posibilidad de hacer una investigación que permitiera corroborar la veracidad 
de lo afirmado. “El peso otorgado a la versión libre en la Ley 975, (…) elimina 
la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción de la prueba” (Comisión 
Colombiana de Juristas, 2007, p. 18). Estos elementos posibilitaron que, en las 
audiencias, los desmovilizados suministraran versiones parciales o simplemente 
recurrieran a la narración de hechos ya conocidos y en algunos casos ya juzgados, 
vinculando jefes paramilitares y miembros de la fuerza pública muertos o de los 
que se desconocía su paradero (Becerra Becerra, 19 de abril del 2007).

Estas fallas en la implementación del Acuerdo con los grupos paramilita-
res trajo como consecuencia que el periodo de tregua de la violencia4 en las 

4	 Aunque la reducción de la violencia estuvo representada por la disminución de las masacres, 
el periodo posdesmovilización paramilitar no significó una paz total en los territorios. En este 
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regiones más golpeadas por su accionar fuera muy corto. Nuevas estructuras 
criminales empezaron a conformarse casi de manera simultánea a la desmo-
vilización ante los vacíos de poder dejados por la institucionalidad, que no 
implementó estrategias efectivas para garantizar la seguridad en los territo-
rios que estuvieron controlados por estas organizaciones; no ejecutó programas 
para la erradicación de las economías ilegales sobre las que basaban su finan-
ciación y no diseñó programas pertinentes que facilitaran la reincorporación 
de los excombatientes y les brindaran oportunidades de inclusión laboral para 
alejarse definitivamente de la guerra.

Perfiles de los actores armados en Norte de Santander
Ni la negociación para la desmovilización paramilitar del 2003 al 2006 ni el 
Acuerdo de Paz con las Farc-EP lograron culminar con la confrontación armada 
y consolidar una paz estable y duradera, a pesar por supuesto de los valles en 
las estadísticas sobre las violaciones a los derechos humanos. Esto en razón 
de las fallas en el cubrimiento de los vacíos de poder dejados por los grupos 
guerrilleros o paramilitares, la desatención a los procesos de DDR y las proble-
máticas sociales consideradas como causas estructurales del conflicto. Estas 
condiciones han sido recurrentes en los procesos de paz en los que “se pasan 
por alto las causas ascendentes de la violencia y no se presta la atención nece-
saria a la resolución de los conflictos y a la construcción de paz de abajo hacia 
arriba” (Autesserre, 2011).

Lo anterior significó la recomposición de nuevos grupos al margen de la 
ley conformados por disidentes, rearmados y desmovilizados de las antiguas 
estructuras paramilitares cuya denominación y caracterización suscitó grandes 
debates entre el Gobierno nacional y la academia (Corte Constitucional, 2013): 
grupo armado organizado (GAO) y bandas criminales emergentes (Bacrim) 
de acuerdo con organismos de seguridad del Estado, es decir, estructuras 
que bajo la dirección de un mando ejercen sobre una parte del territorio un 
control violento que les permite el desarrollo de sus propósitos criminales, en 
particular asociados al narcotráfico. Una segunda clasificación: grupo delic-
tivo organizado (GDO), corresponde a un grupo estructurado de tres o más 
personas, que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el 
propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo 
a la Convención de Palermo.

periodo se hizo visible “el aumento en la comisión de ejecuciones extrajudiciales directamente 
atrtibuibles a la Fuerza Pública y la utilización de las amenazas por parte de los grupos parami-
litares contra la población civil para mantener el poder que, sobre las comunidades, lograron 
tener gracias al terror infundido por las miles de masacres que [habían] cometido estos grupos 
desde su conformación a lo largo del país” (Comisión Colombiana de Juristas, 2007).
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En el ámbito académico más allá de las categorías que pretenden asociarse 
a rupturas con procesos de violencia en apariencia superados por acuerdos 
de paz con el Gobierno, se comprende una continuidad del paramilitarismo o 
neoparamilitarismo (Romero y Arias, 2011; Zelik, 2015) y una reconfiguración 
de las disidencias del proceso de paz con las Farc-EP.

Grupos posdesmovilización Autodefensas Unidas de Colombia
Para los grupos neoparamilitares el interés por zonas como el Catatumbo estaba 
relacionado con las economías ilegales que allí se concentraban, en especial 
con el narcotráfico y toda su cadena de producción –cultivo, procesamiento y 
tráfico–, este último a través de rutas ilegales que se han creado aprovechando 
la condición limítrofe de varios municipios de esta subregión con Venezuela. 
Por su parte en Cúcuta, el interés recaía en el deseo de ejercer control del micro-
tráfico y el contrabando a pequeña y gran escala, actividades tan lucrativas 
como el narcotráfico; así como tener dominio sobre otro tipo de actividades 
no ilícitas que también dejaban utilidades altas para su organización como el 
mototaxismo y el cobro de “impuestos” a comerciantes, taxistas y vendedo-
res ambulantes. A continuación, una referencia a cada una de las principales 
estructuras neoparamilitares.

Rastrojos. Es un GDO de origen en el Cartel del Norte del Valle y que se 
consolidó desde el 2008 en Norte de Santander, al poco tiempo de la desmo-
vilización paramilitar, absorbiendo un grupo predecesor, las Águilas Negras, 
quienes hacían presencia desde el 2004 y fueron resultado de una suerte de 
franquicia que Salvatore Mancuso, líder paramilitar del bloque Catatumbo, 
otorgó a Carlos Mario Jiménez, alias “Macaco” (Ávila Martínez, 2012). El terri-
torio controlado por Los Rastrojos es el municipio de Puerto Santander donde 
desarrollan actividades ilícitas como contrabando y narcotráfico. Este grupo, 
además de las alianzas con el Ejército Popular de Liberación (EPL), también 
ha establecido vínculos de apoyo transnacionales para mantener el control del 
narcotráfico desde este municipio fronterizo con Venezuela, particularmente 
con el grupo paramilitar venezolano Los Evander, con quienes creó una red 
para el tráfico de cocaína a través de los estados de Zulia, Táchira y Apure en 
Venezuela. Sus principales rivales son el Ejército de Liberación Nacional (ELN) 
y los Urabeños.

Urabeños o Autodefensas Gaitanistas de Colombia. Esta estructura neoparamili-
tar emprende su accionar violento en el 2010. Una de sus particularidades son 
las múltiples denominaciones que se le han dado. Al comienzo las autoridades 
la llamaron Los Urabeños, debido al principal lugar de acción: la región de 
Urabá. En el 2014 el Gobierno cambió su denominación por Clan Úsuga, por el 
apellido de sus líderes. Todos estos cambios para evitar la estigmatización de 
la región o el apellido (Páez et al., 2019). En el 2016 se identificó como Clan del 
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Golfo –nombre que aún conserva–, aun cuando esta estructura se autodeno-
mina Autodefensas Gaitanistas de Colombia.

Esta organización hace presencia en Norte de Santander en los municipios 
de Villa del Rosario, Juan Frío, Cúcuta y el sector de La Parada. Cuenta además 
con todo un andamiaje de economías criminales: contrabando, microtráfico, 
extorsiones y proveedores de servicios de seguridad a narcotraficantes; todo 
esto a partir del control de territorios en los que regulan el mercado ilegal y el 
control de la producción y su transporte (InSight Crime, 6 de octubre del 2012). 
Su enemigo principal es el ELN con quien en la actualidad se disputa el control 
de territorios donde se ejecutan las diferentes etapas de la cadena del narco-
tráfico. Sus principales aliados son los carteles mexicanos de Sinaloa y Jalisco 
Nueva Generación, con lugar también en esta frontera.

Grupos residuales posdesmovilización Autodefensas Unidas de 
Colombia
La Línea. Es un grupo residual que surgió a raíz de las fracturas del Clan del 
Golfo, como consecuencia de las capturas y divisiones internas de este GAO. 
Opera en Cúcuta, en los sectores fronterizos de El Escobal, Boconó y el Cerrito, 
sitios aledaños al puente Francisco de Paula Santander, que comunica a Cúcuta 
con el municipio venezolano de Pedro María Ureña, ejerciendo el control de la 
mayoría de trochas ubicadas en esta zona desde las cuales se dedica a la extor-
sión, contrabando y cobro de cuotas extorsivas a inmigrantes. Este grupo se 
caracteriza por la crueldad de sus acciones, se le atribuyen las desapariciones, 
asesinatos y descuartizamientos que ocurren en esta zona limítrofe.

Grupos transnacionales: carteles mexicanos. Estos grupos incursionan en terri-
torio colombiano a mediados de los noventa, cuando los carteles colombianos 
empiezan a debilitarse. Su presencia estuvo motivada por el interés de dismi-
nuir costos eliminando así intermediarios en la cadena del narcotráfico.

En Colombia el cartel de Silanoa, según la Policía Antinarcóticos, la Dirección 
de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional, e inteligencia del 
ejército lo gerencia Ismael Zambada, alias El Mayo, “socio del Chapo Guzmán, 
controlando el 35 % de la cocaína colombiana por medio de dos emisarios, alias 
Jairo Ortiz y Montiel” (Suárez Acosta, 2017, p. 188). En Norte de Santander, 
según información de la Policía Nacional hacen presencia el cartel de Sinaloa 
y Jalisco Nueva Generación, quienes a pesar de que en México sostienen una 
guerra frontal, en el Catatumbo actúan sin recurrir a confrontaciones. Allí, el 
cartel de Sinaloa, “controla todos los cultivos y la producción de Tibú y gran 
parte de Sardinata, mientras que Jalisco Nueva Generación se apoderó de la 
coca de El Tarra” (La Opinión, 17 de noviembre del 2019).
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La rentabilidad que representa para estos carteles su presencia en este 
territorio los ha llevado a participar en la actualidad de toda la cadena de 
producción de la cocaína, instalando incluso sus propios laboratorios para 
el procesamiento del alcaloide. En el montaje de esta infraestructura tecnifi-
cada para el procesamiento de la coca han fijado alianzas con la disidencia del 
Frente 33, también han hecho alianzas para el control de rutas para el tráfico de 
cocaína como la que establecieron entre “Tibú-Puerto Santander-Boca de Grita 
(Venezuela), donde se asociaron con los Rastrojos y los Pelusos” (La Opinión, 17 
de noviembre del 2019).

Grupos pos Farc
Uno de los principales desafíos a los que se debía enfrentar el proceso de paz 
entre el Gobierno nacional y las Farc-EP tenía que ver con la manera como se 
iba a alcanzar la paz en los territorios más golpeados por el conflicto, en donde 
la coexistencia de diversos actores armados que no formaron parte del acuerdo 
era una constante. Ese, justamente era el escenario dado para la implementación 
del Acuerdo en departamentos como Norte de Santander, en donde el mapa 
de actores que seguirían presentes después del posacuerdo estaba conformado 
por los grupos neoparamilitares que emergieron de la desmovilización parami-
litar y estructuras guerrilleras con presencia histórica en el territorio como el 
ELN y el EPL.

En Norte de Santander, Cauca y Nariño surgieron nuevas estructuras arma-
das ilegales, posteriores al Acuerdo, denominadas grupos pos Farc, que según 
el Instituto de Estudio para el Desarrollo y la Paz (Indepaz) se clasifican en dos 
categorías: disidencias y residuales. Las primeras conformadas por miembros de 
las Farc-EP “que, habiendo firmado el acuerdo de La Habana y del Teatro Colón, 
decidieron desertar de él y llamaron a retornar a las armas” (Indepaz, 2020, p. 
6). Por su parte, los grupos residuales están integrados por excombatientes o 
desertores de la reincorporación (aun cuando), algunos participaron en las zonas 
transitorias, exmilicianos que no fueron incluidos en las listas de combatientes y, 
sobre todo, con nuevas personas reclutadas para los fines de lucro.

Disidencia Frente 33. En Norte de Santander, en específico en la subregión 
del Catatumbo, hace presencia la disidencia del Frente 33 de las Farc-EP, que se 
configuró al poco tiempo de la firma del Acuerdo, estableciéndose inicialmente 
en la vereda Caño Indio, en el municipio de Tibú. En la actualidad, esta disi-
dencia se bifurcó en tres grupos: el primero liderado por alias Jhon Catatumbo, 
aliado a la estructura de Gentil Duarte, cuyo principal territorio de incidencia es 
el municipio de Tibú; un segundo grupo comandado por Enrique Muñoz, alias 
Villa, con filiación a la estructura Farc-EP: Segunda Marquetalia, conformada 
por Iván Márquez, El Paisa y Romaña; cuyo accionar recae en los municipios 
de El Tarra, Teorama, Hacarí, Convención y El Carmen y finalmente, el grupo 
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liderado por alias Roldán, que se fracciona del grupo de Jhon Catatumbo y 
opera en Sardinata.

La ubicación geográfica de esta disidencia le permite ampliar su acción hacia 
Venezuela para mantener el control del narcotráfico en la frontera.

Se cree que el frente 33 está extendiendo su control (…) y como sucedió 
durante el conflicto colombiano, Venezuela sigue brindando refugio y acceso 
a importantes economías criminales a los insurgentes de las FARC que buscan 
reforzar su influencia en Colombia (InSight Crime, 6 de octubre del 2012).

ELN. Opera en esta zona desde la década de los setenta, cuando se asentó, 
primero en la subregión del Catatumbo en puntos estratégicos de explotación 
petrolera y luego hacia la década del noventa, cuando incursionó en Cúcuta 
y municipios de su área metropolitana donde tenía el dominio de actividades 
criminales ligadas al secuestro y extorsión de comerciantes. Con la salida de la 
guerrilla de Farc-EP del Catatumbo el territorio fue copado principalmente por 
el ELN, actor dominante no solo en la subregión sino en el departamento. En 
la actualidad tiene dos frentes, el urbano denominado Carlos Germán Velazco 
Villamizar, que opera en la capital del departamento, el municipio de Villa del 
Rosario y en sectores aledaños al municipio fronterizo de Ureña, en el estado 
Táchira; y el frente Juan Fernando Porras que hace presencia en la zona rural 
del Catatumbo.

El ELN y el EPL sostenían un pacto de no agresión que empezó a incum-
plirse a finales del 2017 y se recrudeció en abril del 2018 con el enfrentamiento 
entre estas dos organizaciones en el municipio de Teorama, que desató el 
paro armado por parte del EPL para ralentizar la fuerza dominante del grupo 
contendor (El Espectador, 22 de marzo del 2018). Por su parte, el frente urbano 
que opera en Cúcuta, con presencia en toda la línea fronteriza entre Cúcuta y 
Venezuela concentra su control en los pasos fronterizos ilegales ubicados en 
inmediaciones del puente internacional Simón Bolívar que conecta municipios 
fronterizos de Venezuela y Colombia. Desde allí controla el cobro por el trán-
sito de personas y mercancías a través de las trochas, estableciendo alianzas con 
colectivos venezolanos5.

EPL “Pelusos”. Esta organización a pesar de tener un pasado ligado a la 
guerrilla –su origen está en la disidencia del Frente Libardo Mora del EPL– en 
la actualidad su carácter insurgente se ha desdibujado, sobre todo porque a 

5	 Son grupos de civiles armados creados en el Gobierno de Hugo Chávez con el propósito de 
defender el régimen en Venezuela. Hoy por hoy se les acusa de formar parte de las bandas 
criminales que secuestran y extorsionan a los comerciantes, así como de dirigir las redes de 
microtráfico de drogas en las barriadas y de traficar con armas y municiones. Los colectivos 
actúan con impunidad, ya que son parte del Gobierno.
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pesar de sus esfuerzos de reivindicación como grupo beligerante, su accionar se 
orienta al control del narcotráfico y sustracción de otros recursos provenientes 
de las economías ilegales.

En Norte de Santander, el EPL actúa en el Catatumbo, en los municipios de 
Hacarí, San Calixto, Teorama, El Carmen, Ábrego y La Playa, pero a partir de la 
salida de las Farc-EP de este territorio, ha buscado ampliar su radio de acción a 
otros municipios de esta subregión donde predomina el cultivo de coca, como 
Sardinata y El Tarra, lo que ha desencadenado una ardua disputa con el ELN. 
En esta subregión, a través de su Frente Libardo Mora, ejecuta actividades rela-
cionadas con cultivo y procesamiento de cocaína, y en Cúcuta y municipios de 
su área metropolitana como Villa del Rosario y Puerto Santander, con su frente 
Frontera, ha establecido actividades criminales de cobros extorsivos a comer-
ciantes formales e informales, transportadores y arroceros, así como tráfico de 
cocaína a través de pasos ilegales.

El frente urbano ha hecho una alianza con Los Rastrojos con el fin de delimi-
tar espacios de operación para la ejecución de actividades criminales y evitar 
confrontaciones violentas entre los dos bandos. Sin embargo, esta alianza 
genera problemas al interior del EPL, ya que el Frente Libardo Mora considera 
que el Frente Fronteras del EPL pasó de ser una organización insurgente a 
ser un “un grupo armado aliado de los Rastrojos para mantener y fortalecer 
la actividad del narcotráfico, la trata de personas [y] el comercio sexual con 
mujeres, niñas y adolescentes migrantes venezolanas” (El Espectador, 10 de 
febrero del 2020).

Aspectos que facilitan la reactivación 
del conflicto en el posacuerdo
Todos los procesos de paz implican grandes desafíos que van desde los conte-
nidos de la negociación para llegar a un acuerdo de paz hasta el diseño e 
implementación de las estrategias para dar cumplimiento a lo pactado. No 
obstante, dentro de los retos de la construcción de paz a raíz de un acuerdo, 
temáticas relacionadas con el desmonte de las economías criminales y la solu-
ción de problemáticas sociales de base que influyeron en la generación de la 
guerra son elementos cruciales para garantizar la no reactivación de la violen-
cia después de firmada la paz.

En Colombia uno de los catalizadores del conflicto es el narcotráfico, econo-
mía ilegal a la que han tenido que vincularse miles de familias campesinas 
del país. Ante la carencia de tierras y recursos para desarrollar cultivos líci-
tos, no encuentran más alternativa para su supervivencia que participar de la 
cadena del narcotráfico, especialmente en la fase de cultivo y procesamiento 
de coca. Teniendo en cuenta ese contexto, el Acuerdo final para la terminación 
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del conflicto entre el Gobierno nacional y las Farc-EP estableció dentro de sus 
ejes fundamentales dos puntos esenciales: reforma rural integral y solución al 
problema de las drogas, cuya implementación determinaría resultados corre-
lacionados que contribuirían a la consolidación de la paz en los territorios, en 
la medida en que, la implementación de una reforma en el agro brindaría los 
mecanismos idóneos para que los campesinos cultivadores de coca obtuvieran 
las herramientas para emprender procesos de sustitución voluntaria de cultivos 
que ejercerían un efecto positivo en el desmonte del narcotráfico, como una de 
las principales economías criminales que ha servido de fuente de financiación 
para las organizaciones al margen de la ley. Esta acción facilitaría que la pobla-
ción campesina dedicada al cultivo de coca hiciera un tránsito de la ilegalidad 
a una economía legal, que garantizaría su bienestar económico y reduciría así 
el riesgo de recaer en las redes criminales activas y generadoras del conflicto.

Sin embargo, el panorama de implementación del Acuerdo en cuanto a estos 
dos puntos afronta serias dificultades. Los aspectos sobre los que menos se 
ha avanzado son los puntos de reforma rural integral y solución al problema 
de las drogas, los cuales solo alcanzan un 3 % y 2 % del total implementado 
respectivamente.

El punto de Reforma Rural Integral contempló el diseño e implementación 
de programas que permitieran al campesinado tener herramientas para la susti-
tución de cultivos ilícitos y facilitar así su tránsito a la legalidad. Dentro de 
las propuestas contempladas se destacan la creación del Fondo de Tierras, con 
el que se propone disponer de tres millones de hectáreas para formalizar su 
propiedad a familias campesinas; la creación de los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET) y un plan de zonificación ambiental que deli-
mita la frontera agrícola en los territorios priorizados.

Los PDET se implementaron en 170 municipios que fueron seleccionados 
siguiendo cuatro criterios de priorización que determina el Acuerdo: nive-
les de pobreza y necesidades insatisfechas, mayor afectación del conflicto 
armado, débil presencia institucional y mayor afectación por economías ilíci-
tas: cultivos de uso ilícito y minería ilegal. A través de la priorización de los 
municipios que serían incluidos en estos programas se buscaba fortalecer en 
ellos la infraestructura de riego y eléctrica, el desarrollo social, la educación 
rural, vivienda y agua potable. En Norte de Santander fueron priorizados ocho 
municipios: Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Sardinata, 
Teorama y Tibú.

Aunque la creación de estos programas se observaba esperanzadora, el 
proceso de implementación ha sido lento y lleno de inconvenientes que arre-
ciaron a partir de la instalación del Gobierno de Iván Duque. Esta afirmación 
se sustenta en las quejas de organizaciones campesinas como la Asociación 
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Campesina del Catatumbo (Ascamcat)6, quienes a través de comunicados de 
prensa denuncian además de la lentitud en la implementación, la falta de interés 
por parte del Gobierno por vincular a organizaciones y líderes sociales y comu-
nales en las fases de implementación del PDET en el Catatumbo, desconociendo 
así el enfoque participativo definido en el Acuerdo de Paz, que busca transformar 
la mirada de las comunidades como simples receptoras, para empezar a vincu-
larlas en la toma de decisiones y ejecución de los PDET en cada territorio.

Las problemáticas que se desprenden del incumplimiento de los progra-
mas que corresponden al punto de Reforma Rural Integral se entroncan con 
las falencias que también se han generado frente a la implementación de lo 
acordado en el punto 4 de Solución al problema de las drogas ilícitas, espe-
cialmente en relación con lo establecido en el Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS). Las cifras oficiales señalan en 
sus informes avances en este punto: destacan que a la fecha el PNIS cuenta 
con tres mil familias inscritas de los municipios de Tibú y Sardinata, respec-
tivamente (zonas de esta subregión con mayor número de cultivos ilícitos) y 
subrayan los pagos hechos por concepto de asistencia alimentaria, así como el 
apoyo económico para el desarrollo de proyectos para el cultivo de caña, piña 
y cacao y recursos para la ejecución de contratos de prestación de servicios con 
proyectos de la región para antiguos recolectores (Consejería Presidencial para 
la Estabilización y la Consolidación, 2019).

Los cultivadores de coca controvierten esta versión y denuncian los vacíos 
en el cumplimiento de lo acordado, haciendo énfasis en el incumplimiento de 
los pagos de asistencia alimentaria contemplados como parte de los componen-
tes del PNIS, los cuales nunca han llegado a tiempo y en muchas ocasiones han 
tenido la necesidad de recurrir a derechos de petición y tutelas para que les sean 
entregados. La asistencia técnica llegó con un retraso de ocho meses, el compo-
nente de sostenimiento con un retraso de trece meses y el proyecto productivo 
con una demora de trece meses en total (Garzón et al., 2019). Tampoco son 
grandes los avances en la puesta en marcha de proyectos de desarrollo de vías 
terciarias, construcción de sistemas de riego y electrificación rural, que favore-
cerían la ejecución de proyectos agrícolas en reemplazo de los cultivos ilícitos, 
lo que facilita que la problemática del narcotráfico siga vigente en esta región.

En la actualidad, Norte de Santander ocupa el segundo lugar en el país 
con mayor número de cultivos ilícitos, registrando al 2018 un número total de 
35 598 hectáreas cultivadas (UNODC, 2019), distribuidas principalmente en 
tres municipios: Tibú, El Tarra y Sardinata, situación que refleja lo lejos que está 

6	 La Ascamcat es una organización conformada a finales del 2005 por habitantes de las áreas ru-
rales de los municipios de Convención, Teorama, El Tarra y El Carmen, los cuales forman parte 
de la región del Catatumbo, en el departamento de Norte de Santander.
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la región de lograr el desmonte de esta economía criminal y la debilidad en el 
cumplimiento de los objetivos del PNIS. Así lo expresa un vocero de Ascamcat7:

Estamos asistiendo a lo que hemos denominado el funeral del programa PNIS 
en el sentido de que este Gobierno dice que este es un programa que está mal 
diseñado además que no tiene recursos y no tienen la voluntad de involucrar a 
más familias. Nosotros hemos tomado la decisión (…) que no avanzamos más 
en el PNIS si el Gobierno no prioriza la reforma rural integral (…) por ejem-
plo, de formalizar la tierra y de volver una realidad instrumentos de política 
pública como son los PDET (Quintero, comunicación personal, 24 de marzo 
del 2020).

Además del incumplimiento de las garantías para acceder a la tierra y a proyec-
tos productivos, existe otro agravante relacionado con la decisión del Gobierno 
nacional de recurrir al uso de la fuerza para ejercer presión sobre las comuni-
dades en la erradicación de los cultivos ilícitos. Esta queja recae principalmente 
sobre la creación de las zonas estratégicas de inversión integral o “zonas 
futuro”, que diseñó el Gobierno nacional a través de la Ley 941 de 2018 con el 
fin de concebir acciones de respuesta que garanticen la seguridad nacional en 
territorios mayormente afectados por la criminalidad. Desde su creación las 
comunidades campesinas de los territorios priorizados para su implementación 
vieron en esta herramienta una medida que ponderaría el uso de la fuerza en la 
erradicación de cultivos ilícitos y, por ende, sería un elemento más que dificul-
taría el cumplimiento de lo pactado en el Acuerdo. Aunque fue demandada y 
la Corte Constitucional estableció que el desarrollo de las estrategias de acción 
contempladas en las zonas económicas especiales debe guardar coherencia e 
integralidad con las normas de implementación del Acuerdo, los campesinos 
de regiones como el Catatumbo aún ven que el Gobierno prioriza el uso de la 
fuerza para la sustitución en contravía de lo acordado.

La desarticulación en el uso de estas dos herramientas fue evidente: la Fuerza 
Pública realizó acciones de erradicación forzada en zonas donde se habían 
firmado acuerdos de sustitución voluntaria con las comunidades. Este choque 
de las dos estrategias sigue ocurriendo (Garzón et al., 2019, p. 12).

Las comunidades y organizaciones sociales consideraron que la creación de 
estas zonas

7	 A través de esta organización sus integrantes luchan por “la no fumigación de los cultivos ilí-
citos y la erradicación de los factores socioeconómicos que dieron origen a la siembra de coca; 
la defensa de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente (…) el respeto a la vida y 
en general a los derechos fundamentales de los habitantes del Catatumbo” (Prensa Rural, 18 de 
mayo del 2021).
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(...) pone en riesgo el funcionamiento de la institucionalidad que había sido 
creada para la paz (…) pues se reemplazarían las competencias de los PDET 
y el Consejo Nacional de Paz, por planes hechos y dirigidos por el Consejo de 
Seguridad Nacional (Cajar, 2019, p. 1).

Todos estos factores han sido claves para que el número de cultivos ilícitos en 
Norte de Santander en lugar de reducirse, haya ido en aumento, ya que estas 
coyunturas son explotadas por las organizaciones al margen de la ley que aun 
operan en este territorio, quienes ante el incumplimiento del Gobierno en la 
sustitución de cultivos y los vacíos de poder dejados en el territorio por las 
Farc-EP con su desmovilización aprovechan para incentivar a las comunidades 
a seguir formando parte de toda una red de economías criminales que dejan un 
grave impacto humanitario en este departamento.

El impacto humanitario como consecuencia 
de las fallas en los acuerdos de paz
Aunque la violencia actual representada en hechos victimizantes como masa-
cres, asesinatos selectivos y desapariciones forzadas no es equiparable a la 
registrada durante el periodo de incursión y establecimiento paramilitar en 
Norte de Santander, los índices que se registran en la actualidad en esta región 
siguen siendo preocupantes.

De acuerdo con las cifras del Ministerio de Defensa, en 2018 la tasa de homi-
cidios tuvo un aumento de 24.8 en 2017 a 25.8, con un incremento de 604 
homicidios. Además, las víctimas de homicidios colectivos —también cono-
cidos como masacres— pasaron de 61 en 2017 a 67 en 2018. Si bien este es un 
leve incremento, equivale al doble de las víctimas registradas en 2016, que 
fueron 38 (Garzón y Silva, 2019, p. 9).

La intensificación de la violencia no solo se generó en el periodo posterior a la 
firma de la paz, sino que venía presentándose desde la fase de negociación del 
Acuerdo, en especial a finales del 2014 cuando se dio inicio del cese al fuego 
bilateral por ambas partes negociadoras.

El reacomodamiento, fortalecimiento y creación de estructuras criminales en 
las zonas dejadas por las Farc-EP, aunado a los rezagos y limitaciones en la 
implementación de medidas de garantías de seguridad y protección, [crea-
ron] un clima propicio para la conflictividad y la violencia (Kroc Institute, 
2019, p. 184).

Los hechos de violencia se han manifestado con mayor fuerza en la subregión 
del Catatumbo, producto de las disputas entre las organizaciones ilegales que 
buscan el control del territorio. Esto deja como efecto el aumento en las cifras 
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de desplazamientos forzados y situaciones de confinamiento de la población 
civil (ver figura 1).

Figura 1. Número de personas desplazadas por año en Norte de Santander,  
2014-2019

Fuente: elaboración propia con datos consultados con el 
monitor de Ocha en Norte de Santander.

Las confrontaciones entre el ELN y el EPL se reactivaron en el 2018 y a la fecha 
ocasionan el desplazamiento de cientos de familias campesinas que abando-
nan sus tierras buscando cómo resguardarse del fuego cruzado entre estos 
dos grupos y el ejército, en enfrentamientos registrados en municipios como 
Hacarí, San Calixto, Tibú, Teorama, La Playa, Ocaña y Ábrego, que se han 
generado aun en zonas próximas a los refugios humanitarios donde mucha 
población pretende protegerse8. Además del desplazamiento forzado, existen 
otros hechos de violencia como asesinatos selectivos, amenazas y masacres. 
Uno de los episodios más graves de violencia tiene que ver con la masacre 
atribuida al EPL y ocurrida en julio del 2018 en El Tarra, en donde fueron asesi-
nadas diez personas mientras departían en un sitio público. Las víctimas eran 
cuatro excombatientes de las Farc-EP, un líder social y cinco campesinos.

Otras afectaciones a los derechos humanos
El señalamiento y represión contra la población se conectan con la activi-
dad cocalera que muchas familias campesinas desarrollan en el Catatumbo, 
ante las dificultades para implementar otros tipos de cultivos legales para su 

8	 El 5 de mayo de este año se registraron combates a menos de 200 metros del refugio ubicado 
en la vereda Mesitas del municipio de Hacarí. Hechos similares se han presentado en la vereda 
Hoyo Pilón, de Abrego, y en el corregimiento La Vega de San Antonio, de La Playa de Belén.
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subsistencia. La estigmatización histórica contra estas comunidades campesi-
nas se suma a las tensiones producidas por el incumplimiento de los acuerdos 
y a las medidas represivas de erradicación forzada, como estrategia para la 
sustitución de cultivos, situación que ha desatado violencia, que deja un fuerte 
impacto humanitario en Norte de Santander.

Los hechos de violencia que se registran se derivan de la doble tensión a 
la que se somete la población: por un extremo los actores armados presionan 
a los campesinos para que no formen parte de los programas de sustitución y 
continúen cultivando; y por otro, el ejército, que fuerza a estos a continuar con 
la erradicación de los cultivos de coca. Esta situación deja en medio al campe-
sino, resistiendo la violencia manifiesta a través de amenazas y asesinatos de 
líderes comunitarios y sociales, quienes centran sus esfuerzos en continuar con 
las políticas de sustitución de cultivos ilícitos. Aparecen también los incidentes 
violentos de la fuerza pública contra la población civil que van en aumento 
desde la instalación del Gobierno de Iván Duque. Los campesinos denuncian 
cómo vienen siendo víctimas de estigmatizaciones, robos, amenazas y otras 
violaciones a los derechos humanos por parte de miembros del ejército.

(…) los torturaron, les pusieron una bolsa de tela oscura en la cabeza y les 
echaron un líquido que les generó ardor en los ojos. Los colgaron de los pies 
en un árbol, los amenazaron con degollarlos y quitarles las uñas. Los dejaron 
amarrados a un árbol cerca a sus fincas, de las cuales robaron varios millones 
de pesos que tenían los campesinos como ahorros. Ese mismo día, tres miem-
bros del Ejército Nacional llegaron hasta la finca de una mujer, madre de tres 
hijos menores de edad, le rompieron las camas, los colchones, los muebles y 
grabaron el hecho para mostrarlo como amenaza a la comunidad días después 
(Pacifista, 14 de junio del 2019).

Además de estas acciones, en la región se registran amenazas y asesinatos de 
líderes sociales y comunitarios (ver figura 2), sobre todo contra quienes han 
denunciado atropellos de los grupos armados, han presentado reclamaciones 
en defensa del territorio y recursos naturales como el agua9 o han buscado 
incidir en la población campesina principalmente asentada en zonas de culti-
vos ilícitos, para que se desvincule de las economías ilegales que controlan los 
grupos armados.

9	 Los líderes comunitarios de los corregimientos de Palmarito y Banco de Arena son de los más 
afectados por las amenazas de los grupos ilegales, desde que esta comunidad se organizó a 
través del proceso “Agua para todos”, con el cual se busca garantizar la preservación de las 
fuentes hídricas del territorio y frenar el paso a las pretensiones de los grupos armados de 
desarrollar proyectos de minería ilegal.
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Figura 2. Violencia contra líderes sociales en Colombia, 2014-2018

Fuente: elaboración propia con base en información del portal web Somos Defensores (2018).

La violencia contra excombatientes también se ha vuelto una constante en este 
territorio y se destaca Norte de Santander como uno de los departamentos con 
mayor número de excombatientes asesinados: “son 108 los excombatientes 
asesinados, 14 más han sufrido atentados y nueve han sido víctimas de desapa-
riciones forzadas (en donde) los mayores responsables serían las disidencias de 
las Farc, las Autodefensas Gaitanistas de Colombia, y las organizaciones crimi-
nales” (El Espectador, 2020).

La violencia se ha hecho visible en todo el departamento, de manera diferen-
ciada en el área urbana de Cúcuta y sus municipios fronterizos. Las disputas entre 
las organizaciones que buscan hacerse al control de las rutas del contrabando 
y narcotráfico a través de los pasos ilegales han dejado como consecuencia un 
aumento en las tasas de homicidios durante los últimos dos años. El elemento 
diferenciador de este contexto frente a la violencia que ocurre en el Catatumbo 
tiene que ver con los asesinatos y signos de tortura que presentan las víctimas, 
a quienes después de matarlas las arrojan en territorio venezolano con el fin de 
evitar que el levantamiento de los cuerpos lo realicen autoridades colombianas 
y de esta manera obstaculizar los procesos judiciales del homicidio.

En estas acciones ha ocurrido una variación con respecto al periodo 
2010-2016, en donde la práctica de violencia más común en esta zona era la 
desaparición forzada transfronteriza: el cuerpo de la víctima, aunque también 
era trasladado a territorio venezolano, se ocultaba para dificultar su hallazgo. 
Ahora, los perpetradores hacen de la violencia sobre la víctima una huella 
visible, mecanismo para exhibir su poder, “el uso didáctico de la violencia (se 
transforma en) una táctica de guerra: la exposición del cadáver de las víctimas 
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cuyos miembros descuartizados son colocados, instalados o esparcidos, como 
el cuerpo de Orfeo, en el espacio público” (Carton de Grammont, 2016, p. 6). A 
esto habría que señalar los retos que implica para un contexto como el actual, ir 
más allá de las definiciones enmarcadas en los procesos de justicia transicional 
recientes (López et al., 2018) para comprender sus perfiles y condiciones en el 
nuevo contexto.

Conclusiones
La paz como silenciamiento de los fusiles y como justicia social resulta la 
promesa en diferentes procesos de paz entre diversos actores armados en el 
país, a su vez la paz en sus diversas acepciones ha generado expectativas de 
pobladores que han vivido en medio del contexto del conflicto como lo es el 
Norte de Santander.

Sin embargo, esas promesas y expectativas se fundarían en desafíos concre-
tos luego de las firmas entre las partes, que a la vista de lo expuesto resultan 
fallidos: actuación tardía e ineficiente en las zonas con presencia activa de orga-
nizaciones criminales y otros grupos armados vigentes desde antes y después 
de los acuerdos o negociaciones de paz, y que sostienen su existencia en la 
ilegalidad y en la imposibilidad del Estado de hacerles frente, particularmente 
en zonas como la del Catatumbo, donde el monopolio de la fuerza no es visi-
ble sino fragmentado, esto sumado a su contigüidad a una frontera porosa en 
términos tanto de las economías ilícitas como de la presencia de redes de crimen 
internacionales vinculadas al narcotráfico, y a la poca o casi nula cooperación 
en materia de seguridad del país vecino.

A estas condiciones en cierto sentido externas a los acuerdos, aunque algu-
nas planteadas dentro del mismo, se agrega el incumplimiento o ineficiencia 
de los procesos de DDR y la ralentización o neutralización de avances en los 
puntos del Acuerdo vinculados a la reforma rural y a la solución al problema de 
las drogas ilícitas. Todos ellos aspectos visibles como catalizadores de la reacti-
vación de la violencia y el fortalecimiento, multiplicación, alianzas y fracturas 
de viejos y nuevos grupos armados en la región.

Habitar estos territorios convierte a sus pobladores en víctimas de la discri-
minación y estigmatización, sea por su papel en la defensa de sus derechos, 
por exigir el cumplimiento del Acuerdo de paz, o bien por su cercanía real o 
imaginaria con los actores confrontados en la región.

De igual forma, la población campesina que se opone a los procesos de 
erradicación forzada ante el incumplimiento de lo establecido en el Acuerdo, 
especialmente la implementación efectiva de los PNIS, sufre en esta subregión 
los atropellos de la fuerza pública y hace que se profundice la violencia, dado 



Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

54

que se afecta directamente las economías ilegales que sustentan a los diversos 
grupos armados.

El Norte de Santander por las condiciones históricas, políticas, sociales, 
económicas y geográficas, por su localización en una frontera conflictiva, 
resulta pues un escenario que presenta una serie de riesgos y desafíos que antes 
y después del Acuerdo ponen los límites y alcances a su implementación, ilus-
trando una paz que se encuentra en crisis y ahondando en la deuda social aún 
pendiente en esta región de Colombia.
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Introducción
La firma de los Acuerdos de Paz en Colombia representó para el Estado el 
establecimiento de un conjunto de medidas en distintos ámbitos, desde la 
implementación de una jurisdicción especial para la paz hasta una reforma 
rural integral. Precisamente en el marco de esta última, se contemplaron las 
zonas más afectadas por el conflicto armado (Zomac), con las cuales se buscó 
incentivar la inversión en municipios afectados por el conflicto, mediante la 
concesión de beneficios tributarios. En desarrollo de los acuerdos, entre el 2016 
y el 2017 se expidió la legislación y reglamentación con las que se crearon y 
regularon las Zomac. De esta manera, se seleccionaron 344 municipios que 
constituirían dichas zonas.

Tras cuatro años de su creación y tres de su implementación, fue impor-
tante revisar si las Zomac han tenido un efecto en la disminución de ciertos 
crímenes como homicidios, desplazamiento y desaparición forzada, que histó-
ricamente han azotado a estos municipios. Para lograr dicho análisis, en el 
presente capítulo se utiliza la metodología de dobles diferencias empareja-
das y los datos que suministraron el Panel de Conflicto y Violencia y Panel 
Municipal del Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico (Cede) de la 
Universidad de los Andes y la base de datos de las Zomac de la Presidencia de 
la República de Colombia. Así, se analizan y comparan las cifras de determina-
dos crímenes tomando como base el ámbito nacional y los municipios Zomac y 
no Zomac, durante 2016, 2017 y 2018 con el objetivo de establecer si las medi-
das contempladas para dichas zonas generaron un impacto en la disminución 
de los delitos antes mencionados.

Una vez se determinaron las comparaciones de la información descriptiva y 
su tendencia en el periodo de estudio, se procedió a la selección de tres varia-
bles de interés: tasa de homicidios, desaparición forzada y desplazamiento 
forzado. Para tal efecto, se dividió el territorio en tres zonas de estudio, a 
saber, (i) ámbito nacional, (ii) regiones Andina y Pacífica y (iii) regiones Caribe, 
Orinoquía y Amazonía. Sobre estas se aplicó una metodología para estudios 
no experimentales de dobles diferencias emparejadas. Lo anterior, permitió 
capturar la tendencia de los crímenes y aislar el efecto de la implementación 
de las áreas.

Los resultados demuestran una correlación significativa entre la ocurren-
cia de algunas actividades criminales y la probabilidad de que el municipio se 
considere parte de las Zomac. Esto facilita utilizar el método de emparejamiento 
entre municipios tratados (que forman parte de las Zomac) y no tratados para 
evidenciar si la intervención estatal tuvo impacto en la disminución de las acti-
vidades criminales que acontecieron en esos municipios. La conclusión de la 
aplicación de esos modelos sugiere que estos delitos siguen ocurriendo y que, 
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posiblemente la frecuencia ha aumentado. Esta situación debería prender las 
alarmas del Estado.

El documento presenta un marco normativo de las Zomac con el fin de 
entender cómo surgieron y los propósitos que se buscaron a través de estas. 
Posteriormente expone tres tablas de cifras con los datos en el orden nacio-
nal, en los municipios contemplados como Zomac y en los no contemplados 
como tales, estas se acompañarán de un breve análisis comparativo de los datos 
proporcionados en dichas tablas. Luego se realiza el análisis econométrico a 
través de la metodología de dobles diferencias emparejadas. Finalmente, se 
exponen unas conclusiones del estudio.

Marco jurídico de las zonas más afectadas 
por el conflicto armado
El 24 de noviembre del 2016 el Gobierno colombiano suscribió con las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (Farc-EP) un 
Acuerdo de Paz que puso fin a más de cinco décadas de conflicto armado. 
Dicho acuerdo supuso la entrega de armas por parte del citado grupo armado 
a Naciones Unidas, así como su compromiso de no incurrir en delitos tales 
como secuestro, extorsión o reclutamiento de menores. Las Farc-EP también 
acordaron el rompimiento de cualquier nexo con el narcotráfico y abstenerse 
de ataques a la fuerza pública y a la población civil, permitiéndosele su partici-
pación en política. El Acuerdo de Paz es la consolidación de todo un proceso de 
negociaciones y está compuesto por seis puntos que constituyen el marco para 
la transición a una paz estable y duradera.

El primer punto referido a una “Reforma Rural Integral” tiene como propó-
sito una transformación estructural del campo que cierre las brechas existentes 
entre este y la ciudad y cree condiciones de bienestar para la población rural. El 
segundo, establece el acuerdo de “Participación política: apertura democrática 
para construir paz” con el que se pretende propiciar una apertura en el esce-
nario político a nuevas fuerzas que fortalezca el pluralismo y la representación 
de las distintas visiones de la sociedad, con ello se procura garantizar tanto 
la participación como la inclusión política (Gobierno Nacional de Colombia y 
Farc-EP, 2016).

Por su parte, el punto 3 del Acuerdo contiene tres temáticas: (i) el “Cese al 
fuego y de hostilidades bilateral y definitivo y la dejación de armas”, cuyo prin-
cipal objetivo es el cese definitivo de las hostilidades; (ii) la “Reincorporación 
de las Farc-EP a la vida civil –en lo económico, lo social y lo político– de acuerdo 
con sus intereses”, que implica el compromiso del grupo armado a reincorpo-
rarse a la vida económica y social, y poner fin al conflicto armado; y (iii) las
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Garantías de seguridad y lucha contra las organizaciones criminales responsa-
bles de homicidios y masacres o que atentan contra defensores y defensoras de 
derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos, incluyendo 
las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras 
del paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la persecución de las conductas 
criminales que amenacen la implementación de los acuerdos y la construcción 
de la paz (Gobierno Nacional de Colombia y Farc-EP, 2016, pp. 7-8).

En el punto 4 del Acuerdo, Gobierno y Farc-EP acordaron una “Solución al 
problema de las drogas ilícitas”, que contempla un manejo distinto y diferen-
ciado del consumo y los cultivos de uso ilícito, así como de la problemática del 
narcotráfico desde un enfoque de derechos humanos y salud pública, diferen-
ciado y de género (Gobierno Nacional de Colombia y Farc-EP, 2016). El punto 
5 del Acuerdo es dedicado a las “Víctimas”, en él se establece la creación del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, orientado a 
evitar la impunidad y garantizar la investigación y sanción de las graves viola-
ciones a los derechos humanos y el derecho internacional humanitario. Además, 
el sistema cuenta con mecanismos extrajudiciales para el esclarecimiento de la 
verdad, la búsqueda de desaparecidos y las reparaciones individuales y colec-
tivas (Gobierno Nacional de Colombia y Farc-EP, 2016). Por último, el punto 6 
del Acuerdo contiene “Mecanismos de implementación y verificación” enca-
minados al control del cumplimiento del Acuerdo, solucionar diferencias y 
darle seguimiento a la implementación legislativa. Para tal efecto, se creó la 
“Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del 
Acuerdo Final” (Gobierno Nacional de Colombia y Farc-EP, 2016, pp. 8-9).

Sin duda, el Acuerdo de Paz supuso para el Estado colombiano una serie 
de compromisos y la responsabilidad de implementar un conjunto de medidas 
que permitan garantizar la materialización de cada uno de los acuerdos preci-
tados. En este sentido, el 29 de diciembre del 2016 el Congreso de la República 
expidió la Ley 1819 “por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la 
elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones”.

Esta reforma estuvo motivada por tres objetivos fundamentales que inclu-
yen alcanzar una mayor calidad tributaria; elevar el recaudo potencial que 
ayude a generar la mayor cantidad de recursos para el desarrollo armónico 
de la actividad pública y privada –en aras de mejorar la salud financiera de la 
nación y la salvaguarda de los fines sociales del Estado–; y fortalecer la lucha 
contra la evasión y la elusión (Congreso de la República de Colombia, 2016).

En cumplimiento de dichas premisas, la reforma implicó notorios cambios 
en el ámbito tributario, como el incremento en la tarifa general del IVA que pasó 
del 16 % al 19 %, la ampliación del grupo de personas naturales responsables del 
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impuesto sobre la renta, el establecimiento de nuevos impuestos como es el caso 
del monotributo, entre otros. Adicionalmente, como parte de lo contemplado en 
el Acuerdo de Paz respecto a la necesidad de reducir la brecha socioeconómica 
existente entre el campo y la ciudad se crearon las Zomac. De conformidad con 
el artículo 236, numeral 6 de la Ley 1819 de 2016, las Zomac están constituidas 
por el conjunto de municipios que se consideran más afectados por el conflicto 
y son definidos por el Ministerio de Hacienda, el Departamento Nacional de 
Planeación y la Agencia de Renovación del Territorio (ART).

Estas zonas se definen y determinan en el Decreto Reglamentario 1650 del 9 
de octubre del 2017, el cual presenta la metodología y el listado de municipios 
más afectados por el conflicto armado en Colombia, así como los requisitos para 
acceder a los incentivos tributarios por parte de la micro, pequeña, mediana y 
grande empresa, las nuevas sociedades y los beneficiarios del régimen de tribu-
tación en el impuesto sobre la renta y complementario, que pueden iniciar y 
ejecutar actividades económicas en las Zomac de manera progresiva. Además, 
indica en el artículo 1.2.1.23.1.1. aspectos concernientes a: empleo directo, en 
cuanto a la contratación de personal a través de contrato laboral desde el 29 de 
diciembre del 2016 hasta el 31 de diciembre del 2027; inversión en propiedad, 
planta, equipo e inventario; monto mínimo de generación de empleo directo 
para cerrar las brechas de desigualdad; y razón social de las nuevas socieda-
des, estas tendrán que indicar la expresión “Zomac”. Asimismo, el artículo 
1.2.1.23.1.2. trata sobre el desarrollo de toda la actividad económica, en espe-
cial las agropecuarias, industriales, servicios y comercio. Se debe considerar 
las obligaciones tributarias formales y sustantivas del impuesto sobre la renta 
y complementarios a cumplir por parte de las sociedades y empresas de las 
Zomac para que gocen de los incentivos y beneficios dados, de lo contrario los 
perderán por el incumplimiento de alguna o algunas obligaciones.

Por su parte, el Decreto 1915 de 2017 se ocupa de desarrollar el mecanismo 
tributario de las obras por impuestos según el artículo 238 de la Ley 1819 de 
2016, el cual determina el ámbito de aplicación para las personas jurídicas contri-
buyentes del impuesto de renta y complementarios, modalidades de pago y 
saldos a favor del impuesto de renta y complementarios y proyectos financiables 
por obras por impuestos y mecanismos de pago, según el banco de proyectos 
de inversión que la ART presente de las Zomac. Este banco se soportará en el 
Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas y contemplará los procesos 
de viabilización, registro y seguimiento a la ejecución de estos proyectos.

Cabe resaltar que los incentivos señalados por la norma respecto de las 
Zomac tienen una naturaleza temporal y operan de acuerdo con unas reglas 
específicas. Así, la mencionada ley creó dos mecanismos tributarios: el régi-
men de tributación de las nuevas sociedades que inicien actividades en las 
Zomac y el de obras por impuestos. El primero, contemplado en el artículo 237, 
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contiene importantes incentivos tributarios para las micro, pequeñas, medianas 
y grandes empresas cuyo domicilio principal y desarrollo de actividades sea 
en las Zomac y se ajusten a los montos mínimos de inversión y generación de 
empleos. La ley confiere al Gobierno nacional la definición de dichas condicio-
nes. En el caso de las obras por impuestos, este permite a las personas jurídicas 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, cuyos ingresos 
brutos sean iguales o superiores a 33 610 UVT en el año gravable, pagar hasta el 
50 % del impuesto sobre la renta.

Después, mediante el Decreto-Ley 883 de 2017 modificó la Ley 1819 en el 
sentido de excluir del tratamiento tributario otorgado en el artículo 236 a las 
empresas dedicadas a la minería y a la explotación de hidrocarburos, en virtud 
de concesiones legalmente otorgadas, y las calificadas como grandes contribu-
yentes dedicadas a la actividad portuaria por concesión legalmente otorgada. 
Igualmente, adiciona al artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 que las empre-
sas consideradas grandes contribuyentes cuya actividad sea la exploración y 
explotación de minerales e hidrocarburos, y la portuaria tendrán la opción de 
acogerse al pago parcial del impuesto de renta a través de la inversión directa 
en la ejecución de proyectos de trascendencia social en los diferentes munici-
pios ubicados en las Zomac y que coincidan con aquellos en donde se ejecuten 
planes de desarrollo con enfoque territorial.

Análisis de datos, metodología y resultados

Datos utilizados
Para realizar las estimaciones del impacto promedio de la creación de las Zomac 
sobre los municipios así catalogados se emplearon cuatro fuentes de datos. Las 
cuales son:

Informe sobre los municipios que forman parte de las Zomac: que proviene del sitio 
web de la Presidencia de la República (2020), contiene la información sobre 344 
municipios declarados Zomac con base en el Decreto 1650 de 2017.

Datos de los crímenes asociados con el conflicto armado: se toman del Panel de 
Violencia y Conflicto del Cede de la Universidad de los Andes. Contienen 
información longitudinal ligada a violencia histórica, cultivos de uso ilícito, 
desplazamiento, actividades defensivas de la fuerza pública y actividades 
ofensivas de los grupos armados. Este panel abarca 329 variables para 1123 
municipios de Colombia.

Información de la población municipal y características generales sociodemográficas: se 
toma del Panel Municipal del Cede. Comprende información longitudinal de 
características generales de 1123 municipios del país y 91 variables.
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Codificación de la división político-administrativa del país: se toma de los datos del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (2020).

Estadísticas descriptivas
En este segmento se muestran tres tablas de estadísticas descriptivas que 
pretenden dar cuenta de algunos de los crímenes observables y registrados 
asociados con el conflicto armado. Se presentan tres años y para tres grupos: 
2016, 2017, 2018, para el orden nacional, para los municipios que forman parte 
de las Zomac y para los que no forman parte de ellas. El propósito es observar 
y contrastar la evolución de estos hechos teniendo en cuenta el Acuerdo de paz 
suscrito en el 2016, la Ley 1819 por medio de la cual se crea la figura promul-
gada de las Zomac ese mismo año y el decreto que las reglamenta expedido en 
octubre del 2017. Esta línea de tiempo sienta las bases del análisis que se desa-
rrolla en la metodología.

De acuerdo con los datos de la tabla 1, si se toma como punto de referencia 
la tasa de homicidios (cuya muestra corresponde a 1123 municipios), puede 
observarse un aumento al pasar de 23 por cada 100 000 en el 2016 a 27 en el 
2018. En cuanto a desapariciones forzadas (con un total de 10 municipios obser-
vados) también se detecta un incremento, pues de 59 eventos ocurridos en el 
2016 se pasa a 107 en el 2018, pese a que hubo un leve descenso en el 2017 con 43 
casos. Por su parte, las víctimas de desplazamientos (cuya muestra corresponde 
a 1123 municipios) en el 2016 fueron 120 487, cifra que también se contrajo en 
el 2017 con 75 421 casos; sin embargo, en el 2018 vuelve a aumentar notable-
mente con 157 007. De esta manera, los datos nacionales antes y después del 
2017 reflejan un punto de referencia sobre los municipios que pertenecen a las 
Zomac y los que no forman parte de estas.

Corresponde ahora hacer el mismo ejercicio de tomar esas variables pero 
con enfoque solo en los municipios Zomac antes y después de la entrada en 
vigor de la norma.



Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

64

Ta
bl

a 
1.

 E
st

ad
ís

tic
as

 d
es

cr
ip

tiv
as

 á
m

bi
to

 n
ac

io
na

l

Va
ri

ab
le

s
20

16
20

17
20

18
O

bs
.

M
ed

ia
To

ta
l

O
bs

.
M

ed
ia

To
ta

l
O

bs
.

M
ed

ia
To

ta
l

C
ap

tu
ra

s 
de

 c
ri

m
en

 o
rg

an
iz

ad
o

11
23

3
33

91
11

23
2

27
96

11
23

3
36

95

C
ap

tu
ra

s 
de

 E
LN

11
23

1
67

4
11

23
0

47
2

11
23

1
64

0

C
ap

tu
ra

s 
de

 F
ar

c
11

23
1

56
2

11
23

0
14

6
11

23
0

2

H
ec

tá
re

as
 d

e 
co

ca
18

3
79

9
14

6 
14

0
18

6
92

2
17

1 
49

6
18

7
90

4
16

9 
01

8

O
cu

rr
en

ci
a 

de
 a

m
en

az
as

78
8

33
26

 3
43

65
5

28
18

 3
79

70
2

37
26

 1
00

O
cu

rr
en

ci
a 

de
 d

el
ito

s 
se

xu
al

es
21

5
3

54
0

14
8

2
27

1
19

0
2

46
7

A
ct

os
 te

rr
or

is
ta

s
11

23
0

20
2

11
23

0
11

2
11

23
0

14
6

O
cu

rr
en

ci
a 

de
 d

es
ap

ar
ic

ió
n 

fo
rz

ad
a

10
6

59
10

4
43

19
6

10
7

Se
cu

es
tr

os
11

23
0

20
2

11
23

0
18

0
11

23
0

18
0

H
os

tig
am

ie
nt

os
11

23
0

34
11

23
0

4
11

23
0

11

To
ta

l h
om

ic
id

io
s

11
23

11
12

 3
98

11
23

11
12

 1
62

11
23

11
11

 8
93

Ex
pu

ls
ad

os
 p

or
 d

es
pl

az
am

ie
nt

o
11

23
10

7
12

0 
48

7
11

23
67

75
 4

21
11

23
14

0
15

7 
00

7

H
ur

to
s

11
23

22
2

24
9 

32
8

11
23

29
3

32
8 

83
7

11
23

36
2

40
6 

67
2

Po
bl

ac
ió

n 
to

ta
l

11
22

43
 4

47
48

 7
47

 7
14

11
22

43
 9

32
49

 2
91

 6
14

11
22

39
 3

62
44

 1
64

 4
22

Ín
di

ce
 d

e 
ru

ra
lid

ad
11

22
1

62
8

11
22

1
62

8
11

22
1

61
7

Ta
sa

 d
e 

ho
m

ic
id

io
s 

po
r c

ie
n 

m
il 

ha
bi

ta
nt

es
11

22
23

26
 2

55
11

22
24

26
 4

12
11

22
27

30
 4

62

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
a 

pa
rt

ir
 d

e 
lo

s 
da

to
s 

de
l P

an
el

 d
e 

V
io

le
nc

ia
 y

 C
on

fli
ct

o 
de

l C
en

tr
o 

de
 

Es
tu

di
os

 s
ob

re
 D

es
ar

ro
llo

 E
co

nó
m

ic
o 

de
 la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

lo
s A

nd
es

 (2
01

4)
.



Paz en crisis. Territorializar la crisis. Tomo II

65

Ta
bl

a 
2.

 E
st

ad
ís

tic
as

 d
es

cr
ip

tiv
as

 p
ar

a 
m

un
ic

ip
io

s 
qu

e 
fo

rm
an

 p
ar

te
 d

e 
la

s 
zo

na
s 

m
ás

 a
fe

ct
ad

as
 p

or
 e

l c
on

fli
ct

o 
ar

m
ad

o

Va
ri

ab
le

s
20

16
20

17
20

18
O

bs
.

M
ed

ia
To

ta
l

O
bs

.
M

ed
ia

To
ta

l
O

bs
.

M
ed

ia
To

ta
l

C
ap

tu
ra

s 
de

 c
ri

m
en

 o
rg

an
iz

ad
o

34
4

4
13

14
34

4
4

12
35

34
4

5
18

51

C
ap

tu
ra

s 
de

 E
LN

34
4

2
53

7
34

4
1

37
8

34
4

1
47

8

C
ap

tu
ra

s 
de

 F
ar

c
34

4
1

44
4

34
4

0
11

0
34

4
0

3

H
ec

tá
re

as
 d

e 
co

ca
14

8
97

9
14

4 
86

1
14

9
11

36
16

9 
20

4
15

0
11

12
16

6 
86

5

O
cu

rr
en

ci
a 

de
 a

m
en

az
as

31
6

51
16

 0
43

29
1

39
11

 2
33

29
8

68
20

 1
39

O
cu

rr
en

ci
a 

de
 d

el
ito

s 
se

xu
al

es
13

1
3

36
5

84
2

17
1

12
0

3
36

1

A
ct

os
 te

rr
or

is
ta

s
34

4
0

13
1

34
4

0
83

34
4

0
11

4

O
cu

rr
en

ci
a 

de
 d

es
ap

ar
ic

ió
n 

fo
rz

ad
a

5
6

29
5

6
28

16
5

86

Se
cu

es
tr

os
34

4
0

58
34

4
0

76
34

4
0

76

H
os

tig
am

ie
nt

os
34

4
0

28
34

4
0

3
34

4
0

10

To
ta

l h
om

ic
id

io
s

34
4

9
31

85
34

4
10

34
57

34
4

11
38

67

Ex
pu

ls
ad

os
 p

or
 d

es
pl

az
am

ie
nt

o
34

4
23

9
82

 0
78

34
4

15
0

51
 4

83
34

4
37

0
12

7 
31

8

H
ur

to
s

34
4

80
27

 4
06

34
4

95
32

 6
77

34
4

91
31

 3
21

Po
bl

ac
ió

n 
to

ta
l

34
4

25
 9

95
8 

94
2 

27
0

34
4

84
28

 8
24

34
4

21
 7

77
7 

49
1 

21
9

Ín
di

ce
 d

e 
ru

ra
lid

ad
34

4
1

19
6

34
4

26
 3

21
9 

05
4 

56
8

34
4

1
18

6

Ta
sa

 d
e 

ho
m

ic
id

io
s 

po
r c

ie
n 

m
il 

ha
bi

ta
nt

es
34

4
34

11
 6

27
34

4
1

19
6

34
4

48
16

 4
19

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
a 

pa
rt

ir
 d

e 
lo

s 
da

to
s 

de
l P

an
el

 d
e 

V
io

le
nc

ia
 y

 C
on

fli
ct

o 
de

l C
en

tr
o 

de
 

Es
tu

di
os

 s
ob

re
 D

es
ar

ro
llo

 E
co

nó
m

ic
o 

de
 la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

lo
s A

nd
es

 (2
01

4)
.



Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

66

Se empezó por contrastar un primer grupo concreto de variables que pueden 
representar causas específicas de otras. Este primer grupo de variables está 
compuesto por: capturas de crimen organizado, capturas del ELN y capturas 
de Farc durante el periodo ya citado, comprendido entre el 2016 y el 2018 en 
los 344 municipios Zomac. Las dos primeras (capturas de crimen organizado 
y capturas del ELN) reflejan una característica transversal, ambas tuvieron 
un descenso en el 2017 con respecto al 2016 y luego aumentaron en el 2018. 
Respecto a las capturas de las Farc estas tuvieron un descenso notable, atribui-
ble posiblemente a la firma de los acuerdos de paz.

En cuanto a las capturas por crimen organizado, si bien en el 2016 se repor-
tan 1314 casos, dicha cifra disminuye en el 2017: 1235. No obstante, en el 2018, 
periodo para el cual las Zomac ya estaban establecidas, los casos aumentan, 
siendo 1851. Por su parte, las capturas de miembros del ELN para el 2016 repre-
sentan 537 en las Zomac y caen en el 2017 con un total de 378, en estos eventos 
también hay un incremento en el 2018 con 478 casos. Como se anticipó en líneas 
anteriores, en lo que se refiere a capturas de miembros de las Farc hubo una 
mengua bastante significativa, pues de 444 capturas en el 2016, se pasó a 110 en 
el 2017 y a 3 en el 2018.

De manera correlativa, se observar que ciertas variables pudieron verse 
impactadas por las ya analizadas, con una característica permanente, un 
descenso en el 2017 y un repunte en el 2018. Tal es el caso de la ocurrencia de 
amenazas (muestra: 316 municipios), de delitos sexuales (muestra: 131 munici-
pios), de desaparición forzada (muestra: solo 5 municipios), de expulsados por 
desplazamientos, de actos terroristas, hostigamientos y hurtos (cuya muestra 
fue la totalidad de los municipios constituidos como Zomac, esto es, 344). Por su 
parte, las variables secuestros y homicidios se mantienen y aumentan respecti-
vamente. Esta situación puede ser un indicador claro de que la permanencia de 
grupos armados como el ELN y de crimen organizado en dichas zonas propició 
el incremento de estos eventos, sin que pueda afirmarse que la disminución de 
capturas de las Farc-EP haya impactado en una disminución de tales hechos. 
Asimismo, tampoco se encuentra un efecto importante en el establecimiento de 
las Zomac en el 2018 en la merma de las variables citadas, pues como se dijo, la 
tendencia fue al aumento para este año.

Se analizará ahora el grupo de variables ya estudiado correspondiente a 
las capturas de crimen organizado, ELN y Farc, pero esta vez contrastándolo 
con las hectáreas de coca sembradas en dichas zonas. Debe tenerse en cuenta 
nuevamente que las únicas capturas que presentan una reducción significa-
tiva en municipios Zomac en los tres años en examen son las de miembros de 
las Farc. Por el contrario, las de crimen organizado y las del ELN tuvieron un 
descenso en el 2017 y posterior repunte en el 2018.
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Ahora bien, al revisar las cifras de las hectáreas de coca sembradas en los 
municipios Zomac, cuya muestra corresponde a 148 de los 344 municipios 
que las conforman, es posible afirmar que estas se mantienen. En este sentido, 
para el 2016 las hectáreas corresponden a 144 861, cifra que en el 2017 creció en 
24 343 hectáreas, para un total de 169 204. A su vez en el 2018, las hectáreas de 
coca solo disminuyeron en 2339 hectáreas con un total de 166 865.

Estas cifras evidencian la ausencia de un efecto significativo en la constitu-
ción de las Zomac y los beneficios en materia tributaria que estas contemplan, 
en el descenso de cultivos de uso ilícito. Si bien es importante hacer énfasis 
en la presencia de otro grupo armado como es el caso del ELN y de crimen 
organizado en dichas zonas, el análisis arroja que el desarme de las Farc y la 
implementación de las Zomac parecen no generar un impacto notorio en este 
tipo de actividades ilícitas.

Por último, tomando como base el grupo de variables hasta ahora obser-
vado, existen tres que pueden considerarse representativas e indicadores de 
la existencia de actores armados y violencia en las zonas, estas son: ocurrencia 
de desaparición forzada, tasa de homicidios y expulsión por desplazamiento. 
Aunque los eventos de desaparición forzada solo se midieron en 5 municipios, 
las cifras reflejan una ampliación, pues en el 2016 se reportan 29 casos que luego 
descienden a 28 en el 2017, sin embargo, para el 2018 la cifra se triplica, para un 
total de 86 eventos.

En lo que atañe a la tasa de homicidios, es posible notar que el número de 
casos va en crecimiento, pues entre el 2016 y el 2018 hubo un aumento de 14 
homicidios por cada 100 000 habitantes. Respecto a las expulsiones por despla-
zamiento, si bien hubo un descenso en el 2017 con respecto al 2016 (pasaron de 
82 078 en el 2016 a 51 483 en el 2017), en el 2018 aumentaron considerablemente 
con 127 318 eventos. En estas dos variables las muestras usadas corresponden a 
la totalidad de los municipios Zomac.

Como ya se mencionó, al tener estas variables una incidencia bastante 
importante en la presencia de conflicto y actores armados en la zona, sus cifras 
revelan que no ha habido un cambio relevante en la existencia de este tipo de 
crímenes en los municipios Zomac. Resulta un poco más alarmante que, en 
el caso de las desapariciones forzadas, la muestra en análisis corresponda a 
solo cinco municipios, siendo la cantidad de comisiones de este crimen muy 
significativa.

La tabla 3 realiza el estudio aplicado a los municipios no establecidos como 
Zomac, los cuales suman 779, durante el mismo periodo correspondiente a 
2016, 2017 y 2018. Cabe aclarar que algunas variables tienen una muestra infe-
rior a 779 municipios.
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Si se revisa el grupo de variables que ya se citó conformado por el grupo de las 
tres variables: capturas de crimen organizado, capturas del ELN y capturas de 
Farc en municipios no establecidos como Zomac se encuentra una tendencia 
similar en las primeras dos, esto es, un descenso y posterior aumento, y una 
reducción notable en la última. En el caso de las capturas de crimen organizado, 
en el 2016 las cifras son de 2080, que disminuyen en el 2017 con 1558 casos y en 
el 2018 se incrementan hasta 1846. De manera similar, las capturas del ELN van 
de 132 en el 2016, 93 en el 2017 a 164 en el 2018. Finalmente, hay un descenso 
bastante relevante en las capturas de Farc que pasa de 117 casos en el 2016 a 31 
en el 2017 y a 0 capturas en el 2018; de nuevo esta situación puede atribuirse al 
Acuerdo de paz suscrito por dicho grupo guerrillero con el Gobierno nacional.

En cuanto al posible efecto de estas capturas en relación con otros even-
tos, se encuentra que, en el caso de la ocurrencia de delitos sexuales (muestra: 
84 municipios), desaparición forzada (muestra: 5 municipios), hostigamien-
tos, expulsiones por desplazamientos y hurtos (muestra: 779 municipios), la 
tendencia es similar a la de los municipios Zomac, pues si bien hay una reduc-
ción en el número de este tipo de eventos en el 2017 con respecto al 2016, se 
presenta un incremento para el 2018. En cuanto a la ocurrencia de amenazas 
(muestra: 472 municipios), secuestros y homicidios (muestra: 779 municipios), 
estos descendieron. Los actos terroristas se redujeron del 2016 al 2017 al pasar 
de 70 a 31, cifra que se mantuvo en el 2018. En este sentido, es claro que es más 
notoria la disminución en algunas variables en comparación con lo ocurrido en 
los municipios Zomac.

Respecto a la comparación del grupo de variables planteado y la variable 
de las hectáreas de coca sembradas –en lo atinente a los municipios que no 
son Zomac– la muestra es bastante pequeña, solo 35 de 779. No obstante, se 
advierte un incremento y posterior descenso. Así, en el 2016 se encuentran 1280 
hectáreas, en el 2017 se reportan 2291 y una leve reducción en el 2018 con 2154.

Ahora, teniendo en cuenta la revisión de las tres variables que se estiman 
representativas para determinar la existencia de conflicto y actores armados 
–ocurrencia de desaparición forzada (muestra: 5 municipios), homicidios y 
expulsiones por desplazamiento (muestra: 779 municipios)–, a continuación se 
estudia su impacto en las mencionadas entidades territoriales.

Los eventos de desaparición forzada son 30 para el 2016, 15 para el 2017 
y 21 para el 2018, cifras que son bastante menores si se tiene en cuenta que 
la muestra corresponde a 5 municipios. A su vez, la tasa de homicidios y los 
expulsados por desplazamiento tienen un comportamiento estable, con una 
tendencia hacia la disminución y posterior aumento. La tasa de homicidios por 
cada 100 000 habitantes pasa de 19 en el 2016 a 17 en el 2017 y a 18 en el 2018.
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En cuanto a los casos de expulsados por desplazamiento también se advierte 
un descenso y posterior incremento, pues pasan de 38 405 casos en el 2016 a 
23 939 en el 2017 y a 29 688 en el 2018, en un total de 779 municipios. Estos casos 
son un indicador de la presencia de actores armados, amenazas, homicidios, 
entre otros actos violentos que pueden ser la causa de que las personas se vean 
forzadas a abandonar la zona.

En este orden de ideas, en materia de expulsiones por desplazamiento 
forzado, las cifras muestran que los municipios no contemplados como Zomac 
tienen índices mucho menores que los que sí forman parte de estas.

Metodología y resultados
La unidad de observación en los datos descritos son los municipios. De estos, 
los constituidos en Zomac han tenido impactos especialmente altos por la tasa 
de homicidios y desplazamiento y desaparición forzados. La razón de fondo de 
selección de esas tres variables consiste en la amplia repercusión que tienen en los 
habitantes de un municipio. En particular, se esperaría que los eventos de desa-
parición forzada cuya práctica generalizada o sistemática constituye un crimen 
de lesa humanidad (Organización de las Naciones Unidas, 2006), se reduzcan 
en los municipios incluidos en el programa de las Zomac. Lo mismo se puede 
esperar de las otras dos variables. Mediante la metodología de dobles diferencias 
emparejadas se analizan estas variables de resultado (Bernal y Peña, 2014).

En el primer paso, se construyen tres modelos para cada una de las variables 
de interés de la siguiente forma:

(1)

Donde ∆Үi es la diferencia entre la variable de interés en un periodo (2018) 
respecto al inmediatamente anterior (2017). Esto permite capturar el estado de 
las tres variables de interés antes y después de la implementación de las Zomac, 
dado que la expedición del decreto que reglamenta estas se dio en octubre del 
2017. La formulación de las tres variables se resume así:

∆Tasa de homicidios = Tasa de homicidios2018-Tasa de homicidios2017 (1.1)
∆Desplazamiento forzado = Desplazamiento forzado2018-Desplazamiento forzado2017 (1.2)

∆Desaparición forzada = Desaparición forzada2018-Desaparición forzada2017 (1.3)

El siguiente paso consiste en revisar la probabilidad de que un municipio haya 
sido o no seleccionado como parte de las Zomac. Se emplea un modelo proba-
bilístico (probit) donde se agrupan algunas variables asociadas con eventos 
violentos y otros elementos de control. En todos los modelos se retiraron de la 
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muestra las ciudades del país con más de 600 mil habitantes, estas son: Bogotá 
D.C., Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena de Indias, Soledad y Cúcuta, pues 
dado su tamaño y diferencias socioeconómicas respecto al resto del país, pueden 
ocasionar sesgo en los resultados de las regresiones y del emparejamiento.

Por ser el problema del conflicto colombiano altamente complejo, muchas 
características de esos municipios intervenidos no son observables en esta 
metodología. El uso de esa información longitudinal en las variables de interés 
permite eliminar el problema de selección no aleatoria de la intervención esta-
tal (ser o no parte de las Zomac).

El modelo probabilístico que se emplea es el siguiente:

 (2)

Donde Di es la variable de tratamiento y toma el valor de 1 si el municipio i 
forma parte de las Zomac y 0 de lo contrario. xi es un vector que contiene varia-
bles observables de violencia y conflicto en el municipio i; Zi es un vector de 
controles que agrupa algunas condiciones sociales y demográficas de la pobla-
ción, tales como índice de ruralidad, número de población rural y número de 
población total; εi y es el término del error. No se incluye un subíndice t para 
diferenciar el tiempo en el modelo, dado que se está desarrollando con infor-
mación del 2018 solamente.

Para ampliar la información sobre el contenido del vector , en este se agru-
pan eventos tales como número de hectáreas de hoja de coca, ocurrencia de 
amenazas a la población civil, hurto a personas, delitos contra la integridad 
sexual, ocurrencia de amenazas, ocurrencia de secuestros y actos terroristas 
en el municipio. Cada uno de estos se encuentra en la información municipal. 
La tabla 4 presenta los resultados del modelo probabilístico fragmentando la 
muestra de los municipios del país en tres: (i) todo el país; (ii) regiones Andina 
y Pacífica; y (iii) regiones Caribe, Orinoquía y Amazonía con el propósito de 
observar, de forma general y específica, la significancia de las variables respecto 
a la probabilidad de que un municipio haya sido o no escogido como Zomac.
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Tabla 4. Modelo probabilístico de participación en las zonas más afectadas por el 
conflicto armado

Variables dependientes

Variable dependiente

Participación en las Zomac

Ámbito 
nacional

Regiones Andina y 
Pacífica

Regiones Caribe, 
Orinoquía y 
Amazonía

Hectáreas de hoja de coca
0,004*** 0,004*** 0,01***

(0,001) (0,001) (0,003)

Amenazas a la población 
civil

0,02*** 0,02*** 0,01**

(0,003) (0,004) (0,01)

Hurto a personas
– 0,002 – 0,004* 0,001

(0,001) (0,002) (0,001)

Delitos contra la integridad 
sexual

0,04** 0,03 0,06**

(0,02) (0,03) (0,03)

Eventos terroristas
0,43*** 0,13 0,80***

(0,16) (0,20) (0,27)

Observaciones 1,102 802 313

Log verosimilitud – 498,19 – 336,34 – 142,18

Crit. Inf. Akaike. 1014,38 690,68 302,37

Nivel de significancia denotado por * p < 0,1; ** p < 0,05; *** p < 0,01. Todas las estimaciones 
incluyen: controles municipales como índice de ruralidad y población total y rural municipal. 
La variable dependiente Zomac representa el tratamiento y toma valor de 1 si el municipio 
es Zomac, 0 de lo contrario. Las demás variables asociadas con violencia y conflicto armado 
son continuas y discretas. Las regresiones se dividen en tres segmentos: (i) se toma la muestra 
para todo el país; (ii) se segmenta para las regiones Andina y Pacífica y (iii) se segmenta para 
las regiones Caribe, Orinoquía y Amazonía. Resulta relevante que en todas las regresiones se 
obtiene que al 1 % de significancia se eleva la probabilidad de ser parte de las Zomac si hay 
cultivos de hoja de coca en el municipio y si ha habido amenazas a la población civil.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Universidad de los Andes (2014).
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Posteriormente se aplica el método de emparejamiento (conocido también 
como Propensity Score Match por vecino más cercano) a cada una de las variables 
de interés que se mencionaron arriba. El impacto promedio sobre los tratados 
(average treatment on the treated, ATT) se sintetiza en la tabla 5 para cada una de 
las variables dependientes referidas en (1.1), (1.2) y (1.3).

Tabla 5. Resultados del impacto promedio sobre los tratados para tasa de 
homicidios

Resultados de la 
estimación

Variable dependiente

∆ Tasa de homicidios

Ámbito 
nacional

Regiones Andina 
y Pacífica

Regiones Caribe, 
Orinoquía y 
Amazonía

Estimador ATT 1,34 – 0,79 17,78

P-valor 0,15 0,94 0,14

Estadístico T 0,88 – 0,07 1,44

Observaciones 
emparejadas 344 217 127

Observaciones 
tratadas 344 217 127

Observaciones 
originales 1115 802 313

Nivel de significancia denotado por * p < 0,1; **p < 0,05; *** p < 0,01. El emparejamiento se 
realiza utilizando la metodología de vecino más cercano basado en el modelo probabilístico 
descrito en la ecuación (2). El estimado ATT sugiere que no hay impacto significativo en la tasa 
de homicidios para los municipios declarados Zomac. Los signos del estimador ATT sugieren 
que la tasa de homicidios sigue en aumento en tales zonas, exceptuando las regiones Andina y 
Pacífica. No se interpreta la magnitud del estimador dada la ausencia de significancia.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Universidad de los Andes (2014).

De acuerdo con la tabla 5, en ningún caso es significativo el impacto promedio 
del tratamiento sobre los municipios Zomac en los homicidios. Es más preocu-
pante aún que en el escenario nacional y para las regiones Caribe, Orinoquía y 
Amazonía parece haber crecimiento de la tasa de homicidios, a pesar de que la 
firma del Acuerdo de paz fue en septiembre del 2016. Tan solo en las regiones 
Andina y Pacífica podría sugerirse una disminución en el número de la tasa de 
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homicidios. Sin embargo, al no ser significativo el estimador ATT, no se puede 
hacer ninguna interpretación de la magnitud.

Tabla 6. Resultados del impacto promedio sobre los tratados para 
desplazamiento forzado

Resultados de la 
estimación

Variable dependiente

∆ Desplazamiento forzado

Ámbito 
nacional

Regiones Andina y 
Pacífica

Regiones 
Caribe, 

Orinoquía y 
Amazonía

Estimador ATT 189,74 334,61 40,4

P-valor 0,76 0,14 0,41

Estadístico T 1,16 1,45 0,82

Observaciones 
emparejadas 344 217 127

Observaciones tratadas 344 217 127

Observaciones 
originales 1115 802 313

Nivel de significancia denotado por * p < 0,1; ** p < 0,05; *** p < 0,01. El emparejamiento se realiza 
utilizando la metodología de vecino más cercano basado en el modelo probabilístico descrito en 
la ecuación (2). El estimado ATT sugiere que no hay impacto significativo en los desplazamientos 
forzados para los municipios declarados Zomac. Los signos del estimador ATT indican aumento 
del número de desplazados en los municipios intervenidos en todo el país.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Universidad de los Andes (2014).

En la tabla 6 tampoco se evidencia ningún impacto en el desplazamiento forzado 
como resultado de la implementación de las Zomac. Para este caso, todos los 
estimadores ATT en los diferentes segmentos del país analizados tienen signo 
positivo, por lo que puede referirse un aumento de este crimen en esas regiones 
y en todo el país.
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Tabla 7. Resultados del impacto promedio sobre los tratados para desaparición 
forzada

Resultados de la 
estimación

Variable dependiente

∆ Desaparición forzada

Ámbito nacional
Regiones 
Andina y 
Pacífica

Regiones Caribe, 
Orinoquía y 
Amazonía

Estimador ATT 0,25 0,22 0,76

P-valor 0,62 0,48 0,49

Estadístico T 0,49 0,7 0,68

Observaciones 
emparejadas 344 217 127

Observaciones tratadas 344 217 127

Observaciones originales 1115 802 313

Nivel de significancia denotado por * p < 0,1; ** p < 0,05; *** p < 0,01. El emparejamiento se 
realiza utilizando la metodología de vecino más cercano basado en el modelo probabilístico 
descrito en la ecuación (2). El estimado ATT sugiere que no hay impacto significativo en las 
desapariciones forzadas para los municipios declarados Zomac. Los signos del estimador ATT 
indican aumento del número de desapariciones forzadas en los municipios declarados Zomac 
en todo el país.

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Universidad de los Andes (2014).

Por último, las estimaciones que presenta la tabla 7 indican que las desaparicio-
nes forzadas continúan y, de manera consistente con las interpretaciones de los 
resultados anteriores, los signos expresan un posible aumento en este crimen 
que, como se mencionó, en determinadas circunstancias contempladas por el 
derecho internacional, está catalogado como crimen de lesa humanidad.

La metodología que se empleó para evaluar esta intervención tiene venta-
jas tales como la posibilidad de realizar análisis sobre otros eventos violentos 
más allá de los tres formulados en este capítulo, por ejemplo, secuestros, tortu-
ras, minas antipersonales, reclutamiento forzado, entre otros. Otra ventaja es 
la posibilidad de hacer fragmentaciones más concretas por departamentos y 
saber si, tal vez las Zomac han tenido un impacto en áreas específicas del país.
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Conclusiones
Una de las principales conclusiones que sugieren los resultados obtenidos es 
que la implementación de las Zomac no ha tenido impacto para la ciudadanía 
en aspectos fundamentales y básicos: disminución de la tasa de homicidios, 
desplazamiento forzado y desaparición forzada. Por el contrario, si se hace la 
interpretación por los signos del estimador ATT, se encuentra consistentemente 
que los eventos violentos aumentaron entre el 2017 y el 2018. Esto debe ser 
una señal para la labor del Estado en la mejora de la implementación de los 
Acuerdos de Paz. La revisión de los incentivos y beneficios tributarios esta-
blecidos para la Zomac debe arrojar hasta qué punto estas son un aporte al 
desarrollo y crecimiento de las regiones en estudio, así como a la construcción 
de paz y cierre de brechas de la desigualdad.

También es importante mencionar que, en los tres modelos probabilísticos 
expuestos, los cultivos de hectáreas de coca constituyen una característica con 
alto grado de significancia para que el municipio fuera incluido en las Zomac. 
Esto evidencia la alta correlación que persiste entre los hechos violentos y estos 
cultivos. Este análisis podría complementarse con estudios sobre violencia rela-
cionada con la explotación de petróleo (Dube y Vargas, 2013) y formular los 
posibles canales de padecimiento de la maldición de los recursos naturales en 
Colombia (Perry y Olivera, 2009).

La limitación principal del análisis se advierte en que hay muchas caracte-
rísticas no observables y observables que no están registradas en la información 
utilizada y que contribuyeron a que un municipio formara parte de las Zomac. 
Esto hace que el modelo pueda incurrir en omisión de variables relevantes 
para el análisis. Sin embargo, se buscó compensar al incluir la metodología de 
dobles diferencias emparejadas que permite relajar los supuestos de los mode-
los, tomando como variable de interés la diferencia entre los periodos previo y 
posterior de la intervención del Estado, lo que arroja resultados más confiables.

Por su parte, pese a la existencia de los acuerdos de paz suscritos entre el 
Gobierno nacional y las Farc-EP, la presencia de actores armados distintos a 
este grupo en las Zomac es factor determinante a la hora de medir los índices 
de criminalidad. Esto puede contribuir a que persista la comisión de estos deli-
tos y a impedir la realización de actividades distintas a las vinculadas con las 
actividades ilícitas que han formado parte de estas comunidades.
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Introducción
Este capítulo toma como estudio de caso los departamentos de Valle del Cauca 
y Cundinamarca, los cuales reportan, según cifras de la Red Nacional de 
Información, entre 1985 y 2017, 546 078 víctimas directas del desplazamiento, 
aproximadamente el 7 % del total de víctimas de desplazamiento del país. La 
presencia de grupos armados organizados al margen de la ley (GAOML) causó 
que las familias se vieran forzadas a abandonar o vender sus terrenos a bajos 
precios (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014). La confrontación entre 
paramilitares y Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc) por el 
control del territorio en los dos departamentos fue una de las causas que impi-
dieron a los campesinos de la zona beneficiarse de la restitución de tierras y de 
la actividad agraria, propia de la región.

La cooperación internacional (CI) en el marco del Acuerdo de Paz del 
2016 en Colombia tiene por objetivo focalizar y dinamizar las donaciones que 
recibe el país con el fin de reparar a las comunidades afectadas por el conflicto 
armado. El énfasis de este capítulo está en la ayuda oficial al desarrollo (AOD), 
en el sector de desarrollo rural integral, principalmente aquella destinada a las 
víctimas del despojo de tierras causada por GAOML.

Para responder a este reto, Colombia cuenta con diferentes entidades públi-
cas a cargo del tema, como son: la Unidad de Restitución de Tierras (URT), 
la cual ejecuta programas de proyectos productivos (PP), y la Agencia de 
Desarrollo Rural (ADR) que actúa como financiadora de estos. Con el obje-
tivo de fortalecer el desarrollo rural y agrícola en estos territorios la Agencia 
de Cooperación Internacional del Japón (Jica, por su sigla en inglés) focalizó 
su intervención como cooperante técnico, mediante la capacitación y asesora-
miento en el ciclo del PP para la producción de café.

El objetivo de este capítulo es determinar si, dado el Acuerdo de Paz –y 
en consideración de las características de cada municipio en estudio–, la 
implementación de la Ley 1448 de 2011 y la AOD en iniciativas de PP exis-
ten divergencias fundamentales que ralentizan la implementación de estas 
iniciativas en el posacuerdo. En este sentido, a pesar de ser un estudio de caso, 
este capítulo provee una aproximación metodológica de indagación de medio 
término de los resultados alcanzados en la implementación de planes piloto 
y provee de información valiosa para fortalecer el proceso de construcción de 
paz, en lo que concierne a la reparación integral a las víctimas y su retorno 
a su lugar de origen. Para ello, este trabajo emplea métodos de investigación 
cualitativa, apoyados en el análisis documental, de narrativa y contenido, y 
que recaen en el análisis de un estudio de caso. A partir de esta metodología se 
comparan los diferentes avances en los municipios de La Palma y Tuluá, a la 
luz de la cooperación técnica (CT) en PP del sector agrario asociados con la Jica, 
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resaltando el uso de técnicas de minería de texto, como aproximación al estado 
de avance de los PP, la ejecución de AOD y finalmente, la articulación interins-
titucional nacional y territorial, desde la percepción de los propios campesinos 
y responsables directos de los procesos institucionales.

Este documento se organiza de la siguiente manera. La primera sección 
muestra brevemente el contexto histórico de los municipios respecto a los 
modelos de producción agrícola, a partir del análisis de fuentes de información 
secundarias. La segunda describe el entramado organizacional del gobierno e 
identifica los principales actores en el territorio. La tercera sección compara los 
proyectos agrarios en los municipios estudiados. Para ello se emplearon técni-
cas de minería de texto usando programas de código abierto que identifican 
la percepción de los entrevistados sobre los proyectos agrarios en los munici-
pios de estudio. Se hicieron nueve entrevistas en territorio, de las cuales cinco 
fueron de La Palma y cuatro de Tuluá, asimismo, se realizaron dos entrevistas 
una a la URT y otra a la Jica. Por último, se concluye y presentan las avenidas 
para futuras investigaciones en la misma línea presentada aquí.

Entre la guerra y el agro
Aquí se presenta brevemente el contexto histórico de la tenencia de tierras y el 
modelo económico de Colombia durante los siglos XIX y XX, con especial aten-
ción a las características propias de los departamentos de estudio, así como a la 
evolución del marco legal colombiano sobre la propiedad de la tierra, la evolu-
ción de los movimientos sociales, y los aspectos más determinantes de la Ley de 
Víctimas y del Acuerdo de Paz en función de la Reforma Rural Integral (RRI). 
Esta sección sirve de introducción a las razones por las cuales el modelo econó-
mico, político y social crea las condiciones para la violencia ejercida por diferentes 
GAOML, que llevan a reconocer el conflicto armado, a sus víctimas y a los actores 
más importantes a lo largo del tiempo.

Tenencia de tierras
La estructura y los derechos que había sobre la tierra y la propiedad desde el 
siglo XIX marcaron el rumbo y el crecimiento demográfico en general de todo 
el país, y Cundinamarca y Valle del Cauca no fueron la excepción. La compra-
venta de tierras y haciendas era considerada una variable proxy del poder 
adquisitivo de las familias y de su prestigio social (Kalmanovitz y López, 2010; 
Sánchez et al., 2007).

Del 1850 al 1870 Cundinamarca fue uno de los departamentos más ricos 
de Colombia (Melo, 2007). Para finales del siglo XIX y durante gran parte del 
siglo XX, los propietarios, hacendados y terratenientes (en su mayoría grandes 
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colonos1) empezaron a legitimar sus tierras a través de la titulación, por la vía 
legal o ilegal. Los procesos de autenticación ante las autoridades departamen-
tales eran costosos y largos, lo cual impidió una correcta formalización de los 
derechos de la propiedad. Los terratenientes contaban con la complicidad de 
las autoridades encargadas de los procesos de legalización de las tierras, es 
decir, las autoridades recibían coimas2 y así les facilitaban la “legalización” de 
sus predios (Sánchez et al., 2007).

En lo relacionado con proyectos cafeteros, Cundinamarca tenía una menor 
participación en el mercado que la de Caldas, debido al atraso técnico de las 
grandes plantaciones, cultivadas por arrendatarios. Para 1932 las fincas cafe-
teras más grandes se localizaban en Cundinamarca, Tolima y Santander, y 
producían alrededor de 400 kilogramos de café. Cundinamarca presentaba la 
mayor concentración de haciendas productoras (159 grandes haciendas), sin 
embargo, la concentración de la producción era menor a la concentración de la 
propiedad (Kalmanovitz, 2003).

En el siglo XIX las figuras más poderosas del Valle del Cauca eran los hacen-
dados, la actividad económica consistía en la producción de bienes agrícolas 
como plátano, cacao, azúcar y ganado. Tenían como objetivo la expansión de 
la capacidad de sus tierras y el incremento de su productividad. Movimientos 
colonizadores se desarrollaron en sectores estratégicos como Tuluá, Trujillo, 
Buga y Palmira, zonas caracterizadas por ser los centros comercializadores del 
departamento (Villamizar, 2017).

Los colonos lograron tecnificar su actividad y transformaron los latifundios 
en unidades de producción azucareras, lo que otorgó desarrollo económico al 
departamento. Betancourt (1998) menciona que: “con el fraccionamiento de las 
antiguas haciendas, por heredad o por venta, las tierras, incultas hasta enton-
ces, empezaron a cobrar importancia para los nuevos propietarios” (p. 44). El 
departamento pasó a ser el centro de producción agrícola del país.

Las familias adineradas modificaron las relaciones locales entre las empre-
sas, la población y los funcionarios públicos. La actividad de los hacendados es 
atípica. Primero, utilizaron su influencia en beneficio propio, como lo describe 
Betancourt (1998): “sus conexiones, la relación con la población y la utilización 
de la fuerza para la resolución de conflictos sobre las tierras” (p. 20). Segundo, se 
dedicaron a la producción cocalera en el siglo XX y vincularon empresarios de 

1	 El término “colono” en Colombia se adjudicaba a campesinos o arrendatarios que buscaban ob-
tener nuevas tierras (baldíos); legalmente se conocían como colonos todos aquellos individuos 
que cultivaban la tierra o se dedicaban a criar ganado en baldíos donde no contaban con ningún 
título escrito sobre la tierra explotada (Legrand, 1988).

2	 Las coimas son dineros o sobornos otorgados por hacendados para la obtención de beneficios 
legales (Moyal et al., 2008).
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alto potencial (nuevos hacendados) con la finalidad de usarlos como “empresas 
fachadas” para el lavado del dinero. Y finalmente, incursionaron en la política 
para conseguir alianzas que garantizaran el sostenimiento y la seguridad de 
sus operaciones (Betancourt, 1998).

Para finales del siglo XIX y durante el siglo XX, los hacendados habían trans-
formado la estructura agraria (Escorcia, 1982) prevalente en la época. La mayor 
parte de las tierras pasaron a estar destinadas a la ganadería, mientras que la 
actividad agrícola se realizó a menor escala entre los terratenientes (Betancourt, 
1998). El Valle del Cauca fue un lugar atractivo en el ámbito nacional para explo-
tar nuevas tierras y gestionar la entrada de nuevos ingresos y, por tanto, se 
convirtió en foco de la migración de diferentes partes del país (Legrand, 1986).

En general, en Colombia la lucha por la posesión de tierras fue preludio 
de los conflictos por esta, los terratenientes se enfrentaban a aquellos coloni-
zadores de menor capacidad adquisitiva que deseaban explotar y colonizar la 
tierra. La debilidad de las autoridades facilitó a los propietarios autoprocla-
marse dueños de las nuevas tierras adquiridas, fomentando el surgimiento de 
movimientos sociales y grupos armados.

Modelo económico
El sector dinamizador de la economía en todo el país durante el siglo XX fue 
el de la producción y comercialización de café. Dicha concentración motivó 
un fuerte asentamiento en Santander, Cundinamarca, Antioquia y Caldas entre 
1880 y 1910. Los hacendados de Cundinamarca ponían sus grandes fincas en 
producción a través del sistema arrendatario donde, daban las plantaciones de 
café a los campesinos para que se encargaran de su producción bajo la super-
visión de un administrador. Los arrendatarios por su parte tenían el derecho 
sobre los cultivos (las tierras) para su sostenimiento, pero no eran los dueños 
del café. De esta forma, los terratenientes acumulaba capital mientras que los 
campesinos subsistían de su trabajo (Deas, 1976). En consecuencia, surgieron 
conflictos alrededor de la mano de obra (Machado, 1998), los trabajadores eran 
forzados a laborar sin garantías, a pesar de que lograron obtener, entre 1920 y 
1930 una mayor autonomía económica, al poder vender pancoger para subsis-
tir (Machado, 2001). Tras el auge cafetero entre 1950 y 1970 los arrendatarios 
pasaron de cultivar las tierras de los hacendados a buscar sus propias tierras 
para sembrar café en sus parcelas y comercializar el grano, dando origen a la 
competencia entre terratenientes y campesinos.

En el Valle del Cauca la economía durante el siglo XIX fue jalonada por la 
minería y el comercio. Las alianzas entre hacendados y terratenientes favore-
cieron el gran crecimiento de la transacción de tierras. Se redujo la participación 
de pequeñas parcelas en el territorio mediante la imposición de sistemas de 
crédito. En el siglo XX se transformó el modelo económico, Bugalagrande, 
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Trujillo y Tuluá entraron en estancamiento, debido a que los propietarios de 
medianas parcelas se habían endeudado en su intento de competir con las gran-
des haciendas. Los dueños eran forzados a vender sus tierras porque no tenían 
los medios para mantenerse en la creciente y absorbente economía de tierras.

La estructura agraria ligada a la hacienda hizo germinar una estructura 
jerárquica y dio paso al surgimiento de los ingenios azucareros que consolida-
ron la agroindustria a través de la acumulación de tierras (Castaño, 2017). El 
departamento se modernizó y estableció nuevas políticas agrarias que busca-
ban mejorar la infraestructura e incrementar la productividad de las haciendas 
(Vásquez, 1992).

Marco legal de tierras
Durante los siglos XIX y XX se destacan tres momentos determinantes para 
la estructuración incipiente de un marco legal de tierras nacional. Primero, la 
Ley 61 de 1874 que determina el uso de la tierra en cultivos como criterio de 
asignación de la propiedad de los baldíos sin importar su extensión. Diferentes 
iniciativas materializadas en distintas leyes llevaron a la necesidad de definir 
la reducción de las hectáreas asignadas con el fin de evitar la concentración 
de la tierra, como la Ley 48 de 1882. Segundo, la Ley 200 de 1936, o la primera 
ley de reforma agraria, puso en evidencia “las aspiraciones de los grandes 
terratenientes y contribuyó así a implantar estructuras de tenencia de la tierra 
que hasta la fecha prevalecen en Colombia” (Legrand, 1986, p. 19). El tercer 
momento crítico corresponde al periodo que va desde la Ley 135 de 1961, que 
limita las hectáreas adjudicadas hasta la Ley 160 de 1994, hoy en discusión 
(Las2orillas, 16 de mayo del 2014).

En Colombia, las decisiones políticas, legales y administrativas aún no 
solucionan el problema agrario. Debido a la concentración de la propiedad, la 
pobreza rural y el descontento social, el malestar de la población se materializa 
en la movilización campesina, los líderes sociales y la creación de grupos insur-
gentes (Machado, 1998).

Movimientos sociales y actores armados
Ante el despojo de tierra, tanto campesinos como población afrocolombiana se 
vieron obligados a organizar movimientos sociales en reclamo de sus derechos. 
Entre 1959 y 1961 se incrementaron las protestas. Este hecho propició el surgi-
miento de experiencias organizativas para llamar la atención sobre la lucha por 
la propiedad de la tierra, las demandas sobre el bienestar y los delitos contra la 
vida (Archila, 2005).

En el Valle del Cauca, de los conflictos en los ingenios azucareros nacen orga-
nizaciones sindicales con distintas afiliaciones políticas, como, por ejemplo, la 
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Unión de Trabajadores de Colombia, la Federación de Trabajadores del Valle, 
la Confederación Sindical de Trabajadores de Colombia, y la creación de las 
juntas de acción comunal (JAC), apoyadas por la comunidad jesuita de Colombia 
(Escobar, 1987). En Cundinamarca, en regiones como Sumapaz y Tequendama, se 
instauraron plataformas locales que recibieron ayudas de movimientos políticos 
como el Unir de Jorge Eliécer Gaitán y el partido comunista, también florece la 
Asociación Nacional de Usuarios Campesinos, la cual hasta la llegada de Misael 
Pastrana al poder se consideró la más fuerte y cohesionada del país.

Estas organizaciones no fueron bien recibidas por las élites de la época, en 
su mayoría conservadoras. En respuesta, se formaron cuadrillas liberales con 
una doble función: trabajadores y resistencia. Se conformaron grupos armados 
o guerrillas leales a cada bando, responsables de llevar a cabo hechos violen-
tos como masacres, quemas de viviendas, despojo y desplazamiento forzado 
(Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014). La violencia partidista en los 
departamentos productores de café, de mayoría liberal, tenía la finalidad de 
homogeneizar políticamente las veredas. En la mayoría de los municipios se 
logró el reordenamiento sociopolítico de línea conservadora, se establecieron 
redes clientelares y laborales, y los campesinos se vieron obligados a escoger 
entre cambiar su ideología política o abandonar sus predios.

Organizaciones guerrilleras como Farc, ELN (Ejército de Liberación 
Nacional) y M-19 (Movimiento del 19 de Abril) hicieron presencia en las zonas 
montañosas. La estrategia de los GAOML era variada: militar, cultivos ilíci-
tos o influencia poblacional. Estas organizaciones generaron nuevamente 
despojo y concentración de la tierra y aumentaron las filas de desplazados por 
la violencia. Para proteger el comercio de coca los capos de la droga se aliaron 
y formaron ejércitos paramilitares, que aseguraron los corredores de comercia-
lización del alcaloide.

Ley de Víctimas y Restitución de Tierras
La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras tiene como objetivo proveer “medi-
das de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 
armado interno” (Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional, 2011, p. 9). Por víctimas del conflicto armado se entiende: “las 
personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño como conse-
cuencia de violaciones a los derechos humanos, ocurridas a partir del 1º de 
enero de 1985” (Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional, 2011, p. 5), y por restitución de tierras: “el derecho que tienen 
las víctimas a que se les devuelva su predio cuando éste fue despojado o aban-
donado por causa del conflicto armado” (Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional, 2011, p. 6). Esta ley promete la restitución 
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e indemnización3 con garantías de no repetición4, es decir, el restablecimiento 
de la situación previa a los hechos victimizantes, no solo en términos de tierra, 
también la vivienda y la realización de PP y capacitaciones para el empleo. 
Adicionalmente, esta ley busca devolver la tierra, con su respectivo título de 
propiedad y mejorar las condiciones socioeconómicas de las personas benefi-
ciarias para garantizarles una vida digna (Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional, 2011).

El proceso administrativo de registro de tierras despojadas y abandonadas 
forzosamente se divide en tres etapas: solicitudes de inscripción, etapa adminis-
trativa y etapa judicial. A febrero del 2019 había registradas 120 826 solicitudes, 
presentadas por 84 005 titulares, correspondientes a 11 007 predios, 41 % de los 
reclamantes son mujeres y 59 % son hombres. 7502 predios se encuentran con 
orden de restitución en sentencia, con 45 000 beneficiarios de las sentencias y 
338 362 hectáreas con sentencia restitutiva (URT, 2020).

Acuerdo de Paz
En el 2016 se firmó el Acuerdo de Paz entre el Gobierno de Colombia y las 
Farc-EP, dando fin a las confrontaciones armadas con este GAOML. Para el 
objetivo de este capítulo el punto más importante del Acuerdo es la política de 
desarrollo agrario o RRI. Allí se sientan las bases para la transformación del 
campo con el fin de crear condiciones de bienestar, promoción de la igualdad, 
reactivación y en especial el desarrollo de la agricultura campesina, familiar y 
comunitaria (Oficina del Alto Comisionado para la Paz, s.f.). Es decir, el Acuerdo 
pretende modificar muchas de las situaciones que llevaron a la concentración 
en la tenencia de la tierra, descrita en las secciones anteriores.

En el Acuerdo se encuentran medidas para el fortalecimiento de los procesos 
de restitución de tierras, articulándose a programas de desarrollo con enfo-
que territorial, donde los entes territoriales deben participar activamente en la 
implementación de la política de restitución.

Para su implementación se cuenta con la ayuda voluntaria (ofrecida a través 
de CI) de diversas organizaciones y Estados. En el marco de dicha negocia-
ción, la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional recibió un total de 
739 300,71 dólares en AOD (donaciones) durante el 2016. El 48 % se destina a la 

3	 Indemnización implica que, de acuerdo con el hecho victimizante se dará una indemnización por 
parte del Estado colombiano a las víctimas que hayan sufrido homicidio, desaparición forzada, se-
cuestro, lesiones que produzcan una incapacidad permanente (40 salarios mínimos vigentes), tor-
tura, delitos contra la integridad sexual, reclutamiento forzado de menores (30 salarios mínimos 
vigentes) y víctimas de desplazamiento forzado (17 salarios mínimos vigentes) (Giraldo, 2017).

4	 Las medidas de prevención, protección y garantías de no repetición surgen por el riesgo ante 
nuevos hechos de victimización (Giraldo, 2017).
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construcción de paz, 30 % al desarrollo rural sostenible, 15 % a la conservación 
y sostenibilidad ambiental y 7 % a otros. En el 2017 gracias a los proyectos de 
CI ejecutados, se beneficiaron 7 420 000 colombianos, de los cuales 1 125 204 
fueron campesinos y población rural, 498 195 indígenas y 295 628 niños, niñas 
y adolescentes (Agencia Presidencial de Cooperación Internacional, 2018).

El rol de las entidades nacionales, la iniciativa 
internacional y la organización comunitaria
En esta sección se describe el rol que han desempeñado diferentes entidades 
del orden nacional como la URT y la ADR, así como la Jica y las asociaciones 
campesinas en términos de implementación de PP agrarios en el marco de la 
RRI del Acuerdo de Paz, en La Palma y en Tuluá. Esta sección pretende deter-
minar el grado de articulación que hay entre agentes del ámbito central y de la 
CI, y se constituye en un ejemplo de coordinación y articulación interinstitucio-
nal y de diferentes niveles, así que de igual manera, se presentan las fortalezas 
y falencias de dicho proceso.

Entidades del orden central y su proceso de articulación
El ordenamiento organizacional con el que cuenta Colombia hoy es en su mayo-
ría el resultado de la Ley de Víctimas, como el caso de la URT y la ADR.

Unidad de Restitución de Tierras
La URT restituye y formaliza las tierras de las víctimas del despojo y abandono 
forzoso, a causa del conflicto armado (Giraldo, 2017), y administra el registro 
de tierras despojadas y abandonadas (Observatorio de Restitución y Regulación 
de Derechos de Propiedad Agraria, 2013). Las acciones de restauración para los 
beneficiarios son: jurídica, material del inmueble despojado y por equivalente 
o reconocimiento de compensación. El procedimiento por seguir es mixto: una 
etapa administrativa, en donde se realiza la inscripción en el registro de tierras 
despojadas, luego un recurso judicial, el cual es la acción de restitución.

El proceso de restitución se lleva a cabo de manera gradual y progresiva, 
primero se focaliza el departamento, es decir: “una actividad administra-
tiva de coordinación interinstitucional de focalización de macrozonas en las 
cuales se podrá implementar el RTDAF (Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente)” (Rodríguez, 2016, p. 6). Después se focaliza el 
municipio, empleando la categorización de los municipios y distritos que tiene 
en cuenta población, ingresos corrientes y de libre destinación (Contraloría 
General de la República, s.f.), importancia económica y situación geográfica 
(Ley 1551 de 2012). Los municipios y distritos se dividen en siete categorías, 
como lo muestra la tabla 1.



Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

88

Tabla 1. Categorización municipal según ingresos corrientes y de libre 
destinación 

Categoría Especial Primera Segunda Tercera Cuarta Quinta Sexta

Población Igual o 
superior a 
500 001

De 100 001 a 
500 000

De 50 001 a 
100 000

De 30 001 a 
50 000

De 20 001 a 
30 000

De 10 001 a 
20 000

Igual o 
menos  
de 10 000

Salarios 
mínimos 
legales 
vigentes

Más de 
400 000

Superiores 
a 100 000 
y hasta 
400 000

Superiores 
a 50 000 
y hasta 
100 000

Superiores 
a 30 000 
y hasta 
50 000

Superiores 
a 25 000 y 
hasta 30 000

Superiores 
a 15 000 y 
hasta 25 000

Menos  
de 15 000

Importancia 
económica

Grado 1 Grado 2 Grado 3 Grado 4 Grado 5 Grado 6 Grado 7

Fuente: elaboración propia a partir de la Ley 1551 de 2012 y 
de la Contraloría General de la República (s.f.).

En el 2018 cerca de 290 000 hectáreas fueron entregadas por la URT a 36 600 
personas desplazadas de sus predios, y se invirtieron 167 000 millones de pesos 
en PP y vivienda, que beneficiaron a 30 000 personas, el 89 % de los restituidos 
tienen PP (El Tiempo, 9 de abril del 2018).

La URT procura una reparación transformada y, por tanto, reconoce la nece-
sidad del acompañamiento de acciones que apoyen la posrestitución, como 
la adopción de planes y programas orientados a la restitución sostenible de 
la tierra, acciones específicas de carácter comunitario y psicosocial y genera-
ción de capacidades y habilidades individuales y comunitarias (Decreto 4801 
de 2011). La URT se apoya en el trabajo de los operadores regionales, para la 
prestación de asistencia técnica5 de planes de vivienda productivos (PVP), que 
prometen identificar, formular y monitorear los proyectos. Los PVP tienen 
cuatro pasos (ver figura 1).

Figura 1. Estrategia de implementación de planes de vivienda productivos, 
Unidad de Restitución de Tierras

Fuente: elaboración propia a partir de información de programas de proyectos 
productivos para población beneficiaria de restitución de tierras (URT, 2020).

5	 Según Clauson (2007) “la asistencia técnica es un procedimiento para ayudar a que los países 
insuficientemente desarrollados se ayuden a sí mismos, y no para darles o prestarles dinero con 
el fin de que lo inviertan en sus programas de fomento” (p. 11).
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En el país se ha logrado la restitución de cerca de 290 000 hectáreas de tierra, de 
las cuales en Tuluá son 685 hectáreas y en La Palma 457 hectáreas (El Tiempo, 
9 de abril del 2018). Sin embargo, el porcentaje de la restitución judicial versus 
las solicitudes radicadas ante la URT dio cuenta de cerca de 6,5 millones de 
hectáreas de tierra despojadas.

Los PP que se encuentran en La Palma son de café, cacao, plátano, limón y 
ganadería. La restitución de tierras en este municipio ha sido catalogada como 
ejemplo a seguir en otras zonas del país. Allí, la URT ha permitido la reclama-
ción de predios, sin necesidad de escrituras que la sustenten. Por otra parte, 
en el Valle del Cauca los PP se concentran en iniciativas agrarias en ají, café, 
ganadería, porcicultura y frutales, a fin de proteger la economía campesina e 
incentivar la producción agroecológica. No obstante, Giraldo (2017) señala que 
las víctimas están insatisfechas con el procedimiento por barreras de acceso por 
la distancia. Las ayudas se han concentrado en la capital del Valle, y además, la 
distancia de los centros regionales de atención y reparación a víctimas (CRAV)6 
y los puntos de atención a víctimas (PAV)7 dificulta que el beneficiario pueda 
atender los procedimientos.

Agencia de Desarrollo Rural
Es la entidad8 que ofrece servicios para fortalecer la producción agrícola y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los pobladores rurales, mediante 
la gestión, promoción y financiación del desarrollo agropecuario, es promotora 
de la cooperación Col-Col y ofrece cofinanciación del 90 % y una contrapartida 
del 10 % de PP integrales (ADR, 2019). Esta agencia lleva a cabo actividades 
de CT, al promover y gestionar alianzas e iniciativas que: (i) refuerzan el inter-
cambio de conocimientos, (ii) contribuyen a incrementar los recursos técnicos y 
financieros hacia el sector rural y (iii) fortalecen vínculos con agentes cooperan-
tes para la implementación de la RRI.

Organismos de cooperación
La cooperación se puede dar en diferentes niveles, direcciones y formas, dando 
origen a la cooperación multilateral, AOD, cooperación triangular y coopera-
ción nacional (cooperación Col-Col) (Dubois, 2008).

6	 Los CRAV están presentes en 56 % del país, en el Valle del Cauca operan en Cali y Buenaventu-
ra y en Cundinamarca en Viotá, Soacha y La Palma (Defensoría del Pueblo, 2018).

7	 Algunas de las funciones de los PAV son: declaraciones, recepción a víctimas, orientación psi-
cosocial y atención en especie (El Nuevo Liberal, 2019). Actualmente existe un punto de atención 
en Tuluá, en el hospital Rubén Cruz Vélez.

8	 La ADR está adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (ADR, 2019).
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La cooperación Col-Col fortalece las capacidades territoriales del país en 
dimensiones técnicas, públicas, administrativas, entre otras, desde un ejercicio 
de intercambio mutuo entre regiones. En este estudio se encontró que en Tuluá 
y en La Palma no se realizan intercambios ni participaciones de Col-Col en el 
desarrollo de los PP (Agencia Presidencial de Cooperación Internacional, 2017).

Por otra parte, la cooperación multilateral, ofrecida por organismos inter-
nacionales o la banca multilateral, está presente en el Valle del Cauca a través 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y la Gobernación del 
Valle, y desde el 2017 inició intervención en la zona rural de Tuluá. En los PP 
participan 66 familias y 33 víctimas en procesos de reincorporación, los proyec-
tos se concentran en producción de café, ganado, avícolas y agrícolas, para 
establecer una red de apoyo para procesos de transformación y comercializa-
ción donde se garantizan precios justos (Duque, 2019).

Para el caso de estudio presentado en este capítulo, la Jica es la entidad del 
Gobierno japonés encargada de implementar la AOD, a través de la CT. Por 
AOD se catalogan las iniciativas que: (i) tienen como objetivo el desarrollo y (ii) 
tienen carácter concesional (Jica, 2018).

Cooperación técnica
La CT es el resultado del apoyo e intercambio de conocimientos en aseso-
ramiento, capacitación, formación y apoyo institucional brindado por un 
gobierno o una organización no gubernamental a un país9. La CT se adapta a 
las necesidades de los países y coordina de manera conjunta con los gobiernos 
las acciones que permiten alcanzar una meta en común (Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 2009).

La Agencia de Cooperación Internacional del Japón
Esta agencia, fundada en el 1974, hace presencia en Colombia desde el 1980. Es 
considerada la agencia líder en la construcción de paz, mucho antes del inicio 
de las negociaciones con las Farc. Sus primeros acercamientos en temas de 
desmovilización se remiten al 2008, con la ejecución del proyecto para la rein-
corporación de excombatientes. Actualmente su trabajo se dirige al apoyo de 
familias restituidas para brindarles sostenibilidad a través de la CT en términos 
de PP. Para la Jica muchas familias en Colombia fueron primero agricultoras 
que víctimas del conflicto armado (Kurihara, 26 de marzo del 2019).

9	 La CI es la acción conjunta para apoyar el desarrollo económico y social del país receptor, 
mediante la transferencia de tecnologías, conocimientos, experiencias o recursos por parte de 
países con igual o mayor nivel de desarrollo, organismos multilaterales y organizaciones no 
gubernamentales y de la sociedad civil (Red Adelco, 2018).



Paz en crisis. Territorializar la crisis. Tomo II

91

La Jica ejecuta los proyectos de CT empleando el project cycle management 
(PCM) para verificar el avance de implementación. La Jica conduce el aseso-
ramiento de los proyectos y facilita su articulación. El PCM se describe en la 
figura 2.

Figura 2. La Jica: proceso de verificación

Fuente: elaboración propia a partir de información de la Agencia 
de Cooperación Internacional del Japón (2018).

El rol de la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 		
como agente cooperante
A través del “Proyecto de fortalecimiento asociativo y comercial de proyectos 
productivos para las víctimas del conflicto armado” la Jica gestiona la CT con 
una duración estimada de 36 meses, finalizando en mayo del 2020. Su objetivo 
es crear un modelo replicable en el cual restituidos y víctimas del conflicto 
armado tengan acceso a una integración socioempresarial dentro de sus comu-
nidades. Además de los municipios en estudio, la Jica tiene presencia en el 
departamento de Antioquia.

Este acompañamiento busca aumentar el grado de asociación entre los 
productores de café de los municipios de La Palma y Tuluá, ambos en plan 
piloto. Tuluá se encuentra en fase de identificación y La Palma en fase de 
formulación (Kurihara, 26 de marzo del 2019).

La articulación interinstitucional es determinante para la implementación 
exitosa de los PP. La ADR es la encargada de la financiación de los PP, mientras 
que la Jica y la URT son las responsables de establecer el programa, identificarlo 
e implementarlo mediante CT. Para poder llegar a la etapa de ejecución es nece-
sario generar un alto nivel de articulación entre los tres actores, sin embargo, 
dicha vinculación no fue evidente en el trabajo de campo desarrollado.



Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

92

Asociaciones campesinas
Los movimientos y asociaciones campesinas son el enlace con los beneficiarios 
directos de PP. En este apartado se estudia brevemente el rol que las asociacio-
nes campesinas tanto de La Palma como de Tuluá han desempeñado en este 
proceso, a partir de la información recolectada en la URT.

En La Palma se destaca el papel de la Asociación de Caficultores de La 
Palma (Asoparibari), que agremia a campesinos cafeteros y cuyo objetivo es 
precisamente la asociatividad para buscar recursos de cooperación (Robayo et 
al., 2018). Ha logrado la financiación de la Federación Nacional de Cafeteros 
(FNC) en la construcción de centrales de beneficio del café, que repercuten en 
la calidad del producto (Suárez et al., 2018).

En Tuluá existe alta dispersión de organizaciones y asociaciones campesi-
nas, como, por ejemplo, la Asociación de Familias Agropecuarias Campesinas, 
la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenibles de Puerto Frazadas 
(Asopas), la Asociación de Pequeños Caficultores de La Marina, la Asociación 
de Trabajadores Campesinos del Valle del Cauca, la Asociación de Pequeños 
Productores del Corregimiento de Venus y las JAC.

Cooperación internacional desde una 
visión multidimensional
En esta sección primero se presentan los resultados de minería de texto, a partir 
de la información obtenida en las entrevistas semiestructuradas que se realiza-
ron a personas restituidas, víctimas del conflicto armado y líderes sociales; y 
a representantes de la URT y la Jica, como una aproximación metodológica de 
medio término al proceso de implementación del piloto de CT.

La Jica ha puesto en marcha proyectos de desarrollo agrícola en otros países 
de la región como El Salvador y Paraguay, sin embargo, en Colombia su apoyo 
como agente cooperante es novedoso al integrar iniciativas de producción de 
café por primera vez. Por esta razón, los PP en Colombia se ejecutan con orga-
nizaciones de larga trayectoria cafetera como Carcafé, empresa exportadora de 
café verde que trabaja de la mano de las comunidades productoras, y enfo-
cada en la implementación de prácticas sostenibles en el campo (Carcafé, 2018); 
y la FNC, que impulsa proyectos de orden social y económico y que apoya 
proyectos de mejoras en las diferentes etapas de la producción como: despul-
pado, fermentado y lavado. Finalmente, también se vinculan al Banco Agrario, 
entidad financiera pública que está orientada al financiamiento de actividades 
agrícolas y pecuarias. El banco ofrece microcréditos para familias o personas 
con bajos ingresos.
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Resultados a partir de las entrevistas semiestructuradas
En esta investigación se realizaron nueve entrevistas semiestructuradas, trans-
critas, codificadas y procesadas con técnicas de minería de texto. Este método 
permite eliminar el sesgo de análisis de quien recolecta la información. Las 
categorías de análisis son cooperación y PP, para cada una se diseña una nube 
de correlación de palabras depurada que refleja los términos más relevantes 
manifestados, con el análisis de centro-periferia. Las correlaciones dan cuenta 
de una relación evidente en la narrativa del entrevistado que no es necesaria-
mente obvia para el entrevistador. El objetivo de esta técnica es medir con qué 
frecuencia las transacciones que involucran A tienden a implicar también B (Hearst, 
1999) (cuando A y B son palabras).

En la figura 3 se presentan las correlaciones con el término cooperación, para 
ambos municipios. En ambos casos se encuentra el proceso de restitución en el 
centro, así como se resalta el rol de la URT y de las víctimas. Con todo, en La 
Palma se encuentra además la referencia al título de propiedad de la tierra, ya 
que se constituye en una barrera de acceso para las familias campesinas despla-
zadas. Además, los campesinos consideran que el acceso a la financiación 
es fundamental para desarrollar un PP y confunden el papel del cooperante 
con el del financiador. En Tuluá, surgen actores como la FNC, los líderes y el 
Gobierno. Es de anotar que los entrevistados destacan el miedo como un tema 
asociado a su rol de víctimas, campesinos y líderes. En este municipio los bene-
ficiarios entienden con claridad el rol de agentes como la Jica, la URT y la FNC.

En La Palma los términos centrales son Jica asociado con recursos, coopera-
ción y PP. Adicionalmente, los entrevistados conocen e identifican las diferentes 
fases de los PP (formulación e implementación), vinculan de forma directa la 
producción con el café y con la cadena del comprador (Carcafé) y reconocen 
a los principales actores: Jica, Asoparibari, Carcafé, operadores y ADR, esta 
última ligada con los recursos.
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Figura 3. Cooperación en restitución y proyectos

A. La Palma

B. Tuluá

Asopas

Fuente: elaboración propia.
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Para Tuluá, los términos centrales son líder, indemnización, Jica y cooperación 
guiada para el desarrollo, distanciada del tema internacional; se identifica que 
no hay una concentración en la producción de café, sino que se presentan diver-
sificación de productos como banano y ganado, como actor predominante están 
los líderes asociados al desarrollo de los PP; los campesinos no identifican una 
sola forma, sino que mediante las asociaciones como Asopas buscan distintos 
proyectos. Hay mayor grado de autonomía frente a los PP ofrecidos que en La 
Palma, debido a la mayor diversidad en los productos agrícolas, es por esta 
razón y por las razones históricas que se evidencia mayor dispersión de actores 
en el municipio. Dado que, en Tuluá existen otros medios productivos (figura 
4) sus habitantes se consideran mucho menos dependientes de la ayuda de PP 
que en La Palma.

En La Palma se reconoce la importancia de las asociaciones, el trabajo de las 
entidades y la condición de víctimas a raíz del reconocimiento del conflicto y de 
los GAOML que hicieron presencia en la zona. En Tuluá, por el contrario, no se 
hace mención a los GAOML, lo cual indica que todavía hay incertidumbre para 
hablar libremente de los actores armados y del proceso de implementación de 
PP, reflejando el estado de implementación en el municipio. Por último, asocian 
el proceso de CT de la Jica, la Ley de Víctimas y la ADR con recursos financieros 
mas no con acciones de asistencia y CT.

Figura 4. Correlación sobre los proyectos productivos

A. La Palma
Banco agrario

Campesinos

Apoyo

Proyectos productivos

Cafe

ADR

Recursos

Operador

Formulación

Productores
Carcafe

Implementación

Ley 1448 Cooperación

Restitución de tierras

Asoparibari

Jica
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B. Tuluá
ADR

APC
Actividades

Campesinos

Agropecuario

Acción

Capacitación

Cacao

Asopas

Cafe
Apoyo

Autonomía

Banco agrario Asoactividad

Caracterización

Administración

Banano

Fuente: elaboración propia.

Conclusiones
Tras el proceso de colonización, por vías legales o ilegales, se presentó una 
transformación en los modelos económicos de los departamentos, en la cual 
la tenencia de la tierra adoptó un rol determinante. Los pequeños propietarios 
se vieron forzados a organizarse y dieron paso a los primeros movimientos 
sociales liderados por campesinos y propietarios que tenían una menor parti-
cipación en los temas de la tenencia de tierras y del agro. Sin embargo, el 
sistema político bipartidista fue clave para la protección de los propietarios 
más pudientes de estas regiones, causando de cierta manera que aparecieran 
los actores armados a reclamar y participar de los conflictos por la tierra y la 
producción, legal o ilegal.

Con la expedición de la Ley de Víctimas se reconoce formalmente la existencia 
de un conflicto armado. Este hito permite la creación de un conjunto de entidades 
del orden central que garanticen la reparación integral a las víctimas del conflicto 
como son la URT y la ADR. Dicho entramado se pone al servicio del punto de RRI 
del Acuerdo de Paz que, a través de la cooperación técnica internacional busca 
apoyar las iniciativas de los PP sostenibles para las familias beneficiarias.

En este capítulo se hacen evidentes las falencias en la articulación y coordi-
nación de las entidades y la interlocución con beneficiarios en el territorio. En 
Tuluá, una barrera de acceso es la centralización de los trámites en la capital 
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del departamento, lo que conlleva demoras y gran número de trámites buro-
cráticos, obstaculizando la posibilidad de que los campesinos accedan a dichos 
beneficios. Por el contrario, en La Palma, la cercanía del Centro Regional de 
Víctimas facilita que las solicitudes y sentencias emitidas a la URT tengan una 
mayor tasa de resolución y de implementación de los PP.

Uno de los hallazgos importantes de este capítulo y que refleja la falta de coor-
dinación entre diferentes entidades y niveles de gobierno es la inconsistencia en 
los datos reportados. A la fecha no es claro el número de hectáreas restituidas por 
parte de las entidades del Gobierno nacional. Navegar en el entramado de fechas 
y reportes, a pesar de la responsabilidad sobre la creación de un registro de 
tierras, hizo especialmente difícil el análisis cuantitativo de la coordinación inte-
rinstitucional, de ahí la necesidad de aproximarse desde el enfoque cualitativo.

La Jica, en conjunto con la URT y la ADR, ejecuta la CT para la implementa-
ción de los PP. Los municipios deberían contar con el apoyo de la ADR, entidad 
que impulsa la cofinanciación de PP, no obstante, esto no se refleja en los resul-
tados del análisis cualitativo. Los proyectos se encuentran en fase piloto de 
implementación, etapa que finaliza justo en el momento en el que estamos 
escribiendo este capítulo. Otra razón más para emplear el análisis cualitativo 
para indagar sobre la percepción de los beneficiarios en los territorios seleccio-
nados, ante la ausencia de información de resultados preliminares.

Esta aproximación permitió ratificar que las asociaciones campesinas, lide-
radas por los productores, continúan siendo determinantes para la construcción 
de paz en el territorio, así como en la expansión y tecnificación de la frontera 
agrícola. Sin embargo, se hallaron diferencias en los modelos de asociación en 
los dos municipios de estudio, en La Palma, es clara la interlocución y el rol de 
Asoparibari, mientras que en Tuluá existen distintas asociaciones de campesi-
nos, que además representan diferentes grupos de corregimientos, con diversos 
enfoques agropecuarios (café, frutas y ganado).

En términos de identificación de actores, al hacer un análisis individual 
por categorías de cada municipio se encontró que en La Palma son conscientes 
de que grupos como las Farc fueron los principales perpetradores del despla-
zamiento forzado, así pues, tienen muy claro que hoy están entrando en un 
proceso de transición, caso contrario a Tuluá, allí el miedo está asociado de 
forma directa a víctimas, campesinos y líderes, lo que indica el temor de reco-
nocer públicamente la influencia de actores de la violencia en el territorio, 
actores que aún hoy hacen presencia.
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Introducción
La historia actual de los pueblos y territorios de América Latina sufre los efectos 
de modelos neoliberales en la organización de recursos naturales en territorios 
culturales y simbólicos. Los pueblos originarios, las culturas campesinas y los 
afrodescendientes han planteado procesos de resistencia civil que se relacionan 
con procesos asociativos desde la economía social y solidaria. Colombia como 
país multicultural tiene una riqueza étnica que caracteriza sus instituciones 
sociales y económicas.

Colombia con su diversidad territorial y riqueza de recursos naturales 
cuenta con una historia de conflictos de interés donde la violencia ha sido el 
mecanismo estratégico para resolver las disputas por recursos, ocasionando 
un conflicto armado interno, altas tasas de pobreza y desigualdad, así como 
niveles de corrupción y conflictos de identidad entre pueblos originarios, colo-
nización campesina y poblaciones afrodescendientes.

En un contexto como el nacional, golpeado durante sesenta años por un 
conflicto armado interno, narcotráfico y parapolítica, existen experiencias de 
construcción de paz que han generado “paces imperfectas” (Hernández Delgado, 
2009). Estos procesos crean imaginarios simbólicos desde iniciativas civiles de 
paz de base social (ICPBS) como expresiones de la sociedad civil y de ciudadanía 
activa. Según Hernández Delgado (2009) estas ICPBS representan empodera-
mientos pacifistas de colectivos que asumen y transforman la realidad desde la 
práctica, teniendo su reconocimiento como alternativa de construcción de paz.

La pluralidad de economías solidarias de pueblos originarios, de colo-
nización campesina y de poblaciones afrodescendientes ofrece experiencias 
destacables en América Latina por su capacidad de resistencia civil y partici-
pación comunitaria en la construcción de territorios y nuevas territorialidades.

La economía solidaria en América Latina tiene características particulares 
de políticas públicas, ya que sus formas organizativas asociativas (por ejem-
plo cooperativas) han sido instrumentos para fines de colonización agrícola, 
restitución de tierras y procesos de reformas agrarias (Sánchez Álvarez, 2015, 
2016) e incluso, dentro de acuerdos de paz para la organización de procesos de 
reintegración social (Sánchez Álvarez, 2018a).

Los procesos intrínsecos a la política pública de fomento suscitan empodera-
mientos pacifistas que hacen surgir capacidades y potencialidades para producir 
cambios y transformaciones (Hernández Delgado, 2015), tanto en las formas de 
violencia directa como estructural, definiéndose como resistencia civil, no-vio-
lencia estratégica o insurgencia no armada (Hernández Delgado, 2017).

Tanto la economía solidaria como las resistencias civiles de América Latina 
son resultado de empoderar a la población en prácticas de participación 
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comunitaria, siendo fuente de poder e interés común como objeto orienta-
dor (Hernández Delgado, 2017), así como un “proceso de acción colectiva no 
violenta que garantiza derechos de la ciudadanía a través de la autogestión y la 
autodeterminación para responder a necesidades socioeconómicas identifica-
das por movimientos sociales” (Sánchez Álvarez, 2018a, p. 78).

De los anteriores planteamientos nace una serie de preguntas sobre los 
fenómenos socioeconómicos que en la actualidad caracterizan la Colombia del 
posacuerdo. La pregunta de este capítulo es la siguiente: ¿qué articulación tiene 
la acción de resistencia civil no violenta con las economías solidarias?

La metodología del trabajo es cualitativa. Se utiliza el caso de estudio para 
indagar por el fenómeno de la resistencia civil no violenta y por sus procesos 
para la construcción de modelos de desarrollo articulados a la economía social 
y solidaria.

La organización del capítulo cuenta con un primer momento que presenta la 
problematización y la justificación de la investigación, seguidamente expone 
la metodología de trabajo, el marco teórico de referencia y la presentación de 
los casos de estudio. Se cierra con las conclusiones derivadas de las evidencias 
de los casos de estudio.

Problematización y justificación
La construcción de paz en Colombia ha tenido diferentes actores como protago-
nistas. La ciudadanía ha conformado una sociedad civil plural y diversa siendo 
una representación clara de los intereses y territorialidades del país.

Algunos movimientos sociales se han conformado como fenómenos econó-
micos y actualmente determinan la construcción de modelos socioeconómicos 
y culturales alternativos a la violencia, lo que aporta a la convivencia pacífica 
en los territorios y determina la agenda política.

El Informe Brundtland en su capítulo onceavo especificó la relación exis-
tente entre paz, seguridad, desarrollo y medioambiente:

La tensión ambiental es a la vez causa y efecto de la tensión política y del 
conflicto militar. A menudo, los países han luchado por ejercer un control 
sobre las materias primas, las fuentes de energía, las tierras, las cuencas fluvia-
les, los callejones marítimos y otros recursos ambientales clave o bien se han 
resistido a dicho control. Es probable que esos conflictos aumenten a medida 
que vaya escaseando estos recursos y que se agudice la competencia en torno 
a ellos (Informe Brundtland, 1987, p. 326)

El informe expone la relación entre los factores ambientales y las políticas de 
desarrollo inadecuadas, las tendencias adversas de la economía internacional, 
las injusticias cometidas en las sociedades multirraciales y multiétnicas y la 
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presión de la evolución demográfica. En el caso colombiano, históricamente y 
debido a la presencia del conflicto armado, los movimientos sociales dinami-
zan, respaldan y critican las políticas públicas.

En documentos anteriores se plantea el papel de la economía solidaria 
en el conflicto (Sánchez Álvarez, 2015), su origen como movimiento social y 
fenómeno económico (Sánchez Álvarez, 2018a) y su relevancia como actor de 
intervención social en el territorio (Sánchez Álvarez, 2019). Aquí se justifica la 
necesidad de entender cuál es el rol que emerge en los procesos de desarrollo 
local de la economía social y solidaria como base de movimientos sociales asen-
tados en la resistencia civil no violenta.

Metodología
Se plantea una metodología cualitativa que se fundamenta en el estudio de 
caso orientado desde la investigación fenomenológica. Es decir, se enmarca 
en la búsqueda de particularidades del fenómeno de los movimientos sociales 
convertidos en procesos organizativos con características de economía social y 
solidaria, según la categoría de emprendimientos sociales colectivos.

De esta forma, se pretende responder a la pregunta por las características 
de los estilos y tipos de emprendimiento desde los movimientos sociales, esto, 
de acuerdo con la realización de dos casos de estudio de organizaciones que 
trazan el reto de identificar sus procesos como innovación social para resolver, 
responder o proponer nuevas respuestas a problemas sociales.

La metodología es de índole cualitativa y examina dos casos de estudio. El 
caso de estudio es una de las más frecuentes metodologías de investigación 
cualitativa, ya que el caso es “un fenómeno contemporáneo que se encuentra 
en un contexto real” (Yin, 2002, p. 3) que plantea límites entre el fenómeno y el 
contexto. Stake (1995) desde el constructivismo argumenta que el caso de estu-
dio es un estudio de la particularidad y la complejidad de un caso individual, 
dando la posibilidad de entender sus actividades dentro de unas determina-
das circunstancias. Siguiendo el trabajo de los anteriores autores se considera 
relevante el caso de estudio como una investigación empírica que orienta la 
investigación de casos conformados desde el cómo y el porqué, siendo estas las 
cuestiones que se deben responder sobre el fenómeno en examen.

Marco teórico de referencia
Se tienen en cuenta los siguientes conceptos para crear el propio marco teórico de 
referencia: movimientos sociales, resistencia civil y economía social y solidaria.

Se plantea en principio la definición de movimientos sociales del Foro Social 
Mundial (Porto Alegre 2001). Se consideran movimientos en dos vías; una, los 
críticos al modelo del capitalismo neoliberal, y otra que se relaciona con las 
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economías solidarias. Así bien, los movimientos sociales del siglo XXI tienen un 
fuerte vínculo con la acción colectiva de las periferias establecidas (Giddens, 1991).

La acción colectiva ha sido analizada desde distintas perspectivas y teorías, 
desde la capacidad de mejorar las condiciones de vida ante un contexto con 
altas expectativas (Davies, 1962), desde la racionalidad económica del para-
digma utilitarista (Olson, 1965), desde la capacidad de movilización de recursos 
(McCarthy y Zald, 1977), la percepción de intereses comunes por grupos forma-
les (Tilly, 1978) y la construcción de procesos marco para construir nuevos 
significados de la realidad (Snow y Benford, 1992).

Este capítulo recoge la interpretación de los movimientos sociales como una 
hibridación entre el activismo y las actividades voluntarias, donde la sociedad 
civil conforma emprendimientos sociales y se diferencian por la provisión de 
servicios (Sánchez Álvarez, 2016, 2019) y el compromiso para reconstruir los 
lazos solidarios, respondiendo a las necesidades económicas y culturales en 
momentos de crisis (Della Porta, 2020).

La resistencia civil se define como el uso de la no-violencia. Recogemos 
esta tesis del “uso sostenido de métodos de acción no violenta por civiles en 
conflicto asimétricos con oponentes que utilizan la violencia para defender sus 
intereses” (Mouly y Hernández Delgado, 2019, p. 2).

La trayectoria de estudios sobre la resistencia civil y la no-violencia tienen 
elementos comunes. En el caso de Colombia se apoyan en la capacidad de 
crear convivencia pacífica a través una pluralidad de iniciativas civiles de paz 
(Hernández Delgado, 2012). De igual manera, en el país está consolidado un 
análisis sobre las resistencias civiles para la reivindicación de la paz ante el 
conflicto armado, que entiende la resistencia civil como la acumulación de 
presión moral y física para enfrentar las estructuras de poder que son violentas 
y opresivas. Para oponerse a la violencia se requiere una base social participa-
tiva con una fuerte estructura organizativa, donde todos los integrantes de la 
comunidad participan en la toma de decisiones (Pardo-Santamaría et al., 2017).

Estas formas organizativas dan vida a una democracia desde liderazgos 
plurales, donde las formas de la economía social y solidaria y del tercer sector, 
así como las nuevas propuestas de emprendimiento social se presentan como 
instrumentos relevantes para la paz (Sánchez Álvarez, 2017). La economía 
social y solidaria discute el modelo de organización social capitalista a partir de 
la generación de mayor cohesión social territorial, proponiéndose como medio 
y fin en territorios en crisis por procesos globalizadores.

La economía social y solidaria valora a las personas como eje de la organi-
zación productiva frente al capital físico y financiero. Su rasgo primordial es 
poner al centro la participación de la sociedad civil como el sujeto del proceso 
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económico, basándose en el arraigo social de las empresas y fomentando la 
autonomía del modelo de desarrollo anclaje de las empresas y una mayor auto-
nomía de los territorios para definir su propio modelo de desarrollo, del cual 
emerge el concepto de empresa social y emprendimiento social (Eynaud et al., 
2019; Monzón et al., 2010).

Así, el principio democrático y la participación ciudadana son factores estra-
tégicos para promover el desarrollo económico en países que deben construir 
procesos endógenos (Sánchez Álvarez, 2018b), teniendo impacto en los objeti-
vos de desarrollo sostenible (Lee, 2020; Quiroz-Niño y Murga-Menoyo, 2017; 
Veltmeyer, 2018).

Presentación breve de los casos elegidos
En concordancia con el marco teórico y la justificación de este trabajo se 
propone el siguiente orden expositivo de los casos de estudio: contextualiza-
ción del territorio, caracterización de la violencia en el territorio y rol de los 
actores externos en los procesos de construcción de paz.

Para los casos de estudio y la identificación de los procesos de la economía soli-
daria en el desarrollo local se orienta a dos realidades socioeconómicas, a saber, 
el Sindicato de Trabajadores de Sumapaz (Sintrapaz) y la Asociación de Mujeres 
Campesinas Buscando Futuro (AMCABF). Las dos realidades organizativas iden-
tificadas emergieron como procesos de resistencia civil al conflicto armado.

Sindicato de Trabajadores de Sumapaz

El páramo como espacio de desigualdad y conflicto armado
El primer caso de estudio se circunscribe a las políticas del distrito capital como 
localidad número 20 de Bogotá. La extensión territorial de Sumapaz representa 
gran parte del territorio rural del distrito capital Bogotá, el cual se conforma de 
un total de 163 mil hectáreas, que se dividen entre 122 mil hectáreas rurales que 
implican el 75 %.

De la totalidad de habitantes de Bogotá solamente 51 203 residen en zona 
rural. Las localidades con territorio rural son Bosa, Sumapaz, Usaquén, Usme, 
Ciudad Bolívar, Santa Fe, San Cristóbal y Chapinero, siendo Sumapaz la que 
concentra 78 mil hectáreas del territorio rural, con 46 mil hectáreas de suelo 
protegido al estar constituido por páramo1.

1	 Las áreas rurales del distrito se distribuyen en nueve localidades, tienen una extensión de 
163 661 hectáreas, lo que equivale al 76,6 /% del territorio de distrito, y alojan 16 429 personas. 
La Bogotá urbana cuenta con 38 305 hectáreas, 23,4 % del territorio, y cobija alrededor de siete 
millones de personas. Las localidades que cuentan con suelo rural son: Usaquén (2,3 %), Suba 
(menos del 3 % en conjunto con Bosa), Chapinero (2,8 %), Santa Fe (2,6 %), San Cristóbal (2,6 %), 
Usme (16,2 %), Ciudad Bolívar (8 %), Bosa (menos del 3 % en conjunto con Suba) y Sumapaz 
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La provincia de Sumapaz y la localidad Sumapaz albergan el páramo más 
grande del mundo. El Páramo de Sumapaz y el Páramo Cruz Verde conforman 
el Complejo Cruz Verde – Sumapaz, tiene una extensión de 266 750 hectá-
reas ubicadas en la cordillera Oriental, entre el suroeste del departamento de 
Cundinamarca, noroeste del Meta y una pequeña parte del Huila (Morales et al., 
2007). El complejo tiene una importancia hidrológica para el distrito capital como 
para la región, ya que con sus 20 lagunas y los embalses de Chisacá y La Regadera 
abastece a Bogotá. Dentro del Páramo de Sumapaz se encuentra el área protegida 
del Parque Nacional Natural Sumapaz con un total de 142 112 hectáreas.

La localidad de Sumapaz se creó mediante el Acuerdo 9 de 1986 (Alcaldía 
de Bogotá, 1986) comprendiendo un territorio de 78 095 hectáreas; forma parte 
del sistema central de páramos del país. La extensión de la localidad se clasifica 
como suelo rural y un total de 46 571 hectáreas son suelo protegido, siendo la 
mayor localidad de Bogotá por su extensión territorial. Respecto a la caracteri-
zación de las familias, el 30,30 % de la población está inscrita en el Sisben como 
beneficiaria de programas sociales (un total de 2338 personas). Considerando 
este dato es importante desglosar los indicadores de vida de la población 
de Sumapaz. De acuerdo con la Encuesta multipropósito del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (Dane), Sumapaz tiene una tasa de 
analfabetismo de 4,6 %, desde un análisis de las necesidades básicas insatisfe-
chas se evidencia la inmensa brecha respecto a la totalidad de las localidades 
de Bogotá (ver tabla 1).

Tabla 1. Características de la población de Sumapaz

Sumapaz (%) Bogotá D. C. (%)

Personas con necesidades básicas insatisfechas 31,6 3,36

Personas en miseria 7,1 0,24

Vivienda inadecuada 1,8 0,36

Servicios inadecuados 29,9 0,10

Hacinamiento crítico 7,1 1,35

Inasistencia escolar sin datos 1,01

Alta dependencia económica 12,5 0,79

Fuente: elaboración propia a partir del Censo Nacional de Población 
y Vivienda (2018) y de la Encuesta Multipropósito (2017).

(62,5 %, completamente rural). Además, 63,10 % del suelo rural está clasificado como área pro-
tegida, ya sea en el ámbito distrital (reserva protectora Cerros Orientales) o en el nacional (Par-
que Nacional Natural Sumapaz) (Lamprea y Bolívar, 2008).
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La localidad está organizada en 14 veredas repartidas en las cuencas del río 
Sumapaz y río Blanco que conforman 3 corregimientos, a saber, Betania, San 
Juan de Sumapaz y Nazareth; tiene una alta dependencia del sector agropecua-
rio, donde se caracteriza por la economía campesina y la ganadería extensiva. 
En el caso concreto, la demografía es la siguiente: cuenta con 7711 personas en 
2142 hogares, por tanto, son en promedio 3,3 personas por hogar (Dane, 2020).

Las brechas de desigualdad presentes en Sumapaz son históricas y se empeza-
ron a configurar en la Guerra de los Mil Días (entre octubre de 1899 y noviembre 
de 1902) entre el Partido Liberal y el Partido Conservador. Este conflicto hizo que 
a Sumapaz llegaran campesinos desplazados por la violencia y que se convir-
tieron en colonos que experimentarían un proceso de violencia estructural y 
distribuciones inequitativas del poder y de los recursos (Bautista, 2018).

Históricamente, Sumapaz ha vivido conflictos territoriales entre los campesi-
nos y diversos actores (como el ejército y las Farc), haciendo que se fortaleciera 
la organización agraria como grupo social desde la resistencia civil (Varela y 
Duque, 2011). Así bien, la violencia estructural generó un conflicto entre campe-
sinos sin tierra y terratenientes que dio pie a la fundación del movimiento agrario 
del Sumapaz. En la actualidad, Sumapaz cuenta con un significativo tejido 
social y organizativo, constituido por el Sindicato de Trabajadores Agrícolas del 
Sumapaz, las juntas de acción comunal y las cooperativas de trabajo asociado, 
mediadoras entre la guerrilla y el ejército (Bautista, 2018).

Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Sumapaz
El Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Sumapaz (Sintrapaz) es una organi-
zación rural que nació en el 1958 como resultado de La Violencia entre liberales 
y conservadores que se vivió desde los años cuarenta. Sintrapaz se creó para la 
defensa de la dignidad campesina, recogiendo las luchas campesinas de líderes 
como Juan de La Cruz Varela y Erasmo Valencia. En la actualidad se presenta 
como la organización social orientada a la consecución de la declaración del 
Sumapaz como zona de reserva campesina (Silva Prada, 2016).

La forma de la zona de reserva campesina es reconocida necesaria en el 
Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera. Se entiende vital para la transformación estructural del campo,

(…) en particular al cierre de la frontera agrícola, contribuyen los campesi-
nos, las campesinas y las comunidades indígenas, negras, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras y demás comunidades étnicas en sus territorios, con 
un ordenamiento socioambiental sostenible. Para ello es necesario el reconoci-
miento y apoyo a las Zonas de Reserva Campesina (ZRC) y demás formas de 
asociatividad solidaria (Gobierno nacional y Farc-EP, 2016, p. 11).
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Hoy por hoy, la zona de reserva campesina del Sumapaz se encuentra en 
trámite de constitución. Sintrapaz se constituye en un sujeto político que 
concibe espacios para el desarrollo rural promoviendo la constitución de zona 
de reserva campesina del Sumapaz. La función de Sintrapaz en el territorio es 
la generación de vínculos asociativos solidarios, creando capital social como 
proceso de fortalecimiento organizacional. Mientras se alcanza la constitu-
ción de la zona de reserva campesina, el ejercicio como organización social se 
convierte en uno de ciudadanía, de resistencia civil que promueve en el ámbito 
rural la asociatividad para organizar, dinamizar y fortalecer el tejido social 
(Galindo y Guavita, 2018).

Las mujeres del Oriente Antioqueño que buscan futuro en 
medio del conflicto

El Oriente Antioqueño como escenario de conflicto
La región del Oriente Antioqueño está ubicada en el suroriente del departa-
mento de Antioquia y es una de las nueve subregiones en las que se divide 
este, está conformado por 23 municipios, divididos a su vez en 4 subregiones 
(Gobernación de Antioquia, 2018):

•	 Altiplano: Rionegro, Marinilla, La Ceja, Santuario, San Vicente, Guarne, El 
Retiro, El Carmen de Viboral, La Unión

•	 Bosques: Cocorná, San Francisco, San Luis

•	 Páramo: Sonsón, Nariño, Argelia, Abejorral

•	 Embalses: Guatapé, Alejandría, Concepción, El Peñol, San Rafael, San 
Carlos, Granada

Por su ubicación, posee una diversidad climática y geográfica que la hace ser 
muy importante para la agricultura, la minería, la explotación energética y el 
asentamiento de diversas empresas e industrias, por su cercanía y accesibilidad 
a la autopista Bogotá-Medellín y el aeropuerto José María Córdova en Rionegro.

Este tipo de conexiones e infraestructura favorece el turismo que se da 
principalmente en los municipios de Guatapé y El Peñol, lo cual junto con el 
cultivo y exportación de flores y el crecimiento empresarial aportan al desa-
rrollo de la región, considerada como la segunda más estratégica y dinámica 
del departamento, precedida por el Valle de Aburrá donde se ubica la capital 
departamental Medellín (Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, 2019).

Sin embargo, el Oriente Antioqueño no se destaca solo por su desarrollo. 
Hasta finales del 2010 fue muy afectado por el conflicto armado. La fuerte 
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influencia fue ejercida por las guerrillas del ELN Carlos Alirio Buitrago y 
Bernardo López Arroyabe, los frentes 9 y 47 de las Farc y la expansión de los 
bloques Metro y Cacique Nutibara de las autodefensas desde el Magdalena 
Medio hacia el centro de la región, todos situados en zonas estratégicas que se 
disputaban el control del territorio, especialmente en la zona rural de los muni-
cipios (Arias Cantor, 2013).

Los grupos armados trajeron consigo violencia contra los diferentes grupos 
poblacionales y de forma desproporcionada contra varios municipios. La 
violencia ejercida por los grupos armados se volvía más cruel con cada acción, 
empleando diferentes acciones que iban desde las tomas a los municipios, masa-
cres colectivas, desapariciones forzadas, asesinatos selectivos, tortura, retenes y 
bloqueos de vías, asaltos, secuestros, extorsiones y siembra de cultivos ilícitos, 
estos últimos, fuente de financiación de sus acciones (Nieto et al., 2015).

Con la situación social, económica, política y de seguridad, las comunidades 
empiezan a generar toda una serie de estrategias de gestión de los conflictos, 
muy encaminadas no solo a la supervivencia, sino también a la movilización 
social y ciudadana en torno a la defensa de los derechos humanos. Esto acarreó 
que, ante los diferentes hechos violentos que ha atravesado el oriente, surgieran 
dentro de la población civil movimientos y organizaciones de diferente tipo 
(civiles, de mujeres, de derechos humanos, productivas, entre otras).

En la década de 1980 se empezaron a concebir organizaciones civiles no 
constituidas formalmente, como es el caso del Movimiento Cívico del Oriente 
Antioqueño, el cual fue reconocido legalmente solo hasta el 2013 como 
Corporación Movimiento Cívico del Oriente Antioqueño Ramón Emilio Arcila 
para recuperar la memoria histórica del movimiento (Gallego, 13 de noviembre 
del 2018).

Producto de la lucha de las comunidades, nacen en la región diferentes orga-
nizaciones sectoriales como la Asociación de Mujeres del Oriente Antioqueño 
(Amor) en 1994, quien buscaba la promoción de los derechos de las mujeres 
y su participación consciente y activa en un proceso de desarrollo equitativo 
e incluyente de los municipios (Amor, 1 de mayo del 2013). En 1998 se crea 
la comisión Corporación Vida, Justicia y Paz (CVJP), liderada por la Pastoral 
Social de la Diócesis Sonsón Rionegro (CVJP, 2018) y la Corporación Programa 
Desarrollo para la Paz (Prodepaz) como organizaciones con base social sólida 
(Prodepaz, 2020), se dio origen a espacios de participación para el ordenamiento 
del territorio y la planificación como lo propuesto por la Asamblea Provincial 
Constituyente del Oriente Antioqueño (2009).

En la década del noventa nacieron organizaciones campesinas dirigidas a la 
producción y comercialización de productos agrícolas como estrategia para 
la generación de ingresos para la vida sostenible. Este tipo de organizaciones 
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trajo consigo beneficios como la articulación de los campesinos y la creación de 
redes de producción y comercialización, lo que condujo a contar con capacidad 
instalada y capital humano formado para la sostenibilidad. Algunas organiza-
ciones se beneficiaron con recursos financieros y otras recibieron apoyo con 
recursos y acompañamiento técnico que les permitió dar forma a las orga-
nizaciones, dando respuesta a las necesidades y condiciones deficientes que 
presentaban las familias de la región y del municipio (Agudelo et al., 2013).

Asociación de Mujeres Campesinas Buscando Futuro
Producto de la cooperación internacional y nacional efectuada principalmente 
con los Laboratorios de Paz II2, financiados por la Unión Europea y el programa 
Paz y Desarrollo3 ejecutado a través de créditos del Banco Mundial, se generan 
recursos para el apoyo y fortalecimiento de organizaciones de diferente tipo, entre 
las cuales están organizaciones productivas, de víctimas, religiosas y de mujeres.

De forma paralela, en los municipios se van gestando iniciativas campesi-
nas de emprendimiento, de las cuales, entre el 2000 y el 2001 surge la escuela 
campesina, que concibió la Secretaría de Agricultura del municipio de Marinilla 
(Antioquia). En este escenario y por iniciativa de un grupo de mujeres de varias 
zonas rurales del municipio germina la AMCABF.

AMCABF se constituye oficialmente en el 2004, con el objetivo de visibilizar 
el trabajo de las mujeres campesinas, quienes por su situación social y econó-
mica dependían únicamente de su pareja, factor que facilitaba la violencia 
intrafamiliar, muy prevalente en las zonas rurales y que se mantiene presente 
en el municipio; o en algunos casos eran mujeres que se quedaron solas, fruto 
del conflicto armado (Suaza, 2019).

La asociación comenzó su actividad con cerca de cien mujeres, espe-
cialmente de la zona rural del municipio, quienes contaban con cultivos en 
parcelas pequeñas y propias sobre todo de plantas aromáticas. A medida que 
iban produciendo de manera artesanal, mejoraron los procesos con las plantas 
para, a partir de la deshidratación producir aceites medicinales y productos de 
aseo capilar como champú y acondicionador, en principio para la venta interna 
y autoconsumo como estrategia para la soberanía y seguridad alimentaria 
(Colombia Sí es Solidaria, 6 de diciembre del 2018).

2	 Los Laboratorios de Paz II fueron financiados por la Unión Europea para la construcción co-
lectiva de condiciones para una paz duradera y convivencia pacífica, basada en una vida con 
dignidad y oportunidades para las personas (Comisión Europea, 2004).

3	 Los programas Paz y Desarrollo los creó el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la 
Red de Solidaridad Social siguiendo lineamientos del Banco Mundial con el objetivo de apoyar 
a la población vulnerable, pobre y desplazada en comunidades urbanas y rurales de regiones 
afectadas por la violencia, reduciendo su riesgo de exposición al conflicto y mitigando el im-
pacto negativo de posibles efectos derivados (DNP, 2004).
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Las mujeres desde sus actividades se involucran y comprometen en la cons-
trucción de paz a microescala con el desarrollo de diferentes acciones colectivas 
y familiares para la defensa y promoción de sus derechos individuales y colecti-
vos. Desde sus competencias y el ejercicio de sus derechos permiten que desde 
sus hogares y su capacidad de producción puedan incidir económica, social y 
políticamente, lo cual se consideró inicialmente conflictivo para la misma esta-
bilidad familiar y un desafío a las estructuras de la sociedad del municipio y 
de la región.

A medida que la organización consolida su modelo de asociatividad, sus 
integrantes son capacitadas en diferentes temas, no solo productivos, que les 
ha facilitado a lo largo de su historia poder no solo mejorar sus conocimientos, 
sino también fortalecerse como personas, ciudadanas y contribuir a la pacifica-
ción y planificación de su territorio.

Esta incidencia, en primera línea económica se da desde lo productivo refle-
jado en la capacidad monetaria que han adquirido las mujeres que, si bien no es 
suficiente para considerarse económicamente significativa, les ha ayudado a obte-
ner autonomía en la gestión de sus recursos y manutención, aportando de forma 
importante a la economía familiar. En la asociación se creó un modelo de negocio 
en el que la producción individual se reconoce a cada una de acuerdo con sus 
ventas y entre todas aportan a un fondo común que al final de año se reparte o se 
reinvierte. Este fondo fomenta de alguna manera la vinculación de las mujeres al 
negocio de la organización, siendo claro que el trabajo y el mantenimiento de la 
asociación depende de todas las asociadas y participantes.

Este modelo ha favorecido la comercialización de sus productos en dife-
rentes espacios como la Red de Biocomercio, que en su momento funcionó 
como una de las alternativas efectivas para la comercialización de los produc-
tos agrícolas de los campesinos del Oriente Antioqueño, que si bien no es una 
cooperativa tiene muchos elementos que se basan en este modelo de economía 
solidaria (Red de Biocomercio, 2015).

En simultáneo, la incidencia social que ha tenido la organización se funda-
menta en el mejoramiento de las relaciones intrafamiliares y comunitarias, pues 
los niveles de violencia intrafamiliar han sido una característica, lo mismo que 
las condiciones sociales y de seguridad en las que han desarrollado las activi-
dades de la organización no eran positivas.

De acuerdo con Villegas y Rojas (2017) las mujeres de la asociación han 
conseguido a lo largo de su existencia un aporte significativo al desarrollo 
humano y municipal.

La autonomía ha requerido por parte de estas mujeres, oponerse a un contexto 
social en el cual el papel de la mujer radica en los quehaceres de la casa, la 
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atención a los hijos y el esposo, para dar paso a la construcción de una organi-
zación social que busca reivindicar el papel de la mujer como constructora de 
desarrollo económico, productivo y social (Villegas y Rojas, 2017, p. 10).

Con la asociación, ha sido de gran valor la construcción de ciudadanía que se 
ha generado, en cuanto al reconocimiento de la labor de las mujeres campesi-
nas y al empoderamiento que han conseguido a través de su trabajo. Esto se 
traduce en un impacto y reconocimiento en los escenarios municipal, regio-
nal y departamental, por la participación en espacios ciudadanos y políticos 
como las juntas de acción comunal de sus veredas, la participación en los 
consejos municipales de desarrollo rural, la formulación de políticas públicas 
departamentales y la construcción del Distrito Agrario del Oriente Antioqueño 
(Asamblea Departamental de Antioquia, 2014).

Conclusiones
La relación entre los movimientos sociales creados desde la resistencia civil surte 
procesos definidos como economías solidarias. El fomento de una economía 
solidaria como forma de resistencia pacífica plantea alternativas económicas 
ante la lógica hegemónica ordoliberal y ayuda a conservar y recuperar espacios 
y recursos tradicionales del territorio. La emergencia de la economía solida-
ria desde sus diferentes formas solidarias y de cooperación social se posiciona 
tanto por el fomento y el reconocimiento por parte del Estado, como por la legi-
timación de la población. El reconocimiento y la legitimación de las economías 
solidarias son relevantes para aportar en la calidad democrática.

Se evidencia cómo el éxito de los dos casos de estudio que se presentaron 
aquí se basa en las condiciones para proponer y poner en marcha procesos de 
desarrollo local integral, donde los ciclos de producción-distribución-comer-
cialización se gestionan democráticamente y de manera autónoma desde la 
consolidación de nuevas ciudadanías.

Gracias a procesos de transición de movimientos sociales a economías soli-
darias nacen nuevas ciudadanías que proponen y gestionan el espacio público 
en conflicto. Las ciudadanías emergentes en el medio rural se soportan en la 
defensa de la vida y del territorio, siendo un proceso evolutivo de la resistencia 
civil no violenta centrada en el empoderamiento de los circuitos económicos y 
las redes productivas.

Las dos iniciativas analizadas muestran su alto grado de transformación 
socioeconómica, planteando nuevas alternativas al desarrollo. Se constata la 
propuesta de desarrollo local endógeno que causa procesos de sustentabili-
dad; de igual modo, las iniciativas demuestran un alto grado de sostenibilidad 
contraponiéndose a modelos exógenos de desarrollo extractivista que se enmar-
can en procesos de globalización.
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Desde la emergencia y consolidación de movimientos sociales se constitu-
yen en resistencias civiles que se caracterizan por la reivindicación de derechos 
ante los conflictos de intereses presentes en el territorio. Los procesos orienta-
dos a la creación de organizaciones de la economía solidaria se soportan en la 
construcción de la identidad solidaria y de cooperación ante necesidades de los 
territorios y la relación con la necesidad de las familias y conjunto de sujetos 
presentes en los territorios.

En definitiva, se evidencian espacios híbridos de lazos intersubjetivos e 
interdependientes que, sin que los sujetos políticos pierdan su identidad de 
acción colectiva, responden a problemas socioeconómicos, ambientales y cultu-
rales según formas de economías sociales y solidarias dando paso a territorios 
de paz.
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Introducción
Como expresión de las preferencias políticas, el voto implica una serie de facto-
res institucionales y contextuales (Cox, 2009; García, 2007). En consecuencia, un 
factor contextual como el conflicto armado tiene la capacidad de incidir sobre lo 
electoral: limitación de la competencia, oposición manifiesta, constreñimiento 
electoral, entre otros (Fornos et al., 2004; Hoyos, 2019; Kalyvas, 2010; Ortegón, 
2010). Además, el voto puede expresar el rechazo de grupos armados en ciertas 
regiones (Higuera, 2017; Ortegón, 2010).

No obstante, dado que la violencia es un recurso limitado, el mecanismo 
electoral resulta una opción en el propósito de hacerse con el poder político, 
pues los actores armados tienen la capacidad de reconfigurarlo a través de la 
instrumentalización del voto (Baldizón, 2005; Higuera, 2017; Kalyvas, 2010; 
Steele, 2011). De ahí la pertinencia de analizar el departamento del Cauca, 
donde el conflicto armado y las disputas territoriales en época electoral han 
llegado a condicionar la reconfiguración del poder político local (Chilito y 
Calvache, 2019).

El presente análisis es el resultado de la revisión de la literatura alrededor 
del conflicto armado y su impacto en procesos electorales. Desde el método 
historiográfico y documental se reconstruyen mediante una bitácora de prensa 
y entrevistas los principales hitos a este respecto. En esta línea, se recurrió a la 
base de datos de la Misión de Observación Electoral (MOE) para Cauca.

Así, se cuestiona, cuáles son los efectos del conflicto armado sobre los proce-
sos electorales en el Cauca entre el 2015 y el 2019. Para ello, se proponen tres 
momentos: primero, un breve recorrido por las elecciones, con especial énfasis 
en el posacuerdo. Segundo, se observa la reconfiguración de actores armados 
y las disputas territoriales ante la desmovilización de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (Farc-EP) en época electoral. 
Tercero, se exponen los desafíos de la agenda de la paz en los gobiernos loca-
les. Por último, se proponen algunas conclusiones alrededor de los retos que 
supone el escalamiento del conflicto armado en la reconfiguración del poder 
local en el posacuerdo.

Mapa electoral en el posacuerdo: Cauca 2015-2019
Luego del gobierno de Floro Tunubalá (primer gobernador indígena del Cauca) 
pocas manifestaciones políticas han logrado conquistas electorales de tal 
magnitud, lo que se explica, en parte, por la afectación del conflicto armado a 
las movilizaciones sociales alternativas (Gow y Jaramillo, 2013).

Históricamente, liberales y conservadores han dominado la escena electoral 
en el Cauca. Sin embargo, con la elección popular de alcaldes y gobernado-
res emergieron expresiones políticas que se suman a la resistencia histórica de 
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organizaciones de base y étnicas como el Consejo Regional Indígena del Cauca 
(CRIC) (Gow y Jaramillo, 2013).

En el presente apartado se expone un breve panorama político del Cauca 
entre el 2003 y el 2019, a partir de la emergencia de actores políticos y armados 
que se disputan la configuración del poder político local, en particular durante 
el posacuerdo.

Panorama electoral en el Cauca, 2003-2011
En el 2003 concurrieron a elecciones a la gobernación del departamento seis 
partidos políticos: los dos tradicionales, el Polo Democrático Alternativo (PDA), 
Apertura Liberal, el Movimiento Cívico Independiente y Colombia Viva, resul-
tando electo José Gabriel Silva del Partido Conservador, con el aval de José 
Darío Salazar y la Casa Valencia (Chilito et al., 2015).

Sin embargo, la posterior destitución de Silva fue desdibujando el poder del 
conservatismo y marcó la consolidación del liberalismo, que lograría por elec-
ción atípica en el 2004, con el apoyo de figuras como Piedad Córdoba, el exfiscal 
Alfonso Gómez Méndez, Aurelio Iragorri y Jesús Ignacio García, la elección 
de Juan José Chaux como gobernador. Tiempo después, Chaux sería conde-
nado por nexos con el Bloque Calima de las Autodefensas Unidas de Colombia 
(Verdad Abierta, 18 de mayo del 2009).

De manera paulatina, las fuerzas políticas emergentes han ido conquistando 
espacios en los procesos electorales. Con todo, en el 2007 un candidato de extrac-
ción tradicional, Guillermo Alberto González, pero avalado por el Movimiento 
Nacional Afrocolombiano de carácter étnico, resultó elegido, venciendo al PDA 
y a la Alianza Social Indígena (ASI) (Chilito et al., 2015).

Por lo anterior, los movimientos de base no han sido ajenos a la conforma-
ción de coaliciones con candidatos de extracción tradicional, por ejemplo en el 
2011, Temístocles Ortega, proveniente del liberalismo y avalado por la Alianza 
Social Independiente (ASI), logró la Gobernación del Cauca con 196 081 votos, 
por encima del candidato liberal Juan Carlos López y de opciones como el 
Movimiento Independiente de Renovación Absoluta (Mira), el Movimiento de 
Inclusión y Oportunidades y el Partido Verde.

Elecciones regionales en el Cauca 2015-2019
Desde el 2011 se vienen reagrupando diferentes tendencias políticas como el 
liberalismo: por un lado, Luis Fernando Velasco y Carlos Julio Bonilla, y por 
otro, Temístocles Ortega junto con sectores de Cambio Radical, el Partido de la 
U en cabeza de Aurelio Iragorri y sectores de los partidos étnicos. Se reconoce el 
fortalecimiento de opciones políticas como el Partido Verde, el PDA y Colombia 
Humana, así como la ratificación del poder local de la ASI y el Movimiento 
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Alternativo Indígena y Social (Mais). Por el contrario, partidos como el Centro 
Democrático han tenido poca acogida en el departamento.

Para el 2015 (tabla 1), producto de las alianzas desde las elecciones al 
Congreso (2014) el Partido Liberal logró elegir a los diputados Mauricio Medina 
Castro, José Miller Cerón y Claudia Daneye Hoyos con el apoyo de los congre-
sistas Luis Fernando Velasco y Carlos Julio Bonilla. Esta alianza obtuvo el 29 % 
de las alcaldías, el 23 % de los concejales y el 11 % de los ediles.

Un segundo grupo político, liderado por el representante a la Cámara John 
Jairo Cárdenas, heredero político de Felipe Fabián Orozco, logró elegir 3 dipu-
tados, 6 alcaldes, 65 concejales y 25 ediles. Por su parte, el Partido Conservador 
sin representación en el Congreso por el Cauca eligió 1 diputado, 4 alcaldes, 57 
concejales y 10 ediles. Caso similar al de Cambio Radical con el mismo número 
de diputados y alcaldes, pero con 58 concejales (MOE, 2015).

Ahora bien, en el 2015 fue elegido Óscar Campo como gobernador por 
la coalición “Campo para Todos”, avalada, entre otros, por el exgobernador 
saliente y el exalcalde de Popayán César Gómez Castro.

Este mismo año, en la Asamblea Departamental el liberalismo fue el partido 
más votado con 78 727 votos (14 %) y 3 curules, igual número de diputados 
obtuvo la lista del Partido de la U (12 % de los votos). El tercer lugar fue para el 
Partido Verde con 51 186 votos (9 %); el Mais, el Mira, la ASI, Cambio Radical 
y Partido Conservador obtuvieron una curul cada uno, para un total de 13 
diputados.

En el 2019, Elías Larrahondo (44 % de los votos) fue elegido como el primer 
gobernador afro en la historia del Cauca, con el respaldo de una coalición lide-
rada por Temístocles Ortega, Aurelio Iragorri, Roy Barreras, Faber Muñoz y 
John Jairo Cárdenas del Partido de la U. Larrahondo superó a Víctor Ramírez 
y a Gilberto Muñoz Coronado de extracción étnica y campesina, lo que hizo 
más visible la pugna electoral entre el centro del departamento y el norte. Con 
Larrahondo, Temístocles Ortega intentó aglomerar a fuerzas políticas indíge-
nas, afros, sectores tradicionales, entre otros (Duque, 12 de julio del 2019).

En el caso de las alcaldías, las listas con mayor éxito fueron las coaliciones (13 
alcaldías). Aparte de las coaliciones, los partidos más votados en el departamento 
fueron el Partido Liberal, el Partido de la U y el Partido Conservador, este último 
ha ido recuperando protagonismo en el escenario departamental. En cuanto a 
la Asamblea Departamental, en el 2019 el partido con mayor número de votos 
fue Cambio Radical (58 817 votos), seguido por el Partido Liberal (54 134 votos), 
el Partido de la U (51 965 votos) y la Coalición Cauca (Mais/PDA) con 47 140 
votos. Este año se consolidaron fuerzas políticas alrededor de Cambio Radical 
y el Partido de la U, con una fuerte oposición del liberalismo que se resiste a ser 
cooptado por líderes tradicionales como Aurelio Iragorri y Temístocles Ortega.



Paz en crisis. Territorializar la crisis. Tomo II

125

Ta
bl

a 
1.

 A
lia

nz
as

 p
ol

íti
ca

s 
re

gi
on

al
es

. C
au

ca
 2

01
5

Pa
rt

id
o

Se
na

do
C

ám
ar

a
G

ob
er

na
ci

ón
A

sa
m

bl
ea

A
lc

al
de

s
C

on
ce

jo
s

Ju
nt

as
 

ad
m

in
is

tr
ad

or
as

 
lo

ca
le

s

Pa
rt

id
o 

Li
be

ra
l

1
2

3
11

11
8

12

Pa
rt

id
o 

C
on

se
rv

ad
or

1
4

57
10

Pa
rt

id
o 

de
 la

 U
1

3
6

65
25

C
am

bi
o 

R
ad

ic
al

1
4

58

C
en

tr
o 

D
em

oc
rá

tic
o

1
1

PD
A

1
22

1

Pa
rt

id
o 

Ve
rd

e
1

2
2

50
12

O
pc

ió
n 

C
iu

da
da

na
16

M
ir

a
1

3
22

A
SI

1
5

53
20

M
ai

s
1

3
49

4

A
ic

o
1

15

C
oa

lic
ió

n
1

6

G
SC

1

T
ot

al
2

4
1

14
42

50
8

10
6

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n 
da

to
s 

de
 la

 M
is

ió
n 

de
 O

bs
er

va
ci

ón
 E

le
ct

or
al

 (2
01

5)
.



Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

126

Incidencia política y clivajes en el Cauca
Los clivajes son una “división social políticamente relevante” (Bartolini y Mair, 
1990, citados en Malamud, 2003, p. 325). Aquí, se identifican dos tipos de cliva-
jes: los étnicos, cuando el elector vota por su propio grupo motivado por su 
pertenencia étnica (Prudencio y Rodríguez, 2018; Scarritt y Mozaffar, 1999) y el 
clivaje de género (Espinosa, 2013) como se ve en la tabla 2.

Participación política de la mujer en el Cauca
En el Cauca surgen expresiones de mujeres como la Asociación Red 
Departamental de Mujeres del Cauca (Redemuc), en asocio con la Red Mujeres de 
Pubenza y la Red Las Manuelas, generando proyectos como el “Fortalecimiento 
de la participación de las mujeres en los espacios de decisión política en Cauca”. 
Redemuc cuenta con el apoyo de ONU Mujeres, Mercy Corps, Elan Euskadi, 
Red Global de Mujeres Constructoras de Paz, entre otras (Redemuc, 2020).

Tabla 2. Mujeres alcaldesas elegidas en el Cauca, 2011-2019

Municipio 2011 2015 2019

Rosas Eblin Ruth Luligo 
(Mujeres)

Sotará Blanca Agredo 
(Partido de la U) Blanca Agredo (Coalición)

Timbío Maribel Gallardo 
(Partido de la U)

Maribel Perafán (Cambio 
Radical)

Bolívar Yolanda Meneses 
(Partido Liberal)

Corinto Martha Cecilia Velasco 
(Coalición)

Santander Lucy Amparo Guzmán 
(Partido Liberal)

Silvia Mercedes Tunubalá (Aico)

Sucre Lheidy Muñoz (Partido 
Liberal)

Timbiquí Neyla Yadira Amu (Cambio 
Radical)

Continúa
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Municipio 2011 2015 2019

Caloto María Ararat 
(Partido Liberal)

Jambaló Flor Ilva Tróchez 
(Mais)

Villa Rica Jenny Nair Gómez 
(Partido Liberal)

Fuente: elaboración propia con datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil (2020).

Tiempo después nace la Ruta Pacífica de las Mujeres que promueve la paz en 
espacios como la Red por la Vida y los Derechos Humanos, la Mesa Territorial 
de Garantías de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, el Consejo 
Departamental de Paz y la Comisión de la Verdad (Ruta Pacífica de las Mujeres, 
2020). En lo étnico, uno de los hitos de la resistencia es el movimiento de muje-
res del Movimiento Manuel Quintín Lame en el 1927. En el 1985, la Asociación 
Gaitana se une a los esfuerzos del CRIC en la lucha por las mujeres. Para 1993, 
se crea el programa Mujer de la Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del 
Cauca Çxhab Wala Kiwe (Acin) (Acin, 2020). En la misma línea, se destaca la 
Red de Mujeres del Norte del Cauca fundada en el 1994. En lo electoral, a pesar 
de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 que establece cuotas (30 % mujeres) para 
listas a cargos de elección popular, la composición electoral por género sugiere 
un nivel menor de incidencia de las mujeres, salvo en el 2019, cuando logran el 
mayor número de alcaldías en la historia del Cauca.

La Minga y el Cabildo son las principales expresiones políticas de los 
indígenas en el Cauca (García, 2013). Desde 1990 emergieron movimientos 
campesinos y étnicos ante el efecto de la elección popular de alcaldes (tabla 3) y 
la Constitución de 1991 (Chilito, 2018; González y Archila, 2010).

Tabla 3. Alcaldes de movimientos indígenas en el Cauca, 2011-2019

Municipio 2011 2015 2019

Argelia Elio Gentil Adrada 
(ASI)

Diego Águila Marín 
(Aico)

Buenos Aires Elías Larrahondo 
(ASI)

Caloto Jorge Edilson Arias 
(ASI)

Continúa
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Municipio 2011 2015 2019

Jambaló Silvio Dagua 
Martínez (ASI) Flor Ilva Tróchez (Mais) James Medina (Mais)

La Vega Jorge Octavio 
Guzmán (ASI)

Páez Samuel Tumbo (ASI) Marco Gutiérrez (ASI) Dubay Velasco (Mais)

Patía Nacor Acosta Ortiz 
(ASI) Orlando Muñoz (ASI)

Silvia Isidro Almendra 
(Aico) José Cuene (ASI) Mercedes Tunubalá (Aico)

Sucre Edwin Meneses (ASI)

Toribío Ezequiel Vitonás 
(ASI) Alcibiades Escué (Mais) Silvio Valencia (ASI)

Totoró Jose Conejo (Aico) Hilario Sánchez (ASI) Jose Conejo (Coalición)

Almaguer Darío Galindez (ASI) Inty Wayne (Coalición)

Caldono José Otero (Mais)

San Sebastián Yobany Anacona (ASI)

Sotará Blanca Agredo (Coalición)

Bolívar Rodrigo Pérez (Mais)

Inzá Gelmis Chate Rivera 
(ASI)

Timbiquí Tito Ever Ramírez 
(Mais)

Fuente: elaboración propia con datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil (2020).

En el 2000, con la elección de Floro Tunubalá, líder indígena del pueblo Misak, 
se consiguió aglomerar a movimientos de base del macizo colombiano, centro 
y norte del departamento (Gow y Jaramillo, 2013). Sumado a ello, organizacio-
nes como el CRIC y la Acin, al igual que partidos étnicos como la ASI (antes 
indígena), Autoridades Indígenas de Colombia (Aico) y el Mais, han logrado 
importantes triunfos electorales. Hoy en día, se reconoce un mayor grado de 
apertura del movimiento indígena hacia otros candidatos y partidos políticos, 
lo que les ha permitido mantener la incidencia política en la región.

En lo local, desde 1991 los municipios indígenas han conformado verda-
deros clivajes étnicos que fortalecen la autoderminación y autonomía de sus 
territorios. Por otro lado, se advierte la alianza con movimientos políticos afro-
descendientes en municipios como Buenos Aires, Timbiquí y Argelia.
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Actores armados y elecciones en el 
departamento del Cauca, 2015-2019
El presente apartado busca aproximarse al fenómeno de la violencia política 
en el Cauca en las elecciones regionales del 2015 y el 2019, a partir de tres esce-
narios: presencia de actores armados, riesgo electoral y violencia sociopolítica 
(Misión de Observación Electoral [MOE], 2019). Para ello, además de una revi-
sión documental, se toma como referencia la medición del nivel de riesgo de la 
MOE (tabla 4).

 Tabla 4. Rangos de los factores de riesgo electoral

3 Extremo (por alto nivel de la variable)

2 Alto (por alto nivel de la variable)

1 Medio (por alto nivel de la variable)

 Fuente: Misión de Observación Electoral (2019).

Grosso modo, la simple presencia de actores armados en algunos territorios no 
explica su capacidad de incidencia electoral, pues existe una amalgama de posi-
ciones estratégicas que estos siguen con el ánimo de ejercer control territorial. 
En algunos casos, los grupos armados fungen como opositores a las elecciones, 
otras veces actúan en connivencia con políticos regionales para obtener algún 
tipo de dádiva electoral, en otros, desarrollan una relación instrumental con los 
eventos electorales (Ávila, 2011; García, 2007; Hoyos, 2009).

A continuación, se expone la lógica del conflicto armado en el Cauca. Luego, 
se establece el riesgo por violencia para las elecciones regionales del 2015 y el 
2019. Por último, se elabora una breve reseña acerca de la violencia contra líde-
res políticos, comunales y sociales.

Confrontación armada y disputa territorial en el Cauca, 		
2015 y 2019
En términos históricos, en el Cauca se han asentado grupos armados de diversa 
naturaleza (figura 1): el Movimiento Armado Quintín Lame, el Jaime Bateman 
Cayón, el Ricardo Franco, las Farc-EP, el Ejército de Liberación Nacional (ELN), 
grupos paramilitares, bandas de crimen organizado (Bacrim) y grupos arma-
dos organizados residuales (Gaor). Las Farc-EP registraron presencia en el 
Cauca desde 1970 hasta el 2016, en tanto que entre 1986 y 1987 en esta región 
se conformó la denominada Coordinadora Nacional Guerrillera (Ejército de 
Liberación Nacional [ELN], Partido Revolucionario de los Trabajadores [PRT], 
Movimiento de Integración Regional [MIR], Quintín Lame y Ejército Popular 
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de Liberación [EPL]). Asimismo, a finales de 1980 operó la coordinadora guerri-
llera Simón Bolívar (Chilito y Calvache, 2018).

 Figura 1. Municipios con presencia de actores armados. Cauca, 2007-2019

Fuente: elaboración propia con datos suministrados por Centro de Recursos para 
el Análisis de Conflictos, Misión de Observación Electoral, Defensoría del Pueblo, 

Fundación Ideas para la Paz e Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz.

Ahora bien, entre el 2007 y el 2016 la exguerrilla de las Farc hizo presencia en 31 
de los 42 municipios, con un descenso mínimo en el 2011 (24 municipios). Por 
su parte, en el 2007 el accionar armado del ELN se circunscribió a 3 municipios 
y alcanzó el punto más alto en el 2016 (23 municipios), finalmente, en el 2019 
tuvo presencia en 9 municipios.

Sin embargo, son los Gaor los que han experimentado un mayor crecimiento 
después de la desmovilización de las Farc, ampliando su accionar de 12 a 20 
municipios entre el 2018 y el 2019 (Indepaz, 2020).

En el 2011, las Farc coparon 24 de los 42 municipios del Cauca alcanzando 
las subregiones sur y centro. Asimismo, hicieron presencia en los tres muni-
cipios del Pacífico y en otros del nororiente caucano como Toribío, Caldono, 
Caloto y Corinto (Misión de Observación Electoral [MOE], 2010). Para el 2011, el 
ELN habría fortalecido su accionar en Florencia, Mercaderes, Sucre, Almaguer, 
San Sebastián, La Vega y Bolívar. Por su parte, los grupos posdesmovilización 
paramilitar se extendieron a Popayán, Argelia, Santander, El Bordo y Suárez 
(MOE, 2011). De igual forma, se registró presencia de Los Rastrojos en Guapi 
y Timbiquí y de las Águilas Negras en Buenos Aires y Suárez (Defensoría del 
Pueblo, 2011).

Por otro lado, el 2015 fue un año crucial en términos de la confrontación 
militar. Así, el 15 de abril guerrilleros de la Columna Miller Perdomo de las 
Farc atacaron y asesinaron a un grupo de once soldados en el municipio de 
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Buenos Aires, Cauca, en el marco de la tregua declarada por el Gobierno de 
Juan Manuel Santos (El País, 15 de abril del 2015). En otros hechos, cerca de 350 
personas fueron desplazadas por los constantes enfrentamientos entre las Farc 
y el Ejército Nacional en zona rural del municipio de Guapi (El Heraldo, 25 de 
mayo del 2015).

Disidencias y grupos residuales en el Cauca, 2018-2020
Después de la desmovilización de las Farc-EP se configuran dos tipos de estruc-
turas: disidencias (Bloque Suroriental, compuesto por el Frente Primero, Frente 
Séptimo y Frente Acacio Medina) y grupos residuales (tabla 5), que actúan en 
función de las actividades ilícitas y cuya presencia territorial tiende a ser varia-
ble (Indepaz, 2020).

En el Cauca actúan 8 grupos residuales en cerca de 23 municipios, donde 
la mayor presencia (14 municipios) la registra la Columna Jaime Martínez, 
comandada por alias Mayimbú, principal perseguidor de las comunidades 
indígenas y encargado del negocio de la marihuana en el nororiente caucano. 
Por su parte, el Frente Estiven González incrementó su incidencia gracias a 
su alianza con Gentil Duarte, el Frente Dagoberto Ramos y Carlos Patiño en 
el norte del Cauca (Indepaz, 2020). Dos estructuras que se han debilitado son 
el Frente Oliver Sinisterra y las Guerrillas Unidas del Pacífico, que registraron 
presencia en el 2018 y que tendrían entre sus planes controlar la ruta de El Naya 
(SAT, AT No. 050-18 Cauca).
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El Frente Dagoberto Ramos actúa en el norte del Cauca, en Inzá y en Balboa. A 
esta estructura se le atribuye la masacre de cinco líderes indígenas en Tacueyó 
y el atentado a la estación de policía de Santander de Quilichao (El País, 30 de 
octubre del 2019). Otra estructura armada es el Frente Carlos Patiño, aliada 
con carteles mexicanos, a la que se le atribuye la retención del excandidato a la 
alcaldía de Patía Reinaldo Escobar y el homicidio de un excombatiente de las 
Farc-EP.

Desde el 2018, las disidencias, el ELN y el EPL se disputan el control de la 
minería ilegal y las rutas del narcotráfico (Suárez, Santander de Quilichao y 
Morales); en Corinto, Caloto y Toribío los enfrentamientos armados se presen-
tan por el control de la producción de marihuana entre el Nuevo Frente Sexto 
y el EPL; en Argelia y El Tambo, carteles de droga, disidencias y ELN se siguen 
peleando el control de la producción y tráfico de cocaína (Soto, 18 de noviem-
bre del 2018).

Factores de riesgo electoral por violencia en el Cauca, 	
2015-2019
Uno de los hechos que marcó la presencia armada en el departamento fue la 
desmovilización de las Farc-EP en el 2016, lo que provocó la emergencia de 
Gaor y que el ELN y el EPL entraran en la disputa por los territorios anterior-
mente copados por las Farc-EP (Indepaz, 2019).

 Tabla 6. Municipios en riesgo electoral por violencia política. Cauca, 2007-2019 

Municipios 
en riesgo 2007 2010 2011 2014 2015 2018 2019

3 4 6 10 4 15 7 4

2 14 6 6 4 12 18 14

1 15 19 3 12 7 11

Total 33 12 35 11 39 32 29

 Fuente: elaboración propia con datos suministrados por 
la Misión de Observación Electoral (2019).

Según el riesgo (tabla 6) consolidado por violencia política (presencia de grupos 
armados, intensidad del conflicto, violencia política, desplazamiento forzado y 
masivo, así como violaciones a la libertad de prensa), el 65 % de los munici-
pios del Cauca tuvo algún tipo de afectación por este factor en las elecciones 
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celebradas entre el 2007 y el 2019 (MOE, 2020). Al analizar las acciones armadas 
unilaterales se evidencia que la estrategia de retaliación armada se mantuvo 
estable (tabla 7), con un aumento del nivel de riesgo dos en el 2011 y el 2019 
(MOE, 2020).

 Tabla 7. Municipios en riesgo electoral por intensidad de las confrontaciones. 
Cauca, 2007-2019 

Municipios 
en riesgo* 2007 2010 2011 2014 2015 2018 2019

3 1 1 5 6 3 1 4

2 7 8 5 10 1 2 14

1 10 12 16 7 12 7 9

Total 18 21 26 23 16 10 27

Fuente: elaboración propia con datos suministrados por 
la Misión de Observación Electoral (2019).

En el 2015 el número de municipios en riesgo por cada rango fue: riesgo extremo 
15, riesgo alto 12 y riesgo medio 12 municipios (figura 2). Tan solo Villa Rica, 
Sotará y Guachené no registraron algún tipo de riesgo (Chilito et al., 2015). En 
términos generales, el riesgo extremo en estas elecciones responde, entre otros 
factores, a la amenaza de grupos posdesmovilización paramilitar en Popayán, 
Caloto, El Tambo, Mercaderes y Rosas. Por su parte, San Sebastián, Suárez, 
Sucre, López de Micay y Buenos Aires se vieron amenazados por la presencia 
de las Farc-EP (Chilito et al., 2015).
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Figura 2. Mapa consolidado por factor de riesgo de violencia política.                  
Cauca, 2015

Fuente: Chilito y Calvache (2019).

En el 2019, la expectativa se centró en la celebración de las primeras elec-
ciones regionales en el marco de la desmovilización de la guerrilla de las 
Farc-EP (figura 3). Asimismo, fue la primera elección donde el partido Fuerza 
Alternativa Revolucionaria del Común concurrió al proceso electoral con 
personería jurídica. En el contexto de la confrontación armada, en el 2019 el 
ELN buscó expandirse hacia territorios anteriormente copados por las Farc-EP, 
de manera particular en el norte del Cauca (Calvache y Chilito, 2019). De igual 
forma, la incidencia del ELN se habría extendido también hacia la costa pacífica 
caucana, gracias a las alianzas con la disidencia del antiguo Frente 60 de las 
Farc-EP (La Silla Vacía, 19 de febrero del 2018).
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Figura 3. Mapa consolidado por factor de riesgo de violencia política.          
Cauca, 2019

Fuente: Chilito y Calvache (2019).

Este año, el mapa de riesgo cambió de manera considerable en comparación 
con el 2015, con 4 municipios en riesgo extremo y 14 en riesgo alto. En conse-
cuencia, Argelia y Corinto pasaron a nivel de riesgo extremo por la disputa 
territorial, por el control de las rutas del narcotráfico y de laboratorios de proce-
samiento de droga, teniendo como efecto el aumento en la intensidad de los 
enfrentamientos.

Violencia contra líderes sociales, políticos y comunales en el 
Cauca, 2015-2019
A continuación, se analiza el comportamiento de la violencia contra líderes en el 
departamento. Así, se consideran líderes políticos los “precandidatos, candida-
tos y excandidatos a cargos de elección popular; funcionarios y exfuncionarios 
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públicos de elección popular; altos funcionarios del Estado de todas las ramas 
del poder público y entes de control” (MOE, 2019, p. 2), al igual que los líderes 
y dirigentes políticos; por su parte, los líderes sociales son aquellos que “ejer-
cen un rol de liderazgo y representación a través de organizaciones sociales 
formales o informales” (MOE, 2019, p. 3). Por último, los líderes comunales 
son los “candidatos y miembros electos de Juntas de Acción Comunal” (MOE, 
2019, p. 3).

En el 2011 las Farc-EP declararon objetivo militar a los candidatos de parti-
dos tradicionales y afines al Gobierno, lo que devino en varios hechos de 
violencia política: secuestro por parte de guerrilleros de la Columna Teófilo 
Forero de las Farc-EP del exalcalde y candidato Luis Elmer Vivas en Cajibío 
(El País, 23 de noviembre del 2010); homicidio atribuido a las Farc-EP de los 
candidatos Elvio Gentil Gómez a la alcaldía de El Bordo por el Partido ASI y 
el candidato al Concejo de Cajibío por el Partido Conservador Diego Aranda 
Mosquera (El Espectador, 9 de junio del 2011); amenaza por parte de las Águilas 
Negras a líderes de los municipios de Buenos Aires y Suárez; atentado al candi-
dato a la alcaldía de López de Micay Manuel Garcés; asesinato del candidato 
al Concejo de Toribío por el Partido Liberal Alfredo Hernán Ríos Galvis, entre 
otros hechos (Defensoría del Pueblo, 2011).

Respecto a la violencia política y social en el 2015, algunos de los hechos más 
representativos fueron: ataque a líderes comunitarios que se oponen a la minería 
ilegal en Villa Rica, por parte de Los Rastrojos; amenaza de las Águilas Negras 
a líderes y consejeros del corregimiento de La Toma, Suárez, por oponerse a la 
minería ilegal (Silva, 15 de febrero del 2015); la Acin denuncia que cerca de 259 
líderes indígenas de esa región fueron amenazados por distintos grupos arma-
dos de distinta denominación (Acin, 24 de febrero del 2015); un líder del equipo 
de campaña de un candidato a la alcaldía de López de Micay fue asesinado en el 
casco urbano (El Tiempo, 30 de enero de 2018); en el municipio de Almaguer fue 
asesinado el secretario del Concejo Municipal al parecer por miembros del ELN 
(Radio Súper, 19 de noviembre del 2015); el gerente de la Cooperativa del Sur del 
Cauca fue agredido por un actor sin identificar, según se señala, por sus actuacio-
nes como líder comunitario (Radio Súper, 7 de diciembre del 2015).

En términos de la violencia contra líderes políticos, sociales y comunales, 
el departamento del Cauca fue uno de los más afectados en las elecciones del 
2019, de tal suerte que, entre octubre del 2018 y octubre del 2019, el depar-
tamento ocupó el primer lugar en hechos de violencia política registrados en 
el país, por encima de departamentos como Arauca, La Guajira y Antioquia. 
Uno de los hechos que marcó el desarrollo de la campaña electoral en el 2019 
fue el asesinato de la candidata a la alcaldía de Suárez por el Partido Liberal, 
Karina García. En junio del 2020, fue capturado un cabecilla de la Columna 
Jaime Martínez, señalado de ser el autor material del asesinato de la candidata. 
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Así, la estructura criminal Mercaderes de la Muerte compuesta por policías 
activos, militares y exguerrilleros, sería la encargada de perpetrar el crimen 
(Red Sonora, 21 de octubre del 2019).

No obstante, la violencia contra líderes se ha concentrado en la subregión 
norte, en Buenos Aires, Caloto, Corinto, Santander de Quilichao, Suárez y 
Toribío. Hechos como el asesinato del gobernador indígena del Resguardo 
de Huellas Edwin Dagua y del excombatiente de las Farc-EP Anderson Pérez 
en Caloto lo demuestran. También, el atentado a los líderes de la Asociación 
de Consejos Comunitarios del Norte del Cauca y el Proceso de Comunidades 
Negras, contra las lideresas Francia Márquez y Clemencia Carabalí (Chilito y 
Calvache, 2019).

Agenda para la paz en los nuevos gobiernos 
locales en el departamento del Cauca
Para analizar la implementación de los Acuerdos resulta indispensable revisar 
la participación intergubernamental de los agentes estatales, así como aquellos 
programas y proyectos macro que se ejecutan en el Cauca. Este departamento 
tiene un amplio historial de iniciativas por la paz, mucho antes de la firma 
de los Acuerdos. Temas como desarrollo y modelo económico, cultivos ilícitos, 
territorios especiales, conflicto y violación de los derechos humanos (PNUD, 
2014) ocuparon la agenda regional durante décadas con una ausencia de apoyo 
de actores del Gobierno central, que dificultó su ejecución.

En tiempos recientes la gobernación del departamento y cerca de 25 alcal-
días impulsaron diversas materias a través de diálogos sociales comunitarios 
enfocados en edificar con distintos aliados los programas de convivencia pací-
fica y el Consejo Departamental de Paz, previstos en el Plan Departamental de 
Desarrollo 2012-2015 (PNUD, 2014).

Además de los entes locales, la participación en estos escenarios por parte 
del Ministerio Público, sectores académicos, organismos internacionales, la 
Asociación Nacional de Industriales, Cámara de Comercio del Cauca y grupos 
étnicos, permitió consolidar diversas acciones que no estuvieron aisladas entre 
sí, pero que reclamaban más atención del Gobierno nacional, particularmente a 
las víctimas del conflicto (PNUD, 2014).

Primeras iniciativas en etapa del posacuerdo, 2017-2018
En el marco de la implementación de los Acuerdos el Cauca constituye un 
escenario con desafíos y oportunidades para el fortalecimiento de las áreas a 
intervenir, siendo indispensable enlazar temas económicos como el Programa 
Economías para la Paz que ahonda en cuestiones de productividad y competi-
tividad para la producción de café y cacao.
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Así, se empieza a trabajar en iniciativas para los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET), contribuyendo a la definición de agendas 
productivas territoriales y buscando promover la competitividad estratégica 
dentro de las prioridades del departamento.

Otro de los objetivos encumbrados fue la reducción de la pobreza rural, 
tanto en indicadores de pobreza monetaria como de pobreza multidimensional. 
Finalmente, se procuró el empoderamiento de las comunidades y asociaciones 
locales, para las transformaciones propuestas en los territorios, a partir de las 
propias estrategias desde los canales de control establecidos, para hacer segui-
miento a una idónea implementación.

Expectativas del Plan de Desarrollo 2018-2022
Para construir un plan basado en pactos, el Gobierno organizó mesas departa-
mentales y talleres regionales para trabajar con las iniciativas y necesidades de 
los territorios, conectado con los objetivos de desarrollo sostenible a 2030, desde 
la perspectiva del Gobierno nacional. El plan se soporta en pactos, unos trans-
versales que se diferencian por la materia de política pública que representan 
(como Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, 
estabilización y víctimas) y otros que son regionales asentados en un ámbito 
de operación territorial de acuerdo con la naturaleza administrativa y geográ-
fica de zonas declaradas como relevantes para hacer intervención (como Pacto 
Región Pacífico, que incluye diversidad para la equidad, la convivencia pacífica 
y el desarrollo sostenible en departamentos tan relevantes como Cauca, Chocó, 
Nariño y Valle del Cauca).

El Plan Plurianual de Inversiones para la Paz asciende a 37,1 billones de 
pesos, dirigido a las víctimas, al proceso de reincorporación y a la sustitución 
de cultivos ilícitos, también a los territorios con mayores índices de pobreza 
extrema, economías ilegales, debilidad institucional y violencia, en especial en 
los 170 municipios de los PDET.

En el escenario presupuestal la región Pacífico, conformada por los depar-
tamentos del Cauca, Chocó, Nariño y Valle del Cauca, tiene una asignación 
de 123,7 billones de pesos, lo que representa un crecimiento del 36,3 % frente 
al cuatrienio anterior (Presidencia de la República, 25 de mayo del 2019); esto 
convierte al Cauca en una zona prioritaria.

Para acelerar la sustitución de cultivos el Gobierno se comprometió a revi-
sar el estado de los planes de sustitución, para poner en marcha un programa 
para los cocaleros que se quedaron por fuera de los acuerdos individuales. De 
los 1,9 billones de pesos que pidieron durante el 2019 para funcionar nacional-
mente, el Ministerio de Hacienda asignó 300 mil millones de pesos, de los 2,1 
billones de pesos que necesitaban para el 2020 les fue asignado 1,3 billones de 
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pesos, de los cuales aproximadamente 70 mil millones de pesos serían para el 
Cauca (Bravo, 2021). Por esto, es imprescindible garantizar la sostenibilidad 
fiscal de los programas y el acompañamiento de la comunidad, pues la carencia 
de recursos crea un vacío enorme que ni la cooperación internacional o privada 
pueden suplir.

Conclusiones
En este capítulo se argumentó la incidencia de los actores armados en la confi-
guración del poder político local, en clave electoral. En el Cauca surge una 
multiplicidad de expresiones sociales, políticas y comunitarias que durante 
décadas ha resistido los embates del conflicto armado. En igual sentido, la 
presencia diferenciada del Estado es el escenario propicio para el surgimiento 
y ubicación principal de estos actores.

Respecto a la violencia política es posible advertir tres grandes generali-
dades: primera, hasta el 2011 las Farc-EP demostraron una postura abierta en 
contra del proceso electoral, que se modifica en elecciones posteriores, con un 
accionar más selectivo; segunda, los líderes de diversa naturaleza que reclaman 
derechos colectivos de carácter local se han convertido en el blanco principal de 
los actores armados en la región, en especial de los llamados Gaor; por último, 
aunque hace falta ahondar en el fenómeno de la financiación de campañas por 
parte de actores ilegales, las condenas de la década de los 2000 por parapolítica 
y narcotráfico, las economías ilegales, así como el aumento de los costos de las 
campañas sugieren un campo fundamental a explorar en el caso del Cauca.

En términos de la configuración del poder político, se viene consolidando 
una coalición política liderada por un sector de antiguos líderes del Partido 
Liberal en cabeza de Temístocles Ortega, quien, por diferencias con sectores 
del liberalismo, resultó apartándose del liberalismo oficial. A la fecha, dicha 
coalición, conformada por Cambio Radical, el Partido de la U, el Partido 
Conservador y por algunos sectores campesinos, afros e indígenas, ha logrado 
de manera consecutiva la gobernación del departamento por tres periodos. De 
igual forma, emergen desde las bases sociales movimientos políticos que resis-
ten los efectos del conflicto en la región, y que desde la Constitución de 1991 
han conseguido afianzarse en la arena electoral.

En perspectiva, la región asiste a una estrategia sistemática de limitación 
de la competencia política por medios violentos, tanto en los nuevos como en 
los tradicionales territorios en disputa. En consecuencia, la violencia contra 
líderes sociales y políticos va en aumento, como retaliación a la resistencia de 
las comunidades, que agencian mejores condiciones de vida, acceso a servicios 
básicos, se oponen a las economías ilícitas, apoyan la implementación de los 
acuerdos o en su defecto, se oponen a la devastación de los recursos naturales 
en sus territorios.
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Introducción
Las dinámicas de violencia en Colombia han configurado su orden histórico 
como herencia de los procesos de colonización e independencia, sin embargo, 
esta se registra en el país con el inicio del conflicto político bipartidista entre 
1946 y 1958. Conflicto que se tradujo en una confrontación armada interna –que 
produjo las guerrillas en los años sesenta del siglo XX y el surgimiento paralelo 
de grupos paramilitares explicitados como tal, entrada la década de los noventa, 
fuerzas militares en disputa por el poder, el territorio y el acceso a recursos– que 
ha mantenido una guerra de más de sesenta años (Grupo de Memoria Histórica, 
2013) y ha ocasionado profundos daños en el país, causando la muerte de apro-
ximadamente 998 917 personas entre civiles y combatientes y al 1 de julio del 
2017, cerca de 7 523 811 personas desplazadas, 168 151 desaparecidos, 21 535 
delitos contra la libertad y la integridad sexual, 8321 niños, niñas y adolescen-
tes reclutados por grupos armados, 35 948 secuestros y 11 064 víctimas de minas 
antipersonales o artefactos explosivos (Gobierno de Colombia, 2017).

En este panorama Colombia era el país con el conflicto armado interno sin 
negociar más antiguo del mundo y el productor de la crisis humanitaria más 
profunda del continente. Por tanto, en el 2012 inician los procesos de diálogo y 
negociación para encontrar solución al conflicto armado con las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (Farc-EP), grupo guerrillero 
con más presencia y ofensiva en el país, logrando en el 2016 un acuerdo final 
para la terminación del conflicto, la construcción de una paz estable y duradera 
y un cese total al fuego. Sin embargo, tras un forcejeo entre las fuerzas políticas 
del país, el acuerdo pierde la refrendación popular vía plebiscito alterando el 
rumbo de la implementación. Posterior al plebiscito las partes negociadoras y 
las Farc-EP establecen acciones de renegociación y anuncian un nuevo acuerdo, 
el cual se firma a finales del 2016 con fallo de la Corte Constitucional que auto-
riza al poder ejecutivo refrendar los nuevos acuerdos (Botero, 2017).

La violencia vivida por la población colombiana ha generado un detrimento 
en la calidad de vida, con un daño acentuado en las personas víctimas directas del 
conflicto armado, que se expresa en el aumento de índices de pobreza y de brechas 
de desigualdad e injusticia, restringiendo la garantía y satisfacción de derechos 
humanos fundamentales y, por ende, la subsistencia y la posibilidad de una vida 
digna. Ante esta situación, el Gobierno nacional expidió 25 normas relacionadas 
con el conflicto armado entre 1997 y el 2014, tendientes a atender a los actores 
involucrados, tanto víctimas como excombatientes según un enfoque diferen-
cial, poblacional y de género, en búsqueda de garantizar la asistencia, atención 
y reparación integral de las víctimas y la reincorporación a la vida civil de los 
grupos armados (Peñas-Felizzola et al., 2016). En este orden de ideas, diferentes 
disciplinas y profesiones se enfocan en la materialización de las disposiciones 
normativas a través de su quehacer, abordando el conflicto armado, sus efectos, 
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el acuerdo de paz y los marcos de implementación como objeto de estudio y 
buscando analizar, intervenir y evaluar las posibilidades de las disposiciones 
para la construcción de paz en Colombia de cara a las realidades territoriales.

De esta manera, la terapia ocupacional como profesión sociosanitaria que 
se dedica al desempeño ocupacional de personas y comunidades (Congreso de 
Colombia, 2005) aborda el fenómeno de la violencia y sus efectos desde la ocupa-
ción humana. Desde este campo disciplinar se propicia la (de/re) construcción 
de identidades personales y colectivas en el marco de la justicia (Kronenberg 
y Pollard, 2007) ante situaciones que restringen la participación y ejecución de 
ocupaciones (hacer-prácticas) fundamentales para la supervivencia, el desarrollo y 
la satisfacción humana y social, como son: cuidado, educación, juego, trabajo, ocio 
y tiempo libre, participación social y descanso y sueño (American Occupational 
Therapy Association, 2008). Aunque la terapia ocupacional no se enuncia como 
profesión en la normatividad referente al conflicto armado, las acciones profesio-
nales de atención a poblaciones víctimas y a grupos armados coinciden con las 
necesidades de los territorios y el objeto de estudio de la profesión.

En esta medida, los hallazgos investigativos de terapia ocupacional en el 
conflicto armado colombiano se centran en las posibilidades de participación 
de la profesión para atender a las necesidades ocupacionales y en salud de las 
poblaciones directamente afectadas (Caballero et al., 2018; Peñas-Felizzola et 
al., 2015; Peñas-Felizzola et al., 2016) y más recientemente, en caracterizar las 
experiencias profesionales en las regiones. Se registra la presencia del terapeuta 
ocupacional en gran parte del territorio nacional: 18 departamentos, con accio-
nes desde el campo comunitario (30 %), psicosocial (19,7 %), educativo (19,7 %), 
sociolaboral (16,6 %) y biosocial (13,6 %) que involucran adultos (24 %), niños 
(21,5 %), jóvenes (21,5 %) y personas mayores (10 %). Dichas poblaciones 
encarnan condiciones de protección especial, al ser personas con discapacidad 
(34,4 %), mujeres con jefatura de hogar (29,3 %), población indígena (19 %), 
grupos afrocolombianos (10,3 %), comunidades gitanas o rom (5,2 %) y raizales 
(1,7 %) que han asumido roles en el conflicto armado, como: víctimas (53,2 %), 
desmovilizados o desvinculados de grupos armados ilegales (23,4 %) y fuerzas 
militares (23,4 %) (Gómez-Galindo et al., 2017).

Frente a estos hallazgos, este texto reporta los resultados de la investiga-
ción documental titulada “La ocupación humana como constructora de justicia 
social en el proceso de paz en Colombia” desarrollada en el periodo 2018-2019, 
con el propósito de presentar reflexiones sobre los espacios de oportunidad 
para la construcción de justicia social desde la ocupación humana, de cara a 
experiencias internacionales de procesos de paz y al plan marco de imple-
mentación del acuerdo final colombiano. El estudio fue una investigación de 
tipo cualitativo exploratorio, ya que, como lo indica Muñoz (2011) se centró 
en la recopilación de datos de fuentes documentales primarias y secundarias 
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de experiencias de procesos de paz mundiales, con el fin de examinar ante-
cedentes que permitieran profundizar en teorías existentes sobre el conflicto 
armado y la construcción de paz, para luego relacionarlas y explicar el fenó-
meno colombiano.

Como criterios de inclusión de las fuentes se seleccionaron experiencias de 
procesos de paz que respondieran a conflictos armados internos en el escena-
rio de delimitación territorial de Estado y que dieran paso a la finalización de 
una guerra o conflicto social-armado. El análisis de dichas fuentes se hizo a 
partir de las categorías deductivas: 1. Ocupación humana; áreas ocupacionales 
y significados de la ocupación y 2. Justicia social; políticas de redistribución 
y políticas de reconocimiento. Finalmente se desarrolló un proceso de codi-
ficación axial, donde se relacionaron categorías con subcategorías (Corbin y 
Strauss, 2002) para identificar posibilidades de actuación ocupacional en clave 
de justicia social para el proceso de construcción de paz en Colombia.

En esta lógica investigativa, este texto presenta los resultados de dicha 
investigación en tres unidades de análisis. En principio se exponen los puntos 
de los acuerdos de diez experiencias de procesos de paz y la de Colombia, en la 
búsqueda de tendencias frente a las nociones y disposiciones políticas, sociales 
y económicas para la construcción de paz en clave de justicia social y ocupa-
cional. Posteriormente, se describen los retos identificados en los acuerdos de 
paz frente a procesos de justicia social redistributiva y de reconocimiento y 
por último, se explicitan los retos ocupacionales para la construcción de paz 
en Colombia en cuanto a la (de/re) construcción de identidades personales y 
colectivas en el marco de la justicia social.

Aportes de los acuerdos de paz a la justicia social
Un proceso de paz es un esfuerzo colectivo para lograr un acuerdo que ponga 
fin a la violencia armada y dé paso al diálogo y al consenso como mecanismos 
para tramitar los conflictos causantes de la violencia, teniendo en cuenta que 
aquella es el fracaso de la tramitación de conflictos, pero que un conflicto no 
siempre deriva en violencia (Galtung, 1998). En esta medida, los procesos de 
paz requieren la participación de todos los actores afectados por el conflicto 
armado para la construcción de los acuerdos y la implementación de estos, de 
tal manera que se permitan abordar y tramitar los conflictos estructurales que 
provocaron el surgimiento de la violencia. En este marco podemos distinguir 
cinco modelos de procesos de paz: de reinserción, de reparto del poder, de 
intercambio, de medida de confianza y de autogobierno, que se relacionan con 
el tipo de demandas que subyacen tras los conflictos (Vicenc, 2010). En la tabla 
1 se reportan los puntos de los acuerdos de diez experiencias de procesos de 
paz y la de Colombia, respecto a las nociones y disposiciones políticas, sociales 
y económicas para la construcción de paz.
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Tabla 1. Acuerdos procesos de paz

País y año Motivo del 
conflicto

Modelo del 
acuerdo Puntos del acuerdo

Sudáfrica

1991-1994

Democratización 
del país

Intercambio: paz 
por democracia

•	 Reforma constitucional democrática
•	 Sistema de transición participación 

política
•	 Sistema judicial y legal no 

discriminatorio
•	 Prevención de la violencia
•	 Desarrollo y construcción 

socioeconómica
•	 Confianza, reconciliación y dere-

chos humanos
•	 Comisiones de monitoreo de paz y 

justicia

El Salvador

1992

Democratización 
del país

Intercambio: paz 
por democracia

•	 Sistema judicial y electoral y 
reforma fuerzas armadas

•	 Desarrollo económico y social: 
reforma agraria

•	 Participación política y electoral

Filipinas

1996
Autogobierno Autogobierno

•	 Reintegración sin desarme a las 
fuerzas militares y amnistía a 
combatientes

•	 Rehabilitación, capacitación e 
integración social de base comuni-
taria a combatientes: formación y 
desarrollo ocupacional

•	 Preparación psicológica y cultural 
para la reinserción de combatientes: 
construcción de confianza

•	 Desarrollo económico y social con 
participación comunitaria

•	 Atención y asistencia legal, laboral, 
educativa y sanitaria

•	 Comisiones de justicia transicional 
y reconciliación

Guatemala

1996

Democratización 
del país

Intercambio: paz 
por democracia

•	 Fortalecimiento sociedad civil y 
función de las fuerzas armadas

•	 Regreso de refugiados y reasenta-
miento población desplazada

•	 Identidad y derechos de los pueblos 
indígenas

•	 Reforma constitucional y régimen 
electoral

•	 Condiciones socioeconómicas y 
reforma agraria

Continúa



Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

152

País y año Motivo del 
conflicto

Modelo del 
acuerdo Puntos del acuerdo

Irlanda del 
Norte

1998

Autogobierno Autogobierno

•	 Desarme
•	 Sistema constitucional
•	 Participación política y electoral
•	 Desarrollo económico y social
•	 Atención a población víctima

Angola

2002

Reparto del poder 
político Reinserción

•	 Desmovilización y reinserción 
fuerzas armadas

•	 Atención a crisis humanitaria
•	 Desarrollo económico y social: 

seguridad alimentaria
•	 Transparencia y rendición de 

cuentas
•	 Reforma institucional y pluralidad 

política
•	 Reconciliación, sociedad civil y 

derechos humanos

Sierra Leona

2002

Reparto del poder 
político

Reparto del 
poder político y 
económico

•	 Atención a derechos humanos
•	 Integración política y gobernanza
•	 Reconciliación y atención a víctimas
•	 Comisión verdad y justicia
•	 Desarrollo económico y social

Indonesia

2006
Autogobierno Autogobierno

•	 Participación política y electoral
•	 Comisión verdad, reconciliación y 

derechos humanos
•	 Amnistía a presos políticos
•	 Desarrollo y reintegración social y 

económica a víctimas, excombatien-
tes y presos políticos

•	 Recolección y destrucción de armas

Nepal

2008

Democratización 
del país

Paz por 
democracia

•	 Reforma constitucional democrática
•	 Participación política y étnica 

multipartidista
•	 Justicia social y equidad: género, 

casta, clase, etnia, región
•	 Comisión de la verdad y la 

reconciliación
•	 Atención a derechos humanos
•	 Desarme, desmovilización y libera-

ción de prisioneros

Continúa



Paz en crisis. Territorializar la crisis. Tomo II

153

País y año Motivo del 
conflicto

Modelo del 
acuerdo Puntos del acuerdo

Burundi

2008

Reparto del poder 
político

Reparto del 
poder político y 
económico

•	 Renovación democrática con parti-
ción equitativa del poder según 
cuestiones étnicas

•	 Alto al fuego y reforma de las fuer-
zas de seguridad y policía

•	 Reconstrucción económica y social: 
repatriación población refugiada y 
retorno población desplazada

•	 Compromiso de reconciliación y 
establecimiento de la verdad

Colombia

2016

Democratización 
del país

Intercambio: ¿paz 
por democracia?

•	 Reforma rural integral
•	 Participación política y apertura 

democrática
•	 Fin del conflicto y reincorporación 

de combatientes a la vida civil
•	 Solución al problema de drogas 

ilícitas con base comunitaria, 
prevención del consumo y salud 
pública

•	 Atención a víctimas del conflicto
•	 Implementación, verificación y 

refrendación del acuerdo

Fuente: elaboración propia.

Las experiencias que se muestran en la tabla 1 describen principalmente en 
los puntos de sus acuerdos intenciones por tramitar diferencias políticas y 
en menor proporción diferencias étnicas, explicitándose la necesidad de una 
reforma constitucional o una transformación del sistema de participación polí-
tica, electoral y judicial en el marco de la equidad (Barnes, 2004; Caramés, 2009; 
Vicenc, 2015; Vilellas, 2008). Dichas transformaciones aluden a la participación 
de excombatientes en los estamentos políticos y de seguridad de los gobier-
nos y a acciones para la capacitación y reinserción a la vida civil de estos. En 
contraste, los puntos referidos a la atención de víctimas se centran de manera 
global en el desarrollo social y económico que permita la garantía de derechos 
humanos fundamentales y la implementación de medidas de intervención en 
salud ante los daños causados. Sin embargo, las dimensiones del daño asocia-
das a la reparación y la justicia están menos explícitas y se asocian a la creación 
de comisiones de verdad y reconciliación para la construcción de confianza y 
tejido social. En esta medida, las disposiciones para la prevención de la violen-
cia y transversalización de enfoques de género y étnicos son débiles, así como 
la presencia de un abordaje situado de las experiencias heterogéneas tanto de 
las víctimas como de los actores de grupos armados.
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En esta lógica la noción de justicia se supedita a los intereses de conciliación 
política de los actores armados y subordina la necesidad de justicia de las vícti-
mas. La distribución de la justicia carece de claridades frente a los marcos de 
implementación de los acuerdos, lo que complejiza la disposición a estos y la 
reconstrucción de confianza y tejido social entre las comunidades y frente al 
Estado. A partir de estos hallazgos, en la tabla 2 se analizan las experiencias de 
acuerdos de paz en términos de retos para la justicia y se abordan de acuerdo con 
la noción de justicia social planteada por Fraser (2008), que convoca a relacionar 
las nociones canónicas de justicia con redistribución y reconocimiento, al hacer 
patente la necesidad de una redistribución más justa de los recursos y la riqueza 
indispensable para una vida digna, la apertura política al reconocimiento de las 
diferencias y la heterogeneidad identitaria desde una perspectiva interseccional.

Tabla 2. Retos para la justicia social acuerdos de paz internacionales

País Retos justicia redistributiva Retos justicia de reconocimiento

Indonesia
•	 Reconstrucción de las provincias 

afectadas por el conflicto y por el 
tsunami

•	 Programas para la reintegración 
social de excombatientes y presos 
políticos en estado de amnistía enten-
didos como obstáculos potenciales 
para la paz

Nepal

•	 Reforma constitucional que abole 
la monarquía y estructura la repú-
blica federal democrática

•	 Proceso de desarme y dejación de 
armas

•	 Programas rurales de desarrollo 
y compensación económica sin 
sesgos de género frente a la divi-
sión sexual del trabajo

•	 Restructuración del Estado y configu-
ración de instituciones incluyentes 
frente a marcadores de poder como: 
clase, raza, género, casta, etnia y 
región

•	 Diseño de políticas públicas de 
reconocimiento a la pluralidad 
étnica y la existencia de poblaciones 
excluidas en el marco de la reforma 
constituyente

Filipinas

•	 Construcción de un fondo econó-
mico de asistencia inmediata 
estableciendo ambientes de segu-
ridad para garantizar el desarrollo 
sostenible

•	 Proceso de desarme y remunera-
ción por las armas entregadas y 
destrucción de armas ligeras

•	 Acciones de formación en necesi-
dades propias de las comunidades 
para el desarrollo económico

•	 Proceso de reintegración centrado 
en los excombatientes y basado en 
la reintegración a la vida civil y la 
integración a las fuerzas de seguri-
dad estatal

•	 Eficacia de la comisión de justicia 
transicional y reconciliación frente al 
proceso de amnistía

Continúa
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País Retos justicia redistributiva Retos justicia de reconocimiento

Irlanda del 
Norte

•	 Distribución de la tierra produc-
tiva. No se menciona la restitución 
de esta a víctimas de desplaza-
miento por el conflicto

•	 Reconocimiento de ciudadanía a 
población católica, a la libertad de 
culto y a las tradiciones religiosas

•	 Indulto a opositores y participación 
política y electoral de estos

•	 Creación de comisiones para la 
protección de las minorías y las vícti-
mas del conflicto

Angola

•	 Acceso a tierras y créditos como 
mecanismo de reactivación de la 
economía, principalmente para 
garantizar la seguridad alimenta-
ria de la población

•	 Reconocimiento de la participación 
política y electoral de excombatientes 
y el derecho a cargos públicos

•	 En el transcurso de la implemen-
tación del acuerdo, se da apertura 
a la participación de otras fuerzas 
políticas y sociales en el marco de la 
pluralidad

•	 Programas para la reconciliación y 
lineamientos para la transparencia y 
la rendición de cuentas como meca-
nismos anticorrupción

Sierra Leona

•	 Ordenamiento territorial y 
refuerzo de núcleos de poder 
departamental y local para la 
descentralización del sistema 
político y la toma de decisiones 
del orden nacional

•	 Restauración de las autoridades 
tradicionales y consejos locales con 
base en el desarrollo comunitario

•	 Programas de acción para la atención 
de las víctimas del conflicto, la recon-
ciliación y la garantía de derechos 
humanos

•	 Comisiones de acompañamiento 
territorial para la búsqueda de la 
verdad y la justicia ante hechos de 
violencia

Sudáfrica •	 Desarrollo y reconstrucción 
socioeconómica para comuni-
dades afectadas por la violencia 
política y para la prevención o 
reducción de la violencia

•	 Sistema de participación ciuda-
dana en los ámbitos nacional, 
gubernamental y local para la 
prevención de la violencia con 
rubros estatales y sistema de 
voluntariados comunitarios

•	 Establecimiento de un gobierno de 
transición que dio origen a la nueva 
constitución libre de apartheid y a la 
comisión para la verdad, la justicia 
y la reconciliación sustentadas en la 
inclusión y a través de los medios de 
comunicación expuso la magnitud 
del apartheid

•	 Programas de cambio de la cultura 
institucional y la conducta de la 
policía y de la fuerza de defensa para 
aumentar la credibilidad pública

•	 Comisiones de líderes tradicionales, 
de símbolos nacionales y comité 
asesor de género

Continúa
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País Retos justicia redistributiva Retos justicia de reconocimiento

Burundi

•	 Programa de desarme, desmo-
vilización y reintegración a 
la sociedad civil con acceso a 
compensaciones económicas y 
equilibrio étnico en las institucio-
nes de defensa y seguridad

•	 Participación política y judicial con 
equilibrio étnico y de género

•	 Comisión de la verdad, la reconcilia-
ción y el “perdón”

•	 Amnistía, inmunidad provisional y 
liberación de presos políticos

El Salvador

•	 Distribución y transferencia de 
tierras cultivables y programas 
de subsidio y crédito a población 
campesina

•	 Reorganización del sistema 
judicial y electoral por vías 
democráticas

•	 Sistema de participación electoral 
popular y reformas laborales para la 
subsistencia y dignidad humana

•	 Diferenciación de funciones de las 
fuerzas militares y las entidades 
policiales para el libre ejercicio de los 
derechos

Guatemala

•	 Ante la derrota en el referéndum 
para enmendar la constitución, 
la aplicación de las reformas 
fiscales para la financiación de los 
acuerdos, en particular los socioe-
conómicos se hace inestable

•	 Necesidad de reformas en el 
sector industrial y de exportación 
agraria truncada por los mismos 
sectores económicos

•	 Creación de la comisión para el esta-
blecimiento histórico y la comisión 
internacional contra la impunidad

•	 Los acuerdos no tienen estatus 
de obligación legal del Estado, se 
presume un vacío social con incapa-
cidad de impulsar la agenda general 
para la paz

Fuente: elaboración propia.

Los retos para la justicia redistributiva y de reconocimiento identificados en 
las experiencias internacionales, aunque heterogéneos, se relacionan prin-
cipalmente con la disposición de reformas constitucionales que amplíen la 
participación política y electoral y la reincorporación de excombatientes a 
la vida civil en términos laborales. Los desafíos en justicia redistributiva se 
centran en la necesidad de reformas sociales y económicas que contribuyan a 
disminuir la crisis humanitaria que produjo el conflicto armado. Los retos para 
la justicia de reconocimiento se explicitan en menor proporción y se enfocan 
en la reconstrucción del tejido social en términos de confianza, reconciliación 
y reconocimiento de las diferencias y en la atención de los daños psicológicos, 
morales y simbólicos de las víctimas. Desde este mismo enfoque de justicia 
social se analizan en la tabla 3 los puntos del acuerdo de paz colombiano.
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Tabla 3. Retos para la justicia social acuerdo final Colombia

Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera – Colombia 2016

Punto del 
acuerdo Retos justicia redistributiva Retos justicia de 

reconocimiento

Hacia un nuevo 
campo colom-
biano: reforma 
rural integral

•	 Aumentar el bienestar de los 
habitantes rurales impulsando la 
integración de las regiones y el 
desarrollo social y económico

•	 Acceso y tenencia de la tierra para 
actividades agropecuarias de hoga-
res rurales

•	 Provisión de bienes y servicios 
públicos en términos de infraestruc-
tura, adecuación de tierras, salud, 
educación y vivienda

•	 Reactivación económica de merca-
dos locales y regionales

•	 Garantizar la democratización de 
la tierra en beneficio de los campe-
sinos, en especial de las mujeres 
campesinas

•	 Creación e implementación del Plan 
Nacional de Salud Rural y del Plan 
Especial de Educación Rural

•	 Promover oportunidades para la 
ruralidad colombiana, sobre todo 
para las poblaciones más afecta-
das por el conflicto y la pobreza

•	 Cierre de brechas entre el campo 
y la ciudad y satisfacción de 
derechos de las poblaciones más 
afectadas por el conflicto armado

•	 Generación de condiciones de 
bienestar y buen vivir para la 
población rural

•	 Restablecimiento de los derechos 
y reparación de las víctimas del 
desplazamiento y del despojo

•	 Garantizar los derechos de 
las mujeres a la formación y 
al acceso a servicios técnicos, 
proyectos productivos, financia-
mientos e infraestructura

Participación 
política: aper-
tura democrática 
para construir 
la paz

•	 Ampliación de la democracia para 
facilitar el surgimiento de nuevas 
fuerzas en el escenario político 
y garantizar la participación y la 
inclusión política

•	 Garantías de seguridad para líderes 
de movimientos sociales y defenso-
res de derechos humanos

•	 Generar espacios y mecanismos 
de participación ciudadana 
efectivos para la solución de 
problemas

•	 Reconstrucción de la confianza 
de los ciudadanos en el Estado en 
el marco de la transparencia y la 
pedagogía de los valores

•	 Formulación de una política de 
convivencia, reconciliación, tole-
rancia y no estigmatización

Fin del conflicto

•	 Proceso de dejación de armas y 
reincorporación de los excombatien-
tes de las Farc-EP a la vida civil en 
lo económico, social y político de 
acuerdo con sus intereses

•	 Garantías de seguridad y lucha 
contra las organizaciones y conduc-
tas criminales responsables de 
homicidios y masacres

•	 Creación de fondos para la ejecu-
ción de proyectos productivos 
y de servicios del proceso de 
reincorporación

•	 Garantías de seguridad y lucha 
contra las organizaciones y 
conductas criminales responsa-
bles de homicidios y masacres

Continúa
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Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera – Colombia 2016

Punto del 
acuerdo Retos justicia redistributiva Retos justicia de 

reconocimiento

Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas

•	 Programas para la erradicación 
manual voluntaria de cultivos de 
uso ilícito y el control de grupos 
criminales organizados asociados al 
narcotráfico

•	 Cierre de brechas socioeconómicas 
y mejora de condiciones de seguri-
dad para los municipios y familias 
involucradas en el cultivo

•	 Creación de programas productivos 
para la sustitución de cultivos de 
uso ilícito facilitando la transición a 
economías legales

•	 Medidas para solucionar el 
fenómeno de producción y comer-
cialización de narcóticos

•	 Creación del sistema nacional de 
atención a personas consumidoras 
de drogas ilícitas

•	 Tratamiento distinto y diferen-
ciado al fenómeno del consumo 
de drogas ilícitas

•	 Fortalecimiento de la partici-
pación y de las capacidades de 
las organizaciones de mujeres 
rurales

Reparación 
integral a las 
víctimas del 
conflicto

•	 Sistema integral de verdad, justicia 
reparación y no repetición

•	 Creación de la Comisión para el 
Establecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la no Repetición

•	 Creación de la Unidad para la 
Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas en el Contexto y en 
Razón del Conflicto

•	 Creación de la Jurisdicción Especial 
para la Paz

•	 Aumento de centros regionales de 
atención a víctimas

•	 Programas de retorno y reubicación 
con enfoque territorial y de género, 
restitución de tierras y reparación 
colectiva

•	 Fortalecimiento del programa de 
defensores comunitarios para el 
acompañamiento a procesos de 
restitución de tierras, retornos y 
reubicación de víctimas en el exte-
rior y de comunidades étnicas

•	 Compromiso con la promoción, 
el respeto y la garantía de los 
derechos humanos

•	 Promover la participación de 
mujeres víctimas en los espacios 
para definir medidas de repara-
ción colectiva

•	 Actos de reconocimientos de 
responsabilidad colectiva

•	 Acciones de contribución a la 
reparación de las víctimas por 
parte de las Farc-EP, agentes del 
Estado y otros actores participan-
tes en el conflicto armado

•	 Fortalecimiento de los espacios 
de participación política de las 
víctimas frente a los mecanismos 
de atención y reparación

•	 Formulación e implementación 
del Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos

Continúa
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Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera – Colombia 2016

Punto del 
acuerdo Retos justicia redistributiva Retos justicia de 

reconocimiento

•	 Plan nacional de rehabilitación 
psicosocial para la convivencia y la 
no repetición

•	 Fortalecimiento del sistema de 
monitoreo de la situación de los 
derechos humanos en los ámbitos 
nacional y regional incluido el 
sistema de alertas tempranas

•	 Educación y pedagogía en dere-
chos humanos para la promoción 
de la cultura política democrá-
tica y participativa y campañas 
de reconocimiento de derechos 
humanos y prevención de su 
violación

•	 Plan de seguimiento a las 
denuncias e investigaciones por 
violaciones a los derechos de los 
defensores de derechos huma-
nos y creación de un protocolo 
integral para este fin

Implementación, 
verificación y 
refrendación

•	 Ampliar los fondos destinados para 
la implementación del acuerdo, los 
recursos económicos de cooperación 
internacional y el sector privado

•	 Reformas normativas para la 
contratación de proyectos de 
implementación del acuerdo 
de organizaciones sociales y 
comunitarias

•	 Poner en marcha mecanismos de 
rendición de cuentas con la parti-
cipación de los diferentes niveles 
del gobierno

•	 Establecer un plan de apoyo 
a la creación y promoción de 
veedurías y observatorios de 
transparencia

•	 Promover la convivencia, la 
reconciliación y la construcción 
de paz mediante programas 
pedagógicos sobre los acuerdos y 
los avances en la implementación 
a través de medios de comuni-
cación (radio, televisión, redes 
sociales)

•	 Construcción de la ruta de 
transversalización del enfoque de 
género durante la implementa-
ción del acuerdo final

•	 Construcción de la ruta de 
transversalización del enfoque 
étnico en la implementación del 
acuerdo final

Fuente: elaboración propia.
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Si bien en el acuerdo para la terminación del conflicto y la construcción de paz 
en Colombia es clara la transversalización del enfoque de género, étnico y terri-
torial, sugiriendo un abordaje situado en la justicia social de reconocimiento, 
estos enfoques resultan retóricos de cara a las acciones y metas trazadas en 
el plan marco de implementación del acuerdo. En dicho plan se establecen 
principalmente mecanismos y acciones para la garantía de justicia y repara-
ción redistributiva; sin embargo, se redunda en disposiciones institucionales 
generales que obstaculizan la materialización del acuerdo, en relación con el 
acceso efectivo de las víctimas y los excombatientes a los programas y recur-
sos destinados. Disposiciones que deslegitiman el acuerdo como mecanismo 
para la tramitación de conflictos y la construcción de paz con base comunitaria. 
En suma, el acuerdo deja entre líneas los mecanismos de reparación y justicia 
de reconocimiento, especialmente frente a los daños psicológicos, morales y 
simbólicos ocasionados por la violencia y las disposiciones para la participa-
ción política y social con garantías de seguridad tanto para los excombatientes 
como para los defensores de derechos humanos. Se estima que el acuerdo si 
bien incluye la justicia social como propósito para la paz, no contempla rutas 
efectivas de materialización de las disposiciones frente a las realidades perso-
nales y comunitarias de poblaciones víctimas, grupos armados y sociedad en 
general, en el marco de roles sociales, recursos posibles, trayectorias ocupacio-
nales e intereses y expectativas de vida.

Identidades y retos ocupacionales de los procesos de paz
Los retos para la construcción de paz en Colombia resultan diversos al comple-
tar cinco años de la firma del acuerdo, viejas y nuevas conflictividades asociadas 
a nuevos actores complejizan los análisis frente a los mecanismos de implemen-
tación. Sin embargo, en continua incertidumbre y desdicha por las barreras 
impuestas a la paz, nuevas reflexiones centradas en el hacer y la cotidianidad 
humana resultan pertinentes para reactualizar las estrategias de resistencia 
frente a las acciones violentas en el país.

Desde la terapia ocupacional se propone introducir la ocupación humana 
como dispositivo mediador para la construcción de paz desde la resignificación 
de roles e identidades ocupacionales de la vida cotidiana. La profesión entiende 
al sujeto de forma multidimensional y, por ende, desarrolla acciones centradas 
en modelos sanitarios, sociales y humanos que proporcionan oportunidades de 
participación en ámbitos educativos, laborales y comunitarios que promueven 
la salud y el bienestar físico y mental. En esta lógica, se entiende la ocupación 
como el conjunto de actividades, prácticas y haceres que las personas ejecutan 
en la cotidianidad para su supervivencia, bienestar, realización y posibilidad 
de transformación (Wilcock, 1999).
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Las ocupaciones son la manifestación práctica del cuidado, el trabajo, la 
educación, el juego, el ocio, el tiempo libre, el descanso, el sueño y la participa-
ción social. Dichas ocupaciones se entretejen de oportunidades y barreras del 
contexto y del desarrollo de componentes de las personas (capacidades, habilida-
des, destrezas) para favorecer experiencias vitales asociadas al reconocimiento 
de la heterogeneidad humana y el potencial de acción y transformación, lo que 
permite la (re) construcción de objetivos de vida y de sentidos y significados 
atribuidos a los haceres desempeñados en el pasado, presente y futuro, como 
horizontes de posibilidad para la obtención de satisfacción, felicidad, sensación 
de bienestar, salud y calidad de vida (Larson et al., 2005; Uribe et al., 2011).

En dicha posibilidad de participación y ejecución de ocupaciones se cons-
tituyen y construyen las identidades humanas, al narrarse las personas a sí 
mismas desde los discursos y prácticas que se agencian y al otorgar en las iden-
tidades sentido y valor a la definición de sí y de la realidad (Bonder, 1998). 
La construcción de identidad mediada por el desempeño en ocupaciones se 
entiende desde la acepción performativa, es decir, como una “capacidad de 
acción (o agencia), que reconoce el poder como condición de su propia posi-
bilidad, aludiendo a la dimensión social, psíquica, corporal y temporal del 
ser humano” (Butler, 1999, p. 29). De esta manera, y de forma relacional se 
conforman tanto identidades personales como colectivas en la experiencia con 
roles ocupacionales y con ambientes de desempeño que generan sensaciones de 
autorreconocimiento, legitimación, apropiación y resignificación de represen-
taciones, valores y normas.

Es así, que la participación en ocupaciones posibilita la construcción conti-
nua de identidades ocupacionales personales y colectivas, y por ende, su 
resignificación al posibilitar experiencias de desempeño situadas en los inte-
reses y expectativas de las personas y en la expresión de los aspectos físicos, 
afectivos, cognoscitivos y espirituales de la naturaleza humana, en interacción 
con las dimensiones institucionales, sociales, culturales y políticas del contexto 
a lo largo del tiempo y el espacio del ciclo vital (Trujillo et al., 2011). De acuerdo 
con lo anterior, en la tabla 4 se analizan los acuerdos de paz internacionales 
y el acuerdo colombiano en términos de retos ocupacionales para la (de/re) 
construcción de identidades personales y colectivas que concilien con la paz y 
la vida digna, en este sentido, se develan en áreas ocupacionales las intenciones 
políticas, sociales y económicas estipuladas en los acuerdos.
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Tabla 4. Retos ocupacionales para la construcción de paz

País Retos ocupacionales

Indonesia

Educación y trabajo: facilitadores para la reintegración social de excom-
batientes y presos políticos. Se construyen escuelas para fortalecer los 
procesos educativos y se establecen programas de formación para el 
empleo. Se toma como primera opción retomar el trabajo que se tenía 
antes de pertenecer a las filas del conflicto

Cuidado: asociado al acceso de servicios de salud y rehabilitación

Nepal

Trabajo: programas de formación para el empleo y compensaciones 
económicas ampliamente marcados por una división sexista

Cuidado: acciones de promoción de la salud a víctimas de violencia 
sexual. Campañas sobre la violencia doméstica y el alcoholismo

Participación social: programas de participación política y electoral para 
mujeres excombatientes. Programas para contrarrestar la estigmatización 
social hacia mujeres desmovilizadas

Filipinas

Trabajo: asistencia legal y búsqueda de empleo. Reintegración laboral de 
excombatientes a las fuerzas armadas estatales y al programa de agentes 
de paz

Educación: programa de capacitación y desarrollo para excombatientes 
en tres fases: procesamiento de los integrados, formación individual y 
formación y desarrollo ocupacional

Cuidado: el proceso de reintegración se asumió desde la noción de 
rehabilitación de excombatientes e involucró a la población desplazada y 
a grupos en situación de mayor vulnerabilidad

Participación social: programa de base comunitaria para la conciencia-
ción y aceptación de los excombatientes y la intervención socioeconómica 
en las zonas delimitadas. Implementación de la figura “agentes de paz” 
para el refuerzo de normas sociales. Programas preparatorios en ámbitos 
psicológicos y culturales para los procesos de reinserción frente a los 
niveles de desconfianza mutua

Irlanda del Norte

Trabajo: productividad asociada a la subsistencia y el desarrollo econó-
mico y social

Participación social: preservación de creencias y tradiciones culturales 
asociadas a la libertad de culto y a la toma de decisiones políticas de la 
sociedad civil

Continúa
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País Retos ocupacionales

Angola

Trabajo y educación: medios para la reincorporación a la sociedad de 
excombatientes según intereses ocupacionales y para la reconstrucción 
económica del país

Cuidado: asociado al acceso de servicios de salud y seguridad 
alimentaria

Participación social: apertura para todos los actores sociales como medio 
de consolidación política

Sierra Leona

Educación: primaria universal gratuita como medida de reincorporación 
de los excombatientes a la vida civil

Trabajo: integración económica y laboral de los excombatientes por 
medio de programas y talleres de formación con enfoque diferencial

Participación social: promoción de la participación ciudadana desde las 
bases rurales en la toma de decisiones políticas para el desarrollo de las 
comunidades locales

Sudáfrica

Cuidado: programas de rehabilitación y reconstrucción en áreas afecta-
das por la violencia

Participación social: creación de observadores de paz como mediadores 
para refrenar conductas violentas y reforzar la obligación de responder 
por los hechos. Programas comunicativos para legitimar acciones de 
negociación, mediación y resolución de conflictos comunitarios

Burundi

Trabajo: mecanismos socioeconómicos para la reintegración a la socie-
dad civil de excombatientes

Cuidado: comisión nacional para la rehabilitación de las víctimas

El Salvador Trabajo: tenencia de tierras y productividad asociadas al bienestar, la 
calidad de vida y la participación en ocupaciones colectivas

Guatemala

Participación social: procesos interculturales tendientes a la garantía de 
derechos de los pueblos indígenas

Trabajo: acciones ante el regreso de refugiados y el reasentamiento de 
población desplazada

Continúa
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País Retos ocupacionales

Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera – Colombia 2016

Punto del 
acuerdo Retos ocupacionales

Hacia un nuevo 
campo colom-
biano: reforma 
rural integral

Cuidado: programas de atención integral a la primera infancia en zona 
rural y formación a familias en cuidado y crianza. Implementación de 
programas de telemedicina y de rutas integrales de atención en salud. 
Programas de atención en salud física, salud mental y discapacidad con 
enfoque diferencial y de género. Acciones para la protección integral de 
los niños, niñas y adolescentes en riesgo o en situación de trabajo infantil

Educación: servicio especial de alfabetización en zonas rurales con 
enfoque diferencial. Servicios de educación flexible e incluyente para 
la población rural en los diferentes niveles educativos y con enfoque 
diferencial y de género. Programas de orientación y formación para la 
permanencia productiva de los y las jóvenes en el campo

Participación social: servicios de asesoría y de formación para proteger 
los derechos de las mujeres sobre la tierra. Creación de mecanismos de 
conciliación y resolución de conflictos desde lógicas de participación 
comunitaria

Trabajo: acciones socioocupacionales de formación e inclusión laboral 
desde la economía solidaria y los gustos e intereses de la población rural. 
Rutas y acciones para la inclusión laboral de personas con discapacidad 
y para mujeres

Participación 
política: apertura 
democrática para 
construir la paz

Participación social: programas para la resolución pacífica de conflictos 
en el marco del pluralismo y la diversidad humana. Construcción de 
estrategias para la participación de mujeres en escenarios políticos en 
relación con el equilibrio entre hombres y mujeres en labores del cuidado 
y reproducción. Programas de liderazgo político y social para miem-
bros de partidos y de organizaciones sociales con espacial énfasis en las 
poblaciones más vulneradas: campesinos, mujeres, minorías religiosas, 
comunidades étnicas y población LGBTI

Fin del conflicto Cuidado: programa de atención especial para personas con discapacidad 
y adultos mayores. Atención a personas con enfermedades de alto costo 
y rehabilitación de lesiones derivadas del conflicto.

Trabajo: planes y programas de formación y reincorporación social y 
económica de los excombatientes según censo socioeconómico

Educación: programa especial de reincorporación para menores 
excombatientes

Continúa
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País Retos ocupacionales

Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas

Cuidado: programas de prevención del consumo de drogas ilícitas y 
salud pública con enfoque de derechos humanos, diferencial, de género y 
de atención. Rehabilitación e inserción social de personas consumidoras 
de drogas ilícitas con enfoque de género. Planes de acción departamenta-
les para la prevención del consumo de drogas ilícitas

Trabajo: programas o proyectos productivos para la generación de 
ingresos rápidos

Reparación inte-
gral a las víctimas 
del conflicto

Cuidado: implementación de estrategias de recuperación emocional, 
rehabilitación y de atención psicosocial a las víctimas individuales de 
acuerdo con el daño específico padecido, entre ellas las víctimas de 
violencia sexual. Proyectos y programas en el marco del Plan Nacional 
de Rehabilitación Psicosocial para la Convivencia y la no Repetición

Participación social: programas de educación y pedagogía de dere-
chos humanos para la promoción de la cultura política democrática y 
participativa y campañas de reconocimiento de derechos humanos y 
prevención de su violación

Implementación, 
verificación y 
refrendación

Participación social: promoción de la participación del sector empresa-
rial como una garantía para la productividad, el acceso a mercados y la 
sostenibilidad de los proyectos

Fuente: elaboración propia.

Los retos ocupacionales que los acuerdos de paz tanto internacionales como el 
colombiano contemplan para las poblaciones afectadas por el conflicto armado se 
enfocan en posibilitar la participación ocupacional en trabajo, educación, cuidado 
y participación social, es decir, en las ocupaciones asociadas a la productividad 
o que se hacen necesarias para la supervivencia humana y el desarrollo econó-
mico y social de un país. La tendencia de las experiencias internacionales centra 
las oportunidades ocupacionales principalmente en el trabajo y la participación 
social, entendida esta última desde su acepción política y electoral. Aunque se 
identifican disposiciones frente al cuidado, este se comprende desde una noción 
biomédica que orienta las acciones desde un enfoque en atención en salud y reha-
bilitación de las víctimas y los excombatientes. El acuerdo colombiano si bien 
amplía sus percepciones frente a la participación social, entendiéndola desde una 
base comunitaria y desde el reconocimiento de diferencias ideológicas, étnicas y 
de género, sus rutas de acción redundan en lo retórico.

Al igual que las experiencias internacionales el acuerdo colombiano se 
centra en la ocupación de trabajo como mecanismo para el desarrollo social 
y económico de las comunidades y del país y en una menor proporción, se 
identifican oportunidades ocupacionales en el marco de la educación para el 
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trabajo y el cuidado como promotor de la atención primaria en salud. Aunque 
en el marco de implementación del acuerdo se especifica la priorización en el 
acceso a recursos y programas de restauración por las poblaciones víctimas 
y a programas para la reinserción a la vida civil de población excombatiente. 
Dichas disposiciones no puntualizan las vías y los recursos institucionales 
para el acceso, permanencia y éxito de las acciones que el Estado ha estipulado 
como mecanismo para la construcción de una paz estable y duradera. Por el 
contrario, las disposiciones resultan atender a reclamos histórico-estructura-
les básicos en pro de la garantía de los derechos humanos demandados por la 
población colombiana en general.

Conclusiones
Los acuerdos de paz estudiados explicitan intenciones políticas para la cons-
trucción de paz y mecanismos de tramitación no violenta de los conflictos, que 
se han visto truncadas en la implementación, por la asignación de recursos, el 
incumplimiento de los acuerdos o la poca legitimación en las comunidades. Por 
ende, los análisis de los acuerdos continúan siendo una herramienta ineludible 
para construir posibilidades de concreción de las intenciones políticas en accio-
nes de la vida cotidiana. Si bien las disposiciones normativas son necesarias, 
la reivindicación de injusticias redistributivas y de reconocimiento se deman-
dan en los procesos y prácticas cotidianas que se asumen de forma desigual, 
especialmente por las víctimas del conflicto y por los excombatientes. Así, la 
injusticia solo puede ser enmendada y transformada mediante un enfoque que 
cobije una política de redistribución y reconocimiento que posibilite la justicia 
social en clave ocupacional, es decir, que promueva un cambio social y econó-
mico para incrementar la conciencia individual, comunitaria y política frente a 
la heterogeneidad humana, los recursos y la igualdad de oportunidades para el 
desempeño de ocupaciones (trabajo, descanso, ocio, educación, cuidado) permi-
tiendo a las personas alcanzar su máximo potencial y experimentar sensaciones 
de bienestar (Simó et al., 2008).

En específico, el acuerdo de paz colombiano recoge diferentes acciones de 
las experiencias internacionales de acuerdos de paz y las apropia en sus seis 
puntos en una lógica retórica. Ante una marcada separación entre las acciones 
de reparación a las víctimas y los mecanismos de reincorporación de los actores 
armados, se evidencia cómo las causas del conflicto determinan las intencio-
nes de transformación política y de construcción de paz. En términos de retos 
ocupacionales se identifican disposiciones tendientes a la participación en acti-
vidades de cuidado asociadas al acceso a servicios de salud y rehabilitación 
tanto física como mental, especialmente con las fuerzas armadas y en menor 
proporción con las víctimas y los excombatientes.



Paz en crisis. Territorializar la crisis. Tomo II

167

La atención en salud se aborda desde un enfoque asistencial que demarca la 
presencia de enfermedad y que se homogeneiza con el sistema general de salud 
de la población. En suma, se proyectan metas tendientes a posibilitar espacios 
y estrategias para la participación política y comunitaria que facilite la resolu-
ción de conflictos; sin embargo, no se estructuran medidas para la protección 
de excombatientes y defensores de derechos humanos. El área de educación 
se contempla para población infantil, adolescente y joven de zonas rurales en 
niveles de formación básica, secundaria y superior y frente al trabajo se dispo-
nen mecanismos para ampliar las oportunidades laborales de la población 
víctima del conflicto de zonas rurales, disposiciones que se entrecruzan con 
las políticas globales de seguridad social rural. Por último, de forma escaza se 
trazan metas para la formación y reincorporación de excombatientes a la vida 
civil por medio del acceso a ocupaciones de trabajo y educación supeditadas a 
los recursos e intereses del Estado.

En definitiva, tanto los acuerdos de paz internacionales como el colombiano 
a años de ser firmados, siguen planteando retos estructurales para la construc-
ción de paz y la tramitación no violenta de conflictos socioculturales, políticos 
y económicos. Al centrarse primordialmente en la justicia redistributiva, la 
inatención a la justicia de reconocimiento aumenta la desconfianza y deslegi-
tima la implementación de los acuerdos. Algunas experiencias centradas en el 
sujeto y las necesidades comunitarias demuestran viabilidad en la construc-
ción de tejido social a través de estrategias de prevención de la violencia y de 
mecanismos que garanticen la seguridad y la transparencia en las decisiones 
políticas y judiciales.

En el marco de la cotidianidad tanto la sociedad colombiana como los diferen-
tes actores del conflicto: víctimas, excombatientes y fuerzas armadas demandan 
acciones concretas que permitan la (de/re) construcción de identidades persona-
les y colectivas. Construcciones y transformaciones identitarias que se vinculan 
estrechamente con las posibilidades de participación ocupacional y la resig-
nificación de sentidos y significados atribuidos a la ocupación humana, como 
haceres-prácticas garantes de derechos humanos y promotoras de nuevos 
proyectos de vida que demandan políticas de reconocimiento de las diferen-
cias, intereses, deseos y expectativas comunitarias para la transformación de 
los imaginarios sociales sobre el potencial humano, la vida digna y el hacer y 
el ser de la guerra.
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Introducción
Este capítulo presenta uno de los resultados obtenidos en la investigación finan-
ciada por la Universidad de La Salle desde la Vicerrectoría de Investigación 
y Transferencia titulada “Desarrollo de procesos ambientalmente sosteni-
bles para el planeamiento y la construcción utilizando materiales tipo-RCD”. 
Durante la construcción del estado del conocimiento de la investigación se 
encontró una relación estrecha entre la ruralidad colombiana, el conflicto 
armado y la deficiencia en infraestructura, sumado a esto, los altos costos y el 
impacto ambiental que se generan de la obtención de agregados nuevos para la 
construcción. Este capítulo llama la atención sobre el fuerte lazo entre estos tres 
elementos, aunque generalmente se abordan de manera independiente. No es 
posible pensar en la sostenibilidad ambiental si no se busca el bienestar de las 
poblaciones, y en este caso en particular, de aquellas afectadas por el conflicto 
armado colombiano y que fueron abandonadas en su territorio sin la infraes-
tructura mínima de supervivencia, para garantizar una calidad de vida digna. 
La recopilación de la información requirió un análisis detallado de los reportes 
y documentos que apoyaron el proceso de paz y que hoy forman parte del 
Centro Nacional de Memoria Histórica del país. En este capítulo se muestra el 
vínculo, la problemática y una solución desde la técnica a estas comunidades 
que carecen de la infraestructura a la que todos tienen derecho.

Colombia, tras un conflicto armado de más de medio siglo de duración firmó 
un acuerdo de paz en el 2016, en el cual el Gobierno nacional y las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (Farc-EP) estable-
cieron los puntos clave de “cese al fuego y de hostilidades bilateral y definitivo, 
dejación de las armas y garantías de seguridad” (Acuerdo final para la termi-
nación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, 2016, p. 4). 
El acuerdo tenía como objetivos, “el fin del enorme sufrimiento que ha causado 
el conflicto” y “la apertura de un nuevo capítulo de nuestra historia. Se trata 
de dar inicio a una fase de transición que contribuya a una mayor integración 
de nuestros territorios, una mayor inclusión social” (Paz, s.f.). Para garantizar 
estas dos metas se dividió el acuerdo en seis puntos importantes: (i) Reforma 
Rural Integral; (ii) participación política: apertura democrática para construir 
la paz; (iii) cese al fuego y de hostilidades bilateral y definitivo, y la dejación 
de las armas; (iv) solución al problema de las drogas ilícitas; (v) víctimas y 
(vi) mecanismos de implementación y verificación. Aunque los seis puntos se 
relacionan directamente y son la vía que determinó el Gobierno colombiano 
para garantizar una paz estable y duradera, para efectos de este capítulo, se 
analizará el número uno, Reforma Rural Integral, respecto al desarrollo en la 
infraestructura, la vivienda y la protección del medioambiente.

En este sentido, se presenta una alternativa de construcción sostenible, 
digna y posible para estas comunidades que, además de haber sido el centro 
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de una violencia social de años, también tienen un déficit en infraestructura y 
su integración con el medioambiente. La propuesta de reciclaje de materiales 
que se presenta en este capítulo es uno de los resultados del proyecto “Estudio 
de los materiales Residuales de Construcción y Demolición-RCD para su utili-
zación en construcción”1, financiado por la Vicerrectoría de Investigación y 
Transferencia de la Universidad de La Salle.

Los compromisos de la Reforma Rural Integral
Esta reforma establece las bases para la transformación estructural del campo y 
así, crear condiciones de bienestar para la población rural. Para garantizar este 
enfoque, el Gobierno en conjunto con las Farc-EP dividió este punto en diferen-
tes aspectos, dentro de los cuales se encuentran el Fondo de Tierras, el acceso 
integral, la restitución y el Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(Ruiz, 2015). Esta reforma enfatiza la importancia de que el Estado no se centre 
únicamente en el acceso a la tierra y la transformación del campo, sino también 
en la financiación y promulgación de planes nacionales destinados al desarrollo 
rural para la provisión de bienes y servicios públicos como educación, salud, 
recreación, infraestructura, entre otros.

Siendo así, un eje importante de la Reforma Rural Integral y del acuerdo de 
paz es el desarrollo en infraestructura, especialmente, la vial, para así garantizar 
mejores condiciones de vida en la totalidad del país. Sin embargo, no es posible 
pensar en infraestructura vial si no se habla también acerca de otro factor que 
resulta esencial en la vida cotidiana de las personas: la vivienda. Como afirma el 
punto 1.3.2.3. del Acuerdo de paz: vivienda y agua potable, “el Gobierno Nacional 
creará e implementará el Plan Nacional de construcción y mejoramiento de la 
vivienda social rural” (Matias Camargo, 2017, p. 31). Así, es evidente la impor-
tancia que da el Gobierno nacional al desarrollo en vivienda y a la necesidad de 
crear mejores condiciones para los desmovilizados y la población rural. Además, 
la vivienda es uno de los factores que articula la necesidad de infraestructura vial 
con la necesidad de conexión con el resto del país, con la vida cotidiana de las 
personas, en particular, las más afectadas por el conflicto armado colombiano y 
en este caso, de quienes vivieron el conflicto armado directamente.

Vivienda de los actores del conflicto 
armado en Colombia (caso Farc-EP)
Teniendo en cuenta que uno de los compromisos del Gobierno nacional en 
el Acuerdo de paz es mejorar las condiciones de la población afectada por el 
conflicto armado, en términos de vivienda e infraestructura, es preciso conocer 

1	 Proyecto perteneciente al programa de investigación “Desarrollo de procesos ambientalmente 
sostenibles para el planeamiento y la construcción utilizando materiales tipo-RCD”.
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el contexto de los mismos, para abordar de manera efectiva las propuestas de 
mejoramiento e innovación.

Respecto a la vivienda es menester decir que en Colombia no ha habido 
un estudio dirigido específicamente al análisis de la vivienda de los actores 
del conflicto con miras al posconflicto, de tal manera que para este análisis se 
toman diferentes relatos y documentos que hacen visibles algunas característi-
cas de estos aspectos.

Como se afirma en el texto Guerrilla y población civil del Centro Nacional de 
Memoria Histórica (2014), las Farc-EP surgen como consecuencia de las luchas 
bipartidistas y las reformas agrarias del siglo XX, así como de la violencia de 
los años cincuenta en Colombia. Inician, aproximadamente en 1964, siendo “un 
movimiento político-militar que desarrolla su acción ideológica, política, orga-
nizativa, propagandística y armada de guerrillas” (Centro Nacional de Memoria 
Histórica, 2014, p. 72) que tiene origen en el campo colombiano con un discurso 
comunista, inspirado en gran medida en la revolución cubana. Con el paso 
de los años y tras su creación, las Farc-EP fueron atrayendo diferentes acto-
res sociales en las zonas en las que el Gobierno colombiano no tenía presencia 
efectiva, anunciando su revolución y las posibles reformas agrarias que lleva-
rían a cabo. Sin embargo, su poca actividad militar y el distanciamiento de la 
nueva ola de protestas campesinas que se registraban en el país para la época, 
ocasionaron una pérdida significativa de la fuerza del movimiento. Para fina-
les de los años sesenta y comienzos de los setenta, las guerrillas colombianas 
no habían logrado tener el impacto esperado, debido a la imposibilidad para 
articularse de una manera sólida con las organizaciones sociales que conside-
raban fundamentales para su expansión por el territorio y la puesta en práctica 
de su revolución. Así, en 1964, las Farc-EP convocaron una conferencia para 
hacer una organización más estratégica y que garantizara el esparcimiento de 
su ideología. Durante esta conferencia se proyectaron la creación de nuevos 
frentes guerrilleros y los planes de financiamiento.

En la figura 1 se muestra la distribución de los campamentos ya consolidados 
en 1978. Con estas nuevas reformas empiezan a tomar fuerza los campamentos, 
estableciendo las diferentes funciones que se debían ejecutar en los mismos y 
convirtiéndose en la primera y única forma de vivienda del grupo guerrillero. 
Así, se fijó como parte de las actividades cotidianas de la guerrilla la orga-
nización de la guardia, la instrucción militar, las misiones y comisiones y la 
delegación de tareas. Por otro lado, las normas giraban en torno a garantizar 
la seguridad y el orden en los campamentos guerrilleros, y que cuando no se 
estuviesen realizando actividades militares que involucraran a sus miembros, 
estos se ocuparan de los entrenamientos de instrucción militar, defensa personal 
o labores agrícolas y de construcción.
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Figura 1. Ubicación de los campamentos de la guerrilla colombiana en 1978

Fuente: Centro Nacional de Memoria Histórica (2014).

Es así como los campamentos se instauraron siendo las primeras formas de 
vivienda para el grupo guerrillero. Con el paso del tiempo las Farc-EP expan-
dieron sus zonas de control, como se observa en la figura 2.



Ricardo García Duar te, Jaime Andrés Wilches Tinjacá, Hugo Fernando Guerrero Sierra, Mauricio Hernández Pérez (editores)

176

Figura 2. Expansión de los campamentos de las Farc-EP en Colombia

Fuente: El Espectador (24 de junio de 2016).

Ahora bien, en cuanto a las características físicas de la vivienda, se puede 
observar según diferentes testimonios y el texto 50 años en fotos FARC-EP (24 de 
junio del 2014), que los campamentos guerrilleros estaban situados en medio 
de la selva, o en territorios alejados de la urbanización y principalmente, cerca 
de territorios con extensiones fluviales. Esta forma de vivienda se caracterizaba 
por estar hecha de troncos de madera, hojas de palma, piedra y diferentes recur-
sos naturales. Además, eran representativas las caletas2 situadas en el espacio 

2	 Según la RAE es “Ladrón que hurtaba por agujero”, sin embargo, en Colombia se refiere a las 
fosas utilizadas para esconder diferentes elementos.
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donde se dormía, a veces de manera individual o en camarotes, dependiendo 
de la ubicación militar del campamento. Este estilo de vivienda se debía a que 
en cualquier momento era necesario desplazarse y abandonar el campamento, 
por lo que los guerrilleros debían cargar en una maleta únicamente las cosas 
básicas. También había un centro de control desde donde se manejaba la infor-
mación y se tenía el contacto con los comandantes y superiores. La ubicación de 
los campamentos dependía de un área que permitiese cultivar y transformar las 
cosechas en alimentos y sembrar de acuerdo con la productividad de las tierras. 
El poder hacer panela, cocinar adecuadamente, la cercanía de trochas para la 
construcción de caminos y obras de ingeniería para la defensa, vías fluviales 
y accesos para el transporte eran esenciales para definir el establecimiento 
del campamento. Las figuras 3, 4 y 5 son algunas imágenes de campamentos 
guerrilleros de la época y la cotidianidad en los mismos.

Figura 3. Campamentos guerrilleros de la época, a) vista general de las casas,     
b) cocinas comunales

Fuente: Candelaria y Gonzalo (24 de junio del 2014).

Figura 4. a) Habitación encerrada en juncos o palma seca, b) cama construida   
con troncos de árboles

 
Fuente: Candelaria y Gonzalo (24 de junio del 2014).
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Figura 5. a) Construcción del techo de una vivienda con troncos de árboles           
y hoja de palma, b) oficinas y centro de operaciones

 
 Fuente: Candelaria y Gonzalo (24 de junio del 2014).

Infraestructura vial de los actores del conflicto 
armado en Colombia (caso Farc-EP)
Debido a los traslados y condiciones de contexto de estos grupos, la infraes-
tructura vial en sus zonas de influencia se desarrolló a través de vías terciarias. 
Revisando el contexto, se observa que la movilidad de las Farc-EP operaba en 
242 municipios del país, en su mayoría, zonas de frontera, con poca población, 
alta vulnerabilidad, escasa presencia estatal y por tanto, exigua construcción 
de infraestructura vial. Esto también sugiere una explicación del por qué las 
Farc-EP pudieron tomar fuerza en dichos territorios, pues al haber poca presen-
cia estatal, el grupo guerrillero se encargó de impartir justicia y de regular la 
vida social de las zonas. Otra característica de estos territorios fue el desarrollo 
de una economía informal e ilegal dominadas por estos grupos. Como parte de 
los recursos de financiación para sus actividades, durante los años ochenta las 
guerrillas colombianas, especialmente las Farc-EP, se enfocaron en el manejo de 
cultivos de coca y otros estupefacientes, incrementando lentamente la infraes-
tructura vial, valiéndose de medios legales e ilegales. Así se explica cómo sus 
condiciones de movilidad se ampliaron, pasando de los sistemas fluviales a la 
construcción de vías para sus operaciones.

Colombia cuenta con un sistema fluvial que se divide en cuatro cuencas: 
cuencas del Atrato y el Magdalena que vierten en el mar de la Antillas. Cuencas 
del Orinoco y del Amazonas que desembocan en el océano Atlántico, y la región 
occidental de cuencas menores que vierten en el océano Pacífico. De estas exten-
siones las Farc-EP se localizaron principalmente en las cuencas del Orinoco y 
la Amazonía, por ser las cuencas que tienen las particularidades que les inte-
resaban. El grupo guerrillero adoptó las vías fluviales como la principal ruta 
de comunicación y control territorial. Estas extensiones de agua permitían el 
transporte de alimentos, armamento y drogas hacia los países que tienen fron-
tera con Colombia por el oriente, al tiempo que favorecían el ingreso de armas, 
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municiones, explosivos y materiales de guerra. Las Farc-EP fueron apoderándose 
aceleradamente de los ríos del país, tomando así mucha importancia el sistema 
fluvial colombiano y desplegando capacidades que les permitiera transportarse 
en lanchas de alta velocidad. Del mismo modo, era fundamental este sistema 
fluvial, pues así, los campesinos cultivaban y procesaban la coca y los trafican-
tes la transportaban a los centros urbanos para su venta sin tener que pasar por 
retenes estatales, como sucedería por tierra. En consecuencia, el sistema fluvial se 
convirtió en su principal vía de comunicación y control territorial.

Otro aspecto fundamental por el cual el sistema fluvial colombiano fue tan 
importante para el grupo guerrillero fue la poca presencia estatal en el mismo. 
El Gobierno colombiano para la época no se involucraba con el suroriente del 
país. Así, el control estatal en los ríos que transitaban las Farc-EP era muy poco, 
facilitando el movimiento y las acciones económicas del grupo guerrillero. Las 
figuras 6 y 7 muestran algunas imágenes de miembros de las Farc-EP pasando 
por extensiones fluviales en la cotidianidad.

Figura 6. a) Paso del grupo por los ríos colombianos con sus elementos básicos de 
supervivencia, b) paso de las mujeres por las vías fluviales

Fuente: Candelaria y Gonzalo (24 de junio del 2014).

Figura 7. a) Paso del grupo utilizando lanchas, b) paso nocturno con ayuda de 
caballos y animales de carga

Fuente: Candelaria y Gonzalo (24 de junio del 2014).

Las vías terciarias no fueron el principal medio de movilización para estos 
grupos armados, primero, por la facilidad de comercio en las fronteras fluviales 
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y segundo porque los lugares en donde se establecieron eran territorios con poca 
presencia estatal y por lo tanto, con un precario desarrollo en infraestructura. 
En su gran mayoría las vías terciarias que conectaban los territorios de asen-
tamiento de las Farc-EP con el resto del país eran trochas, caminos, lodazales 
sin cunetas, muchas de ellas sin puentes, y sin una malla vial estructurada para 
el paso de medios de transporte. Sin embargo, teniendo en cuenta que las vías 
regionales en Colombia representan el 69,4 % del total de la malla vial nacional 
y en conjunto con las secundarias comprenden el 91,5 %, el grupo guerrillero se 
dedicó a erigir construcciones por estas zonas para poder hacer más sencilla la 
movilidad con mulas y el acceso a territorios cercanos a los que no se pudiera 
llegar de manera fluvial. Las figuras 8 y 9 muestran algunas imágenes de las 
construcciones viales que realizaba el grupo insurgente.

Figura 8. a) Construcción de una plataforma de concreto, b) construcción de 
carreteras con equipos pequeños

Fuente: Candelaria y Gonzalo (24 de junio del 2014).

Figura 9. a) Construcción de drenajes laterales de la vía, b) utilización de equipos 
pesados para la construcción de vías, generalmente secuestrados de las obras 

oficiales aledañas

Fuente: Candelaria y Gonzalo (24 de junio del 2014).

Esta es una de las razones por las cuales es esencial destacar la falta de infraes-
tructura vial en territorios rurales del país y la propuesta del Acuerdo de paz 
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en Colombia para la Reforma Rural Integral, que se basa en la restitución de 
tierras acompañada fundamentalmente de la presencia del Estado en la cons-
trucción y el desarrollo de la infraestructura en estos territorios.

Residuos de construcción y demolición
En consideración al contexto de las zonas rurales de Colombia y a la dificul-
tad para la consecución y el transporte de materiales de construcción, se buscó 
una opción para su obtención y aplicación en vías. Sin embargo, esta es solo una 
posible aplicación que abre un campo para que sea utilizada en otros ámbitos 
constructivos, con una mirada sostenible para las comunidades.

El proceso inició con el estudio y propuesta de nuevos sistemas y materia-
les de construcción de carreteras a través de la reutilización y reciclaje de los 
residuos de construcción y demolición (RCD), que son un recurso presente y 
de fácil acceso en todas las regiones. En la figura 10 se da un contexto de estos 
materiales para relacionarlo con la aplicación desarrollada.

Los procesos de construcción requieren materiales que provienen de dife-
rentes fuentes, en su mayoría no renovables, tales como: ríos, canteras a cielo 
abierto y materiales de depósito, entre otros. Esto indica que es necesario 
sopesar otras opciones de materiales que tengan menor impacto ambiental, 
facilidad de adquisición y utilización para las comunidades que quieren buscar 
una alternativa para el mejoramiento de la infraestructura vial rural. La figura 
10 muestra los diferentes desechos que se producen de las actividades econó-
micas de una población.

Figura 10. Residuos generados por las diferentes actividades

Fuente: adaptado de Sabai et al. (2013).
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 Los RCD son los originados en las actividades propias de la construcción. Estos 
residuos tienen gran importancia ambiental por proceder de actividades de 
explotación de los recursos renovables y no renovables, creando problemáticas 
ambientales en el ecosistema mundial. El descontrolado crecimiento urbano 
se debe, entre otros factores, al inadecuado uso del territorio y de sus recursos 
naturales, lo que ha conducido a la humanidad a una crisis que hace urgente y 
necesario reorientar la disposición de los residuos de las obras que incluyen la 
edificación y la ingeniería civil, tanto del sector público como del privado.

Los RCD se definen como los restos procedentes de la construcción, remode-
lación de casas, edificios, demolición de obras urbanas y públicas, vías, puentes, 
instalaciones hidráulicas terrestres y marítimas, entre otros. En Colombia el 
Decreto 586 de 2015 y la Resolución 1115 de 2012 regulan los RCD; se deta-
llan allí algunas actividades y definiciones tales como: “aprovechamiento”, 
“centros de restauración de espacios degradados”, “centro de transferencia”, 
“centros de tratamiento o aprovechamiento”, “demolición selectiva”, “genera-
dor”, “gestor de RCD”, “gestor limitado de RCD” y “planta móvil”.

 Para la estimación y clasificación de manera local de estos residuos, se parte 
de cuatro flujos de RCD, que son diferentes de acuerdo con su procedencia: 
residuos de extracción, residuos de construcción, residuos de demolición y 
residuos de carretera (Soluziona, 2002). Ver tabla 1.

Tabla 1. Flujos de residuos de construcción y demolición

Flujos Observación

Residuos de extracción
Oscilan entre una y dos toneladas por habitante al año, lo 
que equivale a cuatro veces la producción de residuos sólidos 
urbanos

Residuos de construcción Materiales de construcción y embalaje

Residuos de demolición Generados por desmonte y desmantelamiento. Suponen el 
orden de 0,5 toneladas por habitante y por año

Residuos de carretera Procedentes de la construcción o reconstrucción de carreteras

Fuente: elaboración propia.

El reciclaje de RCD para su empleo como agregados es una práctica relati-
vamente conocida en los países desarrollados; se aprovecha para prevenir la 
contaminación ambiental y disminuir el impacto de la extracción de agregados 
vírgenes. En Colombia, emplear RCD es un objetivo novedoso que se vienen 
trazando las entidades públicas responsables de gestionar la construcción y el 
medioambiente.



Paz en crisis. Territorializar la crisis. Tomo II

183

En la actualidad, Bogotá produce cerca de quince millones de toneladas al 
año de RCD, equivalentes a dos mil kilos por habitante al año, una cifra alar-
mante, que sitúa a la ciudad incluso por encima de grandes urbes en el mundo y 
que convierte a la generación de este tipo de residuos, en uno de los principales 
problemas que impactan el ambiente de la ciudad pero que a la vez con un buen 
manejo y aprovechamiento podría suplir algunas necesidades urbanas y rurales.

Experiencias en el mundo sobre la utilización de residuos 
de construcción y demolición en infraestructura vial
El estudio de los materiales reciclados para su utilización en infraestructura vial 
data de los años cuarenta, cuando se iniciaron los primeros procesos de reciclaje 
del pavimento asfáltico (reclaimed asphalt pavement) en Europa. Este material se 
estudió para usarse de base adicionando ligantes, tales como emulsión asfáltica 
o asfalto espumado, como agentes rejuvenecedores. Los resultados estructu-
rales y funcionales de estas estabilizaciones fueron exitosos y hoy casi todos 
los países que construyen pavimentos flexibles tienen normas y especificacio-
nes para estos procesos. Actualmente, estas aplicaciones se han extendido a 
diferentes capas de la estructura de la vía, incluyendo la subrasante, o suelo 
natural. Ver figura 11.

Figura 11. Esquema general de una vía y su sistema de drenaje

Fuente: Figueroa et al. (s.f.).
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Investigaciones como las realizadas en Hong Kong (Secretaría Distrital de 
Ambiente, 2012), Tanzania (Silva et al., 2014) y Vietnam (Lockrey et al., 2016), 
en las que se estudiaron los factores que influyen en la generación de desechos 
de demolición, indican la necesidad de cada país de optimizar estos desechos e 
incorporarlos a los procesos productivos de la construcción.

Estados Unidos es uno de los países en América cuya investigación y apli-
cación de los RCD en infraestructura vial ha sido parte de los planes viales 
en diferentes territorios. Una de las investigaciones de mayor relevancia tiene 
que ver con el análisis de los lixiviados que se generan de los concretos reci-
clados (recicled concrete aggregate), normalmente empleados como agregado en 
bases granulares para carreteras por tener excelentes propiedades mecánicas 
(Gupta et al., 2017). En esta investigación también se evaluaron los mecanis-
mos de neutralización del pH a través de pruebas de laboratorio y el modelado 
químico, encontrándose que en una proporción más alta de líquido a sólido la 
acidez disminuye.

Como conclusiones importantes de las investigaciones que se centraron en 
el análisis de los impactos ambientales del uso del agregado de concreto reci-
clado en la aplicación de bases de carreteras se halló que a mayor relación de 
líquido a sólido más disminuye la acidez. Se recomendó evaluar la posibilidad 
de que los lixiviados incidan en las tuberías de metal y por lo tanto, deben 
alejarse de la base de la carretera.

Otra ciudad en Suramérica en la que se han desarrollado estudios sobre 
los materiales residuales de la construcción es Brasilia, la capital de Brasil, 
donde se producen cerca de seis mil toneladas diarias de RCD (Gómez y Farias, 
2012). Allí desarrollaron una investigación tomando como fuente de residuos 
la demolición del Estadio Nacional de Brasilia Mané Garrincha. La evaluación 
de los materiales se realizó con el propósito de observar su potencial para la 
construcción de pavimentos.

Los materiales utilizados pasaron por dos fases de trituración: en la primera 
los bloques quedaron con un tamaño de 100-120 mm, en esta etapa se retira-
ron las fracciones metálicas; en la segunda fase se llevó el material a tamaños 
de 19-0,075 mm, este último fue el material que se llevó a una banda granu-
lométrica para extraer el tamaño correspondiente a una base granular. Los 
materiales residuales de la construcción conformados por barras de acero, 
madera y PVC, considerados contaminantes, se eliminaron. Los ensayos físicos 
fueron: composición, absorción de agua, forma de granos, distribución granu-
lométrica y gravedad específica. Se hizo el ensayo de compactación y quiebra 
de partículas y el comportamiento dinámico se examinó a partir del ensayo de 
penetración California Bearing Ratio (CBR) y de deformabilidad ante cargas 
cíclicas en el ensayo de módulo resiliente.
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En la Universidad Politécnica de Hong Kong (Poon y Chan, 2006) se llevó 
a cabo una investigación para estudiar la posibilidad de utilizar los materia-
les de RCD como concreto y ladrillo de arcilla como agregados para subbase 
de pavimentos. En los resultados se obtuvo que el concreto reciclado aumenta 
el contenido de humedad óptimo y disminuye la densidad seca máxima, los 
materiales de hormigón reciclado por ladrillo de arcilla triturado aumentaron 
aún más la humedad óptima y redujeron la densidad seca máxima. Esto se dio 
por la mayor absorción de agua que posee el ladrillo de arcilla triturada. Los 
valores de CBR (en seco y saturados) de los materiales de la subbase prepara-
dos con agregados de concreto reciclado al 100 % fueron inferiores a los de los 
materiales de la subbase natural. El CBR disminuyó con el aumento de ladrillo 
de arcilla triturado, pero los valores de CBR para las subbases fueron superio-
res al 30 % y este es el requisito de resistencia mínima en Hong Kong.

Respecto a Colombia, el proceso de reciclaje y reutilización de estos mate-
riales se apoya en la legislación antes mencionada aquí y en la Guía para la 
elaboración del Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) en 
obra, publicada por el Ministerio del Medio Ambiente (Secretaría Distrital de 
Ambiente, s.f.). Además, la entidad pública encargada de las vías en Bogotá, 
Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), permite la utilización de los RCD a partir 
de las disposiciones ambientales y el plan de manejo de estos residuos que los 
contratistas deben presentar cuando deciden utilizar este material. Existe un 
incentivo por la colocación y aprovechamiento de estos materiales por parte 
del IDU. Sin embargo, es necesario ampliar su estudio, utilización, tramos de 
prueba y la base de proveedores existente. En la figura 12 se observan algu-
nos de los materiales obtenidos de los procesos de demolición y aprovechados 
como subproductos en las vías.

Figura 12. a) Material de reciclaje del pavimento asfáltico en una vía rural,          
b) material de concreto reciclado en una vía urbana

Fuente: Figueroa y Otero (2020).
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Propuestas de utilización de residuos de construcción y 
demolición en vías rurales afectadas por el conflicto
Una de las propuestas de utilización de los RCD en las vías rurales es el concreto 
reciclado, proveniente de las demoliciones de diferentes obras. En esta inves-
tigación se estudiaron estos materiales para proponer una superficie porosa 
para pavimentos de bajo tráfico o para las obras de drenaje vial. Para estudiar 
el desempeño de la estructura porosa se construyó un modelo de pavimento 
rígido a escala natural con una adición del 25 % de concreto reciclado más agre-
gado convencional, posteriormente se examinó su permeabilidad para analizar 
su posible aprovechamiento en zonas lluviosas. La estructura de este pavi-
mento fue obtenida mediante el diseño mecanicista para pavimentos rígidos y 
arrojó la composición que se muestra en la figura 13.

Figura 13. Diseño de la estructura de pavimento poroso obtenida

Fuente: Guarín y Castiblanco (2017).

El concreto seleccionado para la caracterización y utilización en la superficie 
porosa se tomó de diferentes fuentes de RCD y los materiales granulares de 
base y recebo de fuentes naturales que proveen buena parte de los proyectos en 
la zona Andina. La caracterización de los materiales se efectuó en los laborato-
rios de la Universidad de La Salle y se observa en la figura 14.
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Figura 14. Resultados de la caracterización de los agregados de concreto 
reciclado

 Fuente: Figueroa y Otero (2020).

Modelo a escala natural y su análisis hidráulico
Uno de los problemas que inciden en la durabilidad de las vías es el manejo 
del agua sobre ellas. En este sentido, es necesario tener en cuenta no solo el 
caudal generado por el agua lluvia que cae directamente sobre el pavimento, 
sino también, el de escorrentía (aquel que cae por laderas o taludes aledaños a 
la vía), que deben ser conducidos a través de las obras de drenaje o subdrenaje. 
Una de las ventajas de este pavimento poroso es que la capa de rodadura (capa 
superior del pavimento) funciona también como capa drenante y debe dirigir 
el agua a un sistema de vertimiento o depósito, para buscar una alternativa de 
reutilización del agua recogida. Una opción puede ser la utilización de estas 
aguas para limpieza de pisos o sanitarios en viviendas. Cabe aclarar que esta 
agua no es apta para el consumo humano o de animales, pero sí serviría para 
algunos riegos. El modelo a escala natural se construyó con perfiles metálicos 
que correspondieron a un diseño estructural para soportar las cargas de los 
materiales y del agua. Ver figura 15.
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Figura 15. Modelo físico del pavimento poroso, a) capa de rodadura en concreto 
poroso utilizando concreto reciclado, b) montaje para la simulación de lluvia y 

medición de la permeabilidad

 
Fuente: Figueroa y Otero (2020).

Para simular la lluvia se construyó un montaje con una caneca de 55 galones a 
la que se aforó para poder tener el control de salida del caudal de agua.

La variable de mayor importancia para verificar la efectividad del modelo 
fue la permeabilidad, que es la capacidad que un material tiene para el paso 
del agua. En el caso del pavimento poroso, los vacíos del concreto permiten una 
mayor infiltración del agua y esto contribuye a la evacuación rápida de la lámina 
de agua sobre la vía, que además de generar daños estructurales ocasiona acci-
dentes. Para hallar el coeficiente de permeabilidad se utilizó la ecuación 1.

(1)

En donde:

K: coeficiente de permeabilidad
a: área de la tubería de carga
L: longitud de la muestra (medio poroso, según diseño)
t: tiempo que tarda la muestra en pasar el medio poroso (h1-h2)
h1: altura de agua media del nivel de referencia
h2: altura de tubería de salida del agua con respecto al nivel de referencia

En la tabla 2 se observan los datos de los aforos realizados en el modelo físico a 
escala natural. Se hicieron treinta mediciones para tener una muestra de datos 
representativa y así encontrar el coeficiente de permeabilidad del pavimento 
poroso.
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El valor de la permeabilidad del modelo presentado es 6,84E-5. Comparando 
este valor con los de la tabla 3 se observa un valor de permeabilidad de este 
concreto poroso con concreto reciclado, como un valor mejor que el obtenido 
con el concreto convencional.

Tabla 3. Valores de coeficiente de porosidad de materiales similares

Uso de porosos en pavimentos Noticreto 1.40E-04 0,000140

N subramanian 3.40E-03 0,003400

Concretos drenantes valor mínimo 1.00E-04 0,000100

Concreto convencional 1.11E-06 0,000001

 Fuente: Figueroa y Otero (2020).

Conclusiones
En esta investigación se presentó de manera concisa la evolución de la vivienda 
e infraestructura vial de las zonas de conflicto en Colombia que están asociadas 
a áreas rurales. Con base en las condiciones estudiadas se entregó una propuesta 
de reutilización de los desechos de concreto rígido para su aplicación en vías, 
obras de drenaje u otros campos de la construcción que también permitan la 
reutilización del agua lluvia recogida y así contribuir con el desarrollo ambien-
talmente sostenible en las regiones rurales del país. Los procesos presentados 
pueden trabajarse de manera sencilla y directa por las comunidades, sin incur-
sionar en altos costos de materiales, equipos y mano de obra.

Esta es solo una opción expuesta como resultado de un trabajo de dos años 
de investigación con estos materiales y que sin duda puede aprovecharse en 
los pavimentos con placa huella que se vienen implementando en las vías de 
segundo y tercer orden en Colombia, a unos costos inferiores a los que se tienen 
con materiales completamente vírgenes.
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Introducción
Colombia por varios años ha mantenido una deuda en términos de infraestruc-
tura con los habitantes rurales de zonas remotas, esto constituye un escenario 
de desigualdad en el territorio nacional y es motivo de malestar y demandas 
de organizaciones y líderes locales, ejemplo de ello es el pliego de peticiones 
presentado en 1953 por las autodefensas comunistas, pidiendo “tierras y obras 
de infraestructura en sus regiones” (Centro Nacional de Memoria Histórica, 
2014, p. 81), siendo precisamente la falta de obras de infraestructura y servicios 
públicos una de las condiciones que potenciaron la consolidación de las guerri-
llas (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014).

En consecuencia, en el 2012 se incluyó en la agenda de diálogos con las 
Farc el tema de infraestructura para regiones marginadas y golpeadas por 
el conflicto (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2014), finalmente este 
elemento se incorporó en los acuerdos de paz como parte de la Reforma Rural 
Integral, buscando “asegurar oportunidades de buen vivir que se derivan del 
acceso a bienes públicos como salud, vivienda, educación, infraestructura y 
conectividad” (Gobierno de Colombia y Farc-EP, 2016, p. 13) y que se concreta 
en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Es por ello que 
la infraestructura para la Colombia remota es condición para la consolidación 
de la paz y un medio para la reparación.

Sin duda, se debe reconocer la interdependencia entre la construcción de 
la paz y el desarrollo de infraestructura. Los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) con “la promesa de no dejar a nadie atrás y llegar primero a los más 
rezagados” (PNUD, 2019, p. 8) claramente están en perspectiva de paz. Para la 
ingeniería civil de los ODS son importantes el objetivo 6, referente a asegurar 
la disponibilidad y la gestión sostenible de agua y saneamiento para todos, y el 
objetivo 9 que busca el desarrollo de infraestructuras fiables, sostenibles, resi-
lientes y de calidad para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano.

Ahora bien, en Colombia las condiciones de rezago en el ámbito rural, la 
dispersión de su población y la limitación de recursos exigen que los esfuerzos 
por alcanzar coberturas universales de calidad estén acompañados de solu-
ciones apropiadas (PNUD, 2015). Cerrar las brechas de la “Colombia remota” 
demanda de los planificadores, diseñadores y constructores de vivienda e 
infraestructura (abastecimiento de agua, saneamiento, provisión de energía y 
vías) innovar en alternativas, materiales y métodos constructivos que se ajus-
ten a las condiciones físicas, ambientales y sociales de cada región; asimismo, 
implica proceder según principios de eficiencia, ética y transparencia en el uso 
de los recursos públicos y el compromiso con el desarrollo sostenible, de tal 
forma que el campo colombiano sea un escenario de reconciliación y progreso. 
Razón por la cual, este texto se concentra en los proyectos asociados a agua, 
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saneamiento e infraestructura vial en los PDET, buscando indagar si los proyec-
tos formulados en estos programas y su nivel de ejecución dan alcance a las 
necesidades de las comunidades rurales en términos de infraestructura y, con 
ello, se aporta efectivamente a la consolidación de la paz en Colombia.

El presente escrito se enmarca en el proyecto “Condiciones de infraestruc-
tura vial, abastecimiento de agua y saneamiento en zonas rurales colombianas, 
en procura de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)” (2019) desarro-
llado por un grupo de trabajo del Programa de Ingeniería Civil de la Universidad 
de La Salle y financiado por la Vicerrectoría de Investigaciones y Transferencia de 
la misma universidad. Este proyecto tiene como objetivo identificar las condi-
ciones reales, es decir, por observación en campo y consulta a la población, 
de la infraestructura de movilidad, así como la de abastecimiento de agua y 
saneamiento, como referencias fundamentales para evaluar el desarrollo de los 
ODS en regiones rurales de Colombia. Para ello, se elaboró un estado del arte 
–a partir de cifras oficiales y de organismos de cooperación internacional– que 
se complementa con registros en campo, permitiendo ratificar la concordancia 
entre las condiciones encontradas en veredas y corregimientos, con los avances 
y descripciones que presentan los informes oficiales sobre ODS para el país.

El texto se divide en cuatro secciones, la primera describe las características 
de los PDET, incluyendo sus pilares y los municipios involucrados; la segunda 
se concentra en las obras de infraestructura vial requeridas en las regiones; la 
tercera presenta la línea base en términos de cobertura en agua y saneamiento 
básico, así como los avances y metas concertadas en los pactos municipales 
para la transformación territorial; la última sección expone un análisis referente 
al papel de la ingeniería civil en la consolidación de la paz en Colombia.

Generalidades de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial
El Gobierno nacional a través de la Agencia de Renovación del Territorio (ART) 
lidera la implementación de los PDET (ART, 2020a), los cuales buscan mejorar 
la calidad de vida de los habitantes de 170 municipios del país agrupados en 16 
subregiones. Estos programas

(...) son un instrumento especial de planificación y gestión a 15 años, para 
llevar de manera prioritaria y con mayor celeridad en los territorios más afec-
tados por el conflicto armado, con mayores índices de pobreza, presencia de 
economías ilícitas y debilidad institucional, el desarrollo rural que requieren 
estos territorios (ART, 2019, p. 1).

En conjunto, las 16 subregiones cobijan a 11 000 veredas, 452 resguardos indíge-
nas, 305 consejos comunitarios y 6 zonas de reserva campesina, que involucran 
a 6,6 millones de personas, de las cuales 2,5 millones son víctimas del conflicto 
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armado y representan el 24 % de la población rural del país (ver figura 1). Las 
cifras anteriores dan cuenta del alcance e impacto de los PDET.

Para lograr esa meta es fundamental la participación comunitaria como 
motor de desarrollo. La página web que explica los PDET reza:

El Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial- PDET es un proceso de 
construcción y participación a 10 años, que va a reflejar la visión colectiva de los 
actores del territorio. Es por esto que la participación activa de las comunidades 
es fundamental, ya que el PDET busca reivindicar su valor protagónico en la 
promoción de su propio desarrollo (ART, 2020b).

La ejecución prevé tres fases. En la fase veredal se designan delegados para 
formar grupos motores, que construyen una visión respecto del desarro-
llo productivo y social del municipio y cuyo resultado es la aprobación del 
Pacto Comunitario para la Transformación Regional. En la fase municipal se 
involucra el sector privado, la institucionalidad pública local, organizaciones 
sociales, entre otros actores, para la construcción del Pacto Municipal. En la fase 
subregional los delegados de los municipios que forman parte de la subregión, 
conciertan y aprueban el Plan de Acción de cada uno de los 16 PDET.

Todo el proceso gira en torno a ocho pilares que retoman la esencia de los 
Acuerdos de Paz:

1.	Ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo

2.	 Infraestructura y adecuación de tierras

3.	Salud rural

4.	Educación y primera infancia rural

5.	Vivienda rural, agua potable y saneamiento básico

6.	Reactivación económica y producción agropecuaria

7.	Derecho a la alimentación

8.	Reconciliación, convivencia y paz

De esta manera, los PDET favorecen la formulación colectiva de cada plan de 
acción, tomando como punto de partida el reconocimiento de los actores y las 
propias necesidades de las comunidades veredales, así como la priorización 
de proyectos de común acuerdo con el sector privado y la institucionalidad. 
Las 16 subregiones coinciden con las áreas más afectadas históricamente por el 
conflicto armado en Colombia y por la presencia de cultivos ilícitos, condiciones 
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que han limitado la presencia efectiva del Estado en cuanto a la ejecución de 
la infraestructura necesaria para el desarrollo y el bienestar de una población 
esencialmente rural, por tanto, acentuando las condiciones de marginalidad, 
pobreza y aislamiento que residen en las bases del conflicto.

Figura 1. Subregiones y municipios de los Programas de Desarrollo                            
con Enfoque Territorial

Fuente: elaboración propia.

El desarrollo vial en los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial
La infraestructura vial constituye un requisito indispensable para mejorar la 
competitividad de cualquier región y para garantizar el acceso de la población 
a servicios como la salud, “no solo es fundamental para el desarrollo humano, 
sino que permite un mayor acceso a oportunidades laborales y empresariales” 
(Cepal, 2016, p. 23).
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Para lograr transformar de manera estructural la vida en la ruralidad, es 
preciso buscar un equilibrio entre la ciudad y el campo, desempeñando un 
papel fundamental la infraestructura y la adecuación de tierras, que incluyen el 
mejoramiento de vías terciarias, la construcción de placa huella para optimizar 
la superficie del tránsito vehicular, técnicas de estabilización y afirmados, y la 
construcción de puentes peatonales.

El informe 2019 sobre los PDET (ART, 2020c) establece que a la fecha hay 
59 345 km de vías terciarias caracterizadas y 126 corredores estratégicos carac-
terizados y socializados con las alcaldías municipales, que corresponden a 8321 
km. También aclara el informe que, ligado a los PDET, el “Proyecto de Red de 
Vías Terciarias para la Paz y el Postconflicto Plan 50-51: Estrategia de Presidencia 
de la República en el marco de la implementación de los Acuerdos de Paz” tiene 
como objetivo fortalecer las condiciones de movilidad de vías rurales en puntos 
críticos, permitiendo la reactivación económica de las regiones a través del mejo-
ramiento y mantenimiento rutinario de las vías rurales. Para ello en el sector 
vías se han articulado mesas de trabajo regionales y se han definido las siguien-
tes obras PDET de alto impacto: 125 vías regionales, corredores PDET: 8735 km 
con una inversión de $ 28,2 billones; vías priorizadas PDET en 19 corredores 
estratégicos: 2826 km con un valor de $ 9,7 billones y vías regionales terciarias 
PDET: 59 378 km, por un valor de $ 14,4 billones.

Cabe resaltar que, al revisar el listado de los PDET, se encuentran regis-
trados 292 proyectos en el capítulo de vías, distribuidos en los siguientes 53 
municipios:

Anorí, Aracataca, Arauquita, Belén de los Andaquíes, Briceño, Buenos Aires, 
Cáceres, Carmen del Darién, Cartagena del Chairá, Chaparral, Convención, El 
Carmen, El Paujil, El Retorno, El Tambo, El Tarra, Fonseca, Ituango, La Macarena, 
La Montañita, La Paz, Leguízamo, Los Andes, Manaure, Mesetas, Miraflores, 
Montelíbano, Olaya Herrera, Orito, Planadas, Puerto Asís, Puerto Caicedo, 
Puerto Lleras, Puerto Rico, Remedios, Ricaurte, San Andrés de Tumaco, San 
José del Fragua, San José del Guaviare, San Miguel, San Vicente del Caguán, 
Saravena, Solano, Tarazá, Teorama, Tibú, Tierralta, Uribe, Valdivia, Valle del 
Guamuez, Vigía del Fuerte, Villagarzón y Vista Hermosa.

El total de proyectos se distribuyen en 12 de las 16 regionales PDET (ver 
figura 2), con una participación del 15 % para las subregiones Caguán y 
Piedemonte Caqueteño, y Macarena-Guaviare, seguidas por un 13 % por igual 
para Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño, y para Putumayo, alcanzando entre 
estas cuatro subregiones un 56 % de los proyectos. Luego participan Catatumbo 
y Sierra Nevada-Perijá con un 9 % y 8 %, respectivamente, sumando un acumu-
lado de 73 %. Las demás participaciones oscilan entre el 6 % y 4 % cada una. 
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Finalmente, hay 4 regiones que no registran este tipo de intervenciones: Montes 
de María, Pacífico Medio, Sur de Bolívar y Urabá Antioqueño.

Figura 2. Distribución porcentual de proyectos viales según subregiones de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (izquierda) y zonas del conflicto 

armado en Colombia (derecha)

Fuente: imagen izquierda: elaboración propia. Imagen 
derecha: El Espectador (23 de julio del 2019).

Si se contrastan los proyectos viales PDET y las zonas de mayor afectación por 
el conflicto armado colombiano se concluye una importante correlación, situa-
ción que se justifica por el débil impulso del desarrollo vial que durante años 
sufrieron las zonas con mayor complejidad en cuanto a seguridad; y es por ello 
que hoy por hoy los PDET asumen esa tarea de actualizar su infraestructura, 
como motor de desarrollo económico y social para la población.

En la figura 3 puede observarse que la mayoría de subregiones tienen proximi-
dad a la red vial primaria y secundaria, a excepción de La Macarena y Guaviare. 
No obstante, esta red llega hasta las capitales de departamento y principales 
ciudades, siendo preciso resaltar que las subregiones no son cruzadas o atravesa-
das por la red vial primaria, tan solo se presenta de manera limítrofe o tangencial, 
siendo la red secundaria la que facilita mayor conectividad en áreas como Chocó, 
Nariño, Magdalena y Cesar, e innegablemente, es la red terciaria la que permite 
el acceso a las zonas rurales que son objeto de los PDET.
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Figura 3. Red primaria y secundaria de carreteras y proyectos viales según 
subregiones de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial

Fuente: elaboración propia a partir de Ministerio de Transporte (2014).

Figura 4. Mantenimiento, mejoramiento o rehabilitación de vías rurales                
en el municipio de Amalfi, Antioquia

Fuente: municipio de Amalfi (2019).
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En correspondencia con la necesidad de mejorar la red terciaria, entre los 
principales objetos contractuales se destacan obras como: construcción o 
mejoramiento de puente peatonal, construcción de placa huella (figura 5), 
construcción de sendero peatonal, construcción de box culvert, construcción 
de alcantarilla (figura 6), reposición de afirmado y mejoramiento y manteni-
miento rutinario (figura 4), todas estas, aunque son obras de menor magnitud y 
costo, requieren una ingeniería que desde las aulas universitarias y profesiona-
les en ejercicio revalore su significado para los habitantes rurales y aborde sus 
métodos constructivos, criterios de diseño y estrategias de mantenimiento; en 
otras palabras, se precisa incluir en los espacios curriculares este tipo de obras 
e incentivar a los ingenieros a adentrarse en las zonas rurales para cumplir con 
su misión de mejorar la calidad de vida de toda la población, especialmente la 
más vulnerable.

Figura 5. Construcción de placa huella en el municipio de El Tarra,                             
Norte de Santander

Fuente: Agencia de Renovación del Territorio (2019).

Figura 6. Construcción de alcantarilla en vía en la vereda El Diamante,       
municipio de Arauquita, Arauca

 
Fuente: Agencia de Renovación del Territorio (2019).
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Los proyectos de agua y saneamiento en los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial
En Colombia “los datos censales evidencian cómo entre 1964 y 2005 las cober-
turas en zonas urbanas en la prestación de servicios públicos domiciliarios 
pasaron del 64 % al 94 % en acueducto y del 59 % al 90 % en alcantarillado” 
(PNUD, 2015, p. 139), lo cual sugiere la concreción del derecho humano al agua 
y de los ODS (Defensoría del Pueblo, 2012) que proponen para el 2030 tener 
acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos 
(meta 6.1), lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y 
equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando espe-
cial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en 
situaciones de vulnerabilidad (meta 6.2), más aún considerando el significativo 
avance nacional para el 2017 (ver tabla 1).

Tabla 1. Metas y porcentajes de avance en cobertura de acueducto, alcantarillado 
y saneamiento básico en Colombia

Servicio
Línea 
base Metas nacionales Avance

1993** 2003* 2015** 2030** 2017***

Urbano

Acueducto 95 97,4 99,2 100 97,4

Alcantarillado 81,8 90,2 96,93 92,6 92,4

Rural

Acueducto 41 66,0 78,15 100 73,2

Saneamiento 
básico 51 57,9 72,42 92,6 70,1

Fuente: *PNUD (2016); **Departamento Nacional de Planeación 
(2018); ***Ministerio de Vivienda (2018).

No obstante, estas coberturas se encuentran muy distantes en los municipios 
donde se ejecutan los PDET (ver tabla 2), por ejemplo, en municipios del Pacífico 
como Unguía y Sipí (Chocó) prevalece el abastecimiento con agua lluvia; en 
María La Baja (Montes de María) el principal medio de saneamiento consiste 
en pozos sépticos y letrinas con vertimientos a las calles; en La Guajira el 26 % 
de la población cuenta con agua no apta para el consumo y solo se trata el 24 % 
del agua residual; en Tierralta (Córdoba) comunidades rurales como Crucito 
(408 hab.), Mantagordal (220 hab.), Nueva Granada (230 hab.), Santa Marta (248 
hab.), Severinera (420 hab.), Villa Providencia (270 hab.), Volador (920 hab.) y 
Las Delicias (630 hab.) tienen cobertura de letrinas menor al 50 %.
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Tabla 2. Porcentaje de cobertura de acueducto, alcantarillado y saneamiento 
básico en municipios de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – 

Línea base

PDET Municipio

Urbano Rural

Acueducto Alcantarillado Acueducto Saneamiento 
básico

1 Unguía 
(Chocó) 2 horas/día 0,0 7,2 0,0

2 Tarazá 
(Antioquia) 69,8 63,5 7,0 4,0

6 Planadas 
(Tolima) 90 94 8,5 2,5

7 El Retorno 
(Guaviare) 95 51 45 15

7 Miraflores 
(Guaviare) 65 40 0,0 0,0

10 Guapi (Cauca) 90 84 34 2,0

12 Yondó 
(Antioquia) 6 horas/día 98 16 16

13 San Onofre 
(Bolívar) 68,1 40 40,2 0,0

15 Tierralta 
(Córdoba) 91,3 69,8 40,4 6,8

15 Valencia 
(Córdoba) 95 75 15 19

16 Región 
Catatumbo 92 28 40 0,0

Fuente: elaboración propia a partir de Agencia de Renovación del Territorio (2020).

Este evidente contraste demuestra que detrás de las cifras del orden nacional 
(ver tabla 1) se esconde la persistencia del rezago rural en términos de cober-
tura de agua y saneamiento en los municipios objeto de los PDET (ver tabla 
2). Aunque para la mayoría de colombianos el acceso al agua potable sea tan 
sencillo como abrir un grifo, los ingenieros no pueden desconocer la realidad 
de estos municipios, motivo por el cual urge la formulación y ejecución de 
obras apropiadas para una población dispersa, con bajos ingresos y ubicada 
con frecuencia en zonas de especial importancia ecosistémica, condiciones que 
llevan a pensar en criterios que justifiquen un proyecto distinto a la tasa de 
retorno de la inversión o la distribución de cargas y beneficios.
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La figura 7 evidencia mayor cobertura de acueducto y alcantarillado hacia 
la zona Andina, dicha cobertura progresivamente disminuye hacia las zonas de 
frontera, es decir, hacia el Pacífico, Amazonía y Llanos Orientales. Tal compor-
tamiento prueba la prevalencia de brechas entre centro y periferia, propia de 
una sociedad donde la inversión en infraestructura responde a un sistema 
productivo concentrado alrededor de las principales ciudades y centros de 
consumo; en contraste con patrones de poblamiento dispersos y desordenados 
hacia la periferia, conformados por comunidades étnicas y colonos que arri-
baron por oleadas. El resultado es un territorio constituido por poblaciones 
diversas, inmersas en territorios abandonados, con infraestructura precaria, 
donde el tiempo pasa pero el desarrollo tarda.

Figura 7. Cobertura de acueducto y alcantarillado por municipios, 2017

Fuente: Ministerio de Vivienda (2018).

Motivos suficientes para hacer del pilar 5 de los PDET un reto de gran alcance, 
específicamente, en lo referente a agua potable y saneamiento básico para la pobla-
ción rural, como un requisito indispensable para mejorar sus condiciones de vida 
y reducir su vulnerabilidad. Para lograrlo, en los pactos municipales se concerta-
ron 687 proyectos de agua y saneamiento básico, que representan el 11,36 % del 
total de 6049 proyectos, con los que se beneficiarán 523 853 hogares colombianos.
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En general, estos proyectos tienen una clara tendencia hacia la ruralidad, con 
594 proyectos que representan el 86,46 % respecto a 93 proyectos urbanos que 
representan el 13,54 %, tal es el caso de subregiones como Sierra Nevada-Perijá, 
Sur de Bolívar, Pacífico Medio y Sur de Tolima, donde todos los proyectos 
relacionados con agua y saneamiento se desarrollan en un contexto rural. En 
contraste, en las subregiones del Catatumbo y Putumayo los proyectos urba-
nos alcanzan el 33,3 %, seguidas por las subregiones de Bajo Cauca y Nordeste 
Antioqueño, Arauca, Urabá Antioqueño y Chocó, donde los proyectos urbanos 
fluctúan entre el 15,5 % y el 22,8 %.

En cuanto a la distribución por subregiones, Arauca, Sierra Nevada-Perijá, 
Urabá Antioqueño y Macarena-Guaviare suman el 58,7 % del total de proyectos 
en agua y saneamiento, mientras que subregiones como Chocó, Putumayo, Sur de 
Tolima y Pacífico Medio tienen cada una menos del 4 % de proyectos (ver figura 8).

Figura 8. Distribución porcentual de proyectos en agua y saneamiento según 
subregiones de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial

Fuente: elaboración propia.
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En una revisión de la base de datos de la ART (2018) entre agosto del 2018 
y el 27 de mayo del 2020 se encuentra que solo se han entregado 800 obras 
PDET, con una inversión de aproximadamente 124 500 millones de pesos, bene-
ficiando a cerca de 116 604 familias. De este total, 56 proyectos corresponden 
a la categoría de servicios públicos, pero solo 21 (38 %) atañen a proyectos de 
agua y saneamiento básico (ver tabla 3).

En consecuencia, aunque están en ejecución 240 proyectos sobre agua 
y saneamiento el porcentaje de proyectos entregados es muy bajo (3,06 %), 
concentrados en 11 de los 170 municipios, distribuidos en 5 subregiones. Esto 
resulta preocupante y hace reafirmar que el reto para la ingeniería colombiana 
en estos proyectos no solo es en términos de innovación, sino también de ejecu-
ción y cumplimiento de presupuestos y tiempos de construcción.

Porcentualmente las zonas PDET con mayor nivel de ejecución son Bajo 
Cauca y Nordeste Antioqueño (38 %), Alto Patía y Norte del Cauca (24 %), Sierra 
Nevada-Perijá (19 %), Macarena-Guaviare (14 %) y Catatumbo (5 %), de tal 
forma, que las seis subregiones restantes no registran proyectos entregados en 
agua y saneamiento. El caso que más llama la atención es la subregión Pacífico y 
Frontera Nariñense, puesto que hay un bajo porcentaje de avance, y una propor-
ción importante de proyectos se limitan a estudios, diseños y formulación.

Tabla 3. Proyectos de acueducto, alcantarillado y saneamiento básico ejecutados 
y entregados a las comunidades a 27 de mayo del 2020

Subregión Fecha Municipio Descripción

Bajo Cauca 
y Nordeste 
Antioqueño

31/12/2019 Anorí
Mejoramiento acueducto, tanques y tubería 
vereda Madre Seca a núcleo Dos Bocas, 
cabildo indígena Liberia

12/10/2018 Anorí

Mejoramiento de acueducto veredal, insta-
lación de tanque de 5000LT, desarenador y 
reemplazo de manguera en mal estado en la 
vereda La Florida

9/11/2018 Briceño
Mejoramiento de acueducto veredal, insta-
lación de tanques, desarenador y reemplazo 
de tubería o manguera en puntos críticos en 
las veredas El Gurri, Polvillo, Los Naranjos 
y La Rodríguez

9/11/2018 Briceño

9/11/2018 Briceño

9/11/2018 Briceño

30/9/2018 Ituango
Construcción de tanque desarenador del 
barrio Pueblo Nuevo, corregimiento Santa 
Rita

12/2/2019 Remedios Mejoramiento del acueducto (bocatoma) de 
la vereda La Balastrera

Continúa
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Subregión Fecha Municipio Descripción

Sierra Nevada-Perijá

14/9/2018 La Paz Mejoramiento de sistema de abastecimiento 
de agua de las veredas Botija, Minguillo y 
Sabana Alta, con la rehabilitación de tanque 
de abastecimiento y sistema de bombeo a 
través de tuberías de distribución (hidrosilo)

14/9/2018 La Paz

15/10/2018 La Paz

11/12/2019 Manaure Mejoramiento conexión de agua a tanque 
comunitario en la vereda Sabana de León

Alto Patía y Norte 
del Cauca

12/2/2020 Leiva
Ampliación o mejoramiento de sistemas 
para suministro de agua en la vereda 
Buenavista

30/1/2020 Leiva
Construcción de obras de arte para el 
control de aguas superficiales en la vía de la 
vereda Limonar

12/2/2020 Leiva Mejoramiento del sistema de abastecimiento 
de agua en la vereda Cañaveral

20/1/2020 Miranda Construcción de un tanque de almacena-
miento en la vereda La Cilia

15/1/2020 Miranda Construcción de un tanque de almacena-
miento en la vereda Tuliapan

Macarena-Guaviare

6/2/2020 Puerto 
Concordia

Instalación de filtro de agua en la escuela de 
la vereda Puerto Colombia

29/6/2019 Vista Hermosa

Construcción de un pozo profundo para 
suministro de agua potable a la comunidad 
educativa; puesto de salud para la comuni-
dad del centro poblado La Cooperativa

Catatumbo 
Sostenible 22/11/2019 El Carmen

Construcción de tanque de almacena-
miento de agua potable para la comunidad 
Ichirrindacayra

Fuente: elaboración propia.

Cabe resaltar una cantidad significativa de proyectos dirigidos al mejoramiento 
del sistema de abastecimiento de agua potable, baterías sanitarias y sistemas 
de saneamiento para internados y centros educativos rurales, es el caso de 
Guaviare y Chocó. Igualmente son destacables los proyectos dirigidos a comu-
nidades étnicas en la mayoría de subregiones.

La generalidad de proyectos se desarrollan con técnicas convencionales, 
de baja complejidad e innovación, y bajo costo. Sobresalen los siguientes tipos 
de proyectos:
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•	 Dotar a las comunidades étnicas de un sistema de recolección de aguas 
lluvias que permita el acceso al recurso para uso del hogar (Vigía del 
Fuerte, Chocó)

•	 Implementar sistemas de almacenamiento y aprovechamiento de aguas 
lluvias con fines multipropósito (Necoclí, Antioquia)

•	 Construcción de un pozo profundo para el suministro de agua potable 
en beneficio de la comunidad educativa, los usuarios de puesto de salud 
y la comunidad en general del centro poblado de La Cooperativa (Vista 
Hermosa, Meta)

•	 Capacitar a las comunidades étnicas para la transformación de los dese-
chos sólidos en abonos orgánicos (Necoclí, Antioquia)

•	 Construir unidades sanitarias familiares, garantizando seguimiento y asis-
tencia técnica, en la zona rural (Apartadó, Antioquia)

•	 Instalación de treinta tanques sépticos en veredas (Amalfi, Antioquia) 
(figura 9)

Figura 9. Instalación de treinta tanques sépticos en veredas del municipio de 
Amalfi, Antioquia. Contrato SA-003-2018

Fuente: municipio de Amalfi (2019).

•	 Construcción de cien unidades sanitarias para el mejoramiento y sanea-
miento básico y ambiental en la comunidad indígena y afrodescendiente 
(Orito, Putumayo)

•	 Suministro e instalación de sistemas alternativos de energía con paneles 
solares fotovoltaicos para trece unidades familiares en la vereda Caño 
Madroño, Vista Hermosa
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•	 Construcción de una batería sanitaria, aula de clase y parque infantil en el 
colegio de la vereda Nicaragua (Manaure, Cesar) (figura 10)

•	 Construcción de box culvert y canal pluvial en el corregimiento del Cauca 
(Aracataca, Magdalena) (figura 11)

Figura 10. Construcción de una batería sanitaria, aula de clase y parque infantil 
en el colegio de la vereda Nicaragua, municipio de Manaure, Cesar

Fuente: Agencia de Renovación del Territorio (2020).

Figura 11. Construcción de box culvert y canal pluvial en el corregimiento del 
Cauca, Aracataca, Magdalena

Fuente: Agencia de Renovación del Territorio (2020).

•	 Implementar un programa de construcción y mejoramiento de letrinas, 
pozos sépticos o unidades sanitarias en las zonas rurales dispersas de trece 
núcleos veredales (Puerto Libertador, Córdoba)
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•	 Mejorar diez acueductos existentes en las diferentes veredas del municipio 
de San José de Uré (Córdoba)

•	 Mejoramiento del acueducto en el cabildo indígena Liberia (Anorí, 
Antioquia) (imagen izquierda de la figura 12)

•	 Construcción de tanque de almacenamiento (El Carmen, Norte de 
Santander) (imagen derecha de la figura 12)

Figura 12. Mejoramiento del acueducto en el cabildo indígena Liberia, Anorí, 
Antioquia (izquierda). Tanque de almacenamiento en El Carmen, Norte de 

Santander (derecha)

 
Fuente: elaboración propia.

Resulta evidente que estos proyectos responden a necesidades básicas de las 
comunidades rurales y a su deseo por conservar y salvaguardar sus recursos 
naturales. A manera de ejemplo, uno de los principales puntos de las agendas de 
paz de las organizaciones sociales en el Eje Cafetero es precisamente la defensa 
de los acueductos comunitarios y la limpieza de las cuencas (ART, 2017).

Retos para la ingeniería civil a la luz de los 
proyectos de agua y saneamiento de los Programas 
de Desarrollo con Enfoque Territorial
Revisando las visiones de territorio plasmadas por las comunidades de las 16 
subregiones en los planes de acción de los PDET se resalta la de la subregión 
Sur de Córdoba:

En el 2018 el Sur de Córdoba es un territorio conocido como un complejo 
hídrico del caribe Colombiano Impulsor de un modelo de desarrollo humano 
sostenible y sustentable que conserva su biodiversidad, protege el Parque 
Nacional Natural Paramillo y los territorios étnicos; líder en la provisión de 
servicios ambientales, el ecoturismo, la agroindustria y las economías diver-
sas, a partir de una marca propia territorial. Somos una sociedad educada y 
preparada para el buen vivir, con arraigo a la tierra, que procura la conver-
sación de la memoria, es ejemplo de identidad multicultural y pluriétnica, 
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promueve y respeta los derechos humanos, la equidad de género y la defensa 
de la paz territorial. Lema: Agua y territorio, Cultura de vida y transformación 
(ART, 2017, párr. 16).

De los 56 proyectos entregados en la categoría de servicios públicos, solo 21 (38 %) 
corresponden a proyectos de agua y saneamiento; ningún municipio de la subre-
gión Sur de Córdoba ha sido beneficiado y en el último año, tampoco se registran 
proyectos de inversión en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
enfocados a saneamiento básico y agua. Dado este bajo nivel de ejecución, las 
obras de infraestructura concertadas en los PDET corren el riesgo de quedar en el 
papel, profundizando las brechas históricas con la Colombia remota.

En la actualidad el escenario rural en Colombia se ve marcado por una 
condición de pobreza, una pobreza que se refleja en la infraestructura física 
y en su sostenibilidad. En el contexto regional latinoamericano, la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) expone que, si bien la 
pobreza en la región viene reduciéndose, para finales del 2012 aún quedaban 
167 millones de personas en esa condición, es decir, un 28,8 % de los habitan-
tes; y que en el 2010 el 30 % de los habitantes rurales estaba en condiciones de 
pobreza extrema (Cepal, 2020). Si bien el propósito de cumplir con las metas del 
milenio ha registrado mejoras en sus indicadores, solo el 64 % de la población 
rural cuenta con instalaciones de saneamiento mejorado, por mencionar tan 
solo una variable de desarrollo infraestructural.

En el caso colombiano el panorama no difiere de la tendencia regional. Entre 
el 2010 y el 2013 si bien se redujo el porcentaje de habitantes rurales en condi-
ción de extrema pobreza de 33,1 % a 19,1 %; la brecha con las zonas urbanas 
es considerable, pues para ese mismo periodo los valores urbanos eran 12,2 % 
y 6 % (PNUD, 2014). Esto es relevante si se tiene en cuenta que el informe del 
PNUD Colombia razones para la esperanza (2011) indica que el 75 % de los muni-
cipios del país es predominantemente rural, que allí habita cerca del 30 % de 
la población, que abarca aproximadamente un 94 % de la superficie nacional. 
Esto se complica al considerar que dos de cada cinco colombianos que habita en 
zonas rurales es pobre, y si se recuerda que la meta del milenio para Colombia 
era reducir en el 2015 la pobreza rural a un 8,8 % de la población y cerró el 2013 
con el 19 %.

En realidad es imposible hablar de agua potable y mucho menos de sanea-
miento en gran parte del país, como en los sectores rurales de regiones como 
Pacífico, Caribe y Amazonía, debido a las particularidades que presenta la 
ruralidad, entre ellas: la dispersión de viviendas, las limitantes y peculiari-
dades geográficas y naturales, el acceso y la comunicación a estos lugares, el 
deficiente nivel socioeconómico y dificultades que se presentan para dar asis-
tencia técnica a los habitantes del sector (figura 13). En estas zonas rurales la 
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prestación de estos servicios por parte de empresas públicas es menor y más 
deficiente, pues como se mencionó, no ha sido posible superar la barrera física.

Figura 13. Infraestructura rural (suministro de agua) en zonas del Pacífico 
colombiano. Juanchaco, Valle del Cauca, 2016

Fuente: elaboración propia.

Las redes de alcantarillado cumplen un papel fundamental en el desarrollo de 
un país, ya que forman parte de la infraestructura necesaria para mejorar las 
condiciones y la calidad de vida de la población y, de esta manera, contribuyen 
con el progreso sostenible y con el crecimiento económico y social a través de la 
inversión y la eficiente ejecución de los proyectos.

El agua lluvia es un componente que forma parte del ciclo hidrológico y 
alimenta la escorrentía superficial, subsuperficial y subterránea. Los sistemas 
de captación de agua lluvia interceptan el fluido antes de continuar en el ciclo 
natural para su aprovechamiento en múltiples usos. El empleo de este tipo de 
sistemas se caracteriza por la recolección, concentración y almacenamiento del 
agua que corre por una superficie natural o artificial hecha por el ser humano. 
Se trata de un recurso que debe estimarse en el abanico de opciones planea-
das para el mejoramiento o ejecución de un sistema de suministro de agua en 
una comunidad, donde las mejoras tecnológicas son necesarias para superar las 
condiciones artesanales que hoy en día predominan.

Este es un recurso que se define por su calidad y cantidad disponible con 
condiciones apropiadas para ser aprovechado por los habitantes concentrados 
en las zonas rurales de las regiones con mayores registros de precipitación. 
De hecho, se reconoce (figuras 13 y 14) la zona del Pacífico colombiano como 
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privilegiada debido a los grandes niveles de precipitación media multianual, 
por lo que su captación es ideal como medio para abastecer los hogares que no 
cuentan con acueducto, supliendo necesidades de consumo, higiene y labores 
domésticas si se siguen recomendaciones en cuanto a la implementación de 
tecnologías apropiadas para su utilización (figura 14).

Figura 14. Sistemas de uso múltiple ámbito individual con agua lluvia como 
única fuente en la región Pacífica

Fuente: elaboración propia.

Aunque para Colombia el agua es un recurso abundante, la contaminación de 
las fuentes hídricas limita sus posibilidades de aprovechamiento. Esta conta-
minación obedece al mal uso de los desechos y a la descarga del agua residual 
de las comunidades en los ríos; también aportan material y compuestos conta-
minantes el agua resultante de los procesos industriales, el agua residual de 
producción agrícola y ganadera, agua lluvia, agua de los lavados de procesos 
de extracción minera, obras de infraestructura, el transporte terrestre, fluvial y 
marítimo de sustancias peligrosas, petróleo y sus derivados y los residuos sóli-
dos dispuestos en rellenos sanitarios o directamente en cuerpos de agua; por 
lo cual, los proyectos de abastecimiento deben acompañarse de mejoras en los 
sistemas de saneamiento urbanos y rurales que consideren no solo el transporte 
a través de alcantarillados, sino además su adecuado tratamiento y disposición.

El Consejo Nacional de Política Económica y Social plantea a la sociedad 
colombiana en el Conpes 3870 de 2016 –referente a la formulación y actualiza-
ción de los planes de ordenamiento territorial– un reto adicional: “balancear el 
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equilibrio de las relaciones entre el campo y la ciudad y orientar el desarrollo 
hacia el cierre de brechas y la sostenibilidad ambiental”. Lo anterior implica 
que la ingeniería debe posicionarse no solo en el diseño y construcción de las 
obras de infraestructura, sino también debe abanderar los procesos de planea-
ción territorial, aportando a la competitividad y a la mejora en la calidad de 
vida y, sobre todo a la anhelada consolidación de la paz. Lamentablemente no 
se puede desconocer la existencia de dudas sobre la concreción de estos proyec-
tos, en especial cuando las obras de ingeniería se manchan por la corrupción.

Estas dudas o cuestionamientos demuestran la necesidad de imprimir 
transparencia, honestidad y eficiencia en cada proyecto de infraestructura. Los 
PDET constituyen una oportunidad para reivindicar el ejercicio de la ingenie-
ría, por su capacidad para transformar el territorio y brindar oportunidades 
innovadoras para el buen vivir, y porque puede ofrecer una actuación noble y 
ética en favor de la paz.

Conclusiones
Se constata la coincidencia entre las zonas intervenidas por los PDET y las que 
estuvieron clasificadas como de mayor presencia de grupos al margen de la ley 
y cultivos ilícitos. Ese conflicto mantuvo a esas regiones sin adecuada conexión 
social y económica con el resto del país. Ahora, tras el Acuerdo de Paz, se posi-
bilita la inversión, y con ello, la mejora en la calidad de vida de sus pobladores, 
según el criterio de las Naciones Unidas de hábitat sostenible.

La diferencia en la cobertura de acueducto, alcantarillado y saneamiento 
básico entre los municipios PDET y las cifras del orden nacional demuestran 
un rezago persistente, sobre todo de las comunidades rurales, que coincide 
con las necesidades históricas expresadas por estas comunidades desde el 
pliego de peticiones presentado en 1953 por las autodefensas comunistas, hasta 
los proyectos acordados en cada Pacto Comunitario para la Transformación 
Regional y los correspondientes planes de acción de cada uno de los 16 PDET.

Los PDET muestran a la fecha (junio del 2020) un avance significativo en la 
etapa de formulación y priorización en todo el territorio nacional, con informa-
ción descriptiva y de cuantificación en la web oficial, aunque con un nivel de 
ejecución muy bajo, de manera que uno de los grandes retos para la ingenie-
ría colombiana es lograr la ejecución de las obras propuestas, cumpliendo los 
presupuestos y tiempos de construcción proyectados.

Los proyectos viales registran una cobertura amplia en el territorio nacional, 
logrando el cometido de mejorar la conectividad de regiones apartadas con las 
vías de orden primario y secundario. Esto se consigue principalmente mediante 
la mejora de la infraestructura existente en la red terciaria, con intervenciones 
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en puentes peatonales, placa huella, senderos peatonales, obras de alcantari-
llado para el manejo de aguas lluvias y obras de mejoramiento rutinario.

Ahora bien, la movilidad no es el único inconveniente que durante años no 
permitió el avance de esas poblaciones rurales apartadas. Entre muchos, las 
condiciones de abastecimiento de agua y saneamiento se han identificado como 
incompletas o altamente informales. La ausencia de una red de suministro de 
agua en condiciones de potabilidad y el consumo de agua captada de lluvia 
que tampoco clasifica como potable son solo unos aspectos. El saneamiento, la 
facilidad de evacuar aguas servidas, es quizá el aspecto más preocupante por 
su relación con la salubridad. Si bien es cierto que existen mecanismos para un 
correcto saneamiento en ausencia de red de alcantarillado, como es el uso de 
letrinas, estas deben cumplir con criterios mínimos constructivos; y el problema 
es que en los sectores objeto del estudio esas condiciones no se cumplen y preva-
lecen técnicas constructivas artesanales. Por todo lo anterior, la intervención 
estatal a través de los PDET se hace fundamental para mejorar la calidad de vida 
de cerca de 6,6 millones de personas (de las cuales cabe recordar que 2,5 millones 
son víctimas del conflicto armado); labor reflejada en los indicadores de los ODS.

Los PDET ofrecen una oportunidad importante para aportar al cierre de brechas 
históricas entre el campo y la ciudad, entre el centro y la Colombia remota, solven-
tando algunas de las razones que han servido para justificar el conflicto armado. 
Y aunque las obras de infraestructura propuestas no revisten gran complejidad ni 
grandes costos, sí exigen eficiencia y transparencia en su ejecución, así como un 
cambio en los criterios de diseño y priorización, de lo contrario, se habrá desper-
diciado dicha oportunidad para contribuir a la consolidación de la paz.
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Introducción
En este capítulo se presentan resultados parciales de la investigación en curso 
sobre el proceso de recuperación e inversión de la infraestructura vial rural de 
Colombia tras el Acuerdo de Paz a través del uso de materiales sostenibles. 
El capítulo se desarrolla en el marco de la investigación “Alianza internacio-
nal 2017” del Grupo de Investigación en Desarrollo Tecnológico (Indetec) y 
el proyecto “Condiciones de infraestructura vial, abastecimiento de agua y 
saneamiento en zonas rurales colombianas, en procura de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)” del Centro de Investigación en Riesgos de Obras 
Civiles (Ciroc). Los dos grupos pertenecen al programa de Ingeniería Civil de 
la Universidad de La Salle. Una de las finalidades de este proyecto es contribuir 
con soluciones posibles y ambientalmente sostenibles para el mejoramiento vial 
de las zonas rurales que han tenido un atraso significativo en su infraestructura 
a causa del conflicto armado del país.

La construcción del estado del conocimiento se basó en los análisis del 
estado actual de las zonas de conflicto respecto a la infraestructura vial y se 
apoyó en los documentos oficiales y reportes de algunas entidades naciona-
les, tales como el Instituto Nacional de Vías, y en los documentos sobre los 
acuerdos del proceso de paz en lo referente a la infraestructura. Como parte 
del trabajo de campo de la investigación se realizaron recorridos por diversos 
caminos veredales de las zonas de conflicto en los departamentos de Casanare 
y Cundinamarca, para registrar: la tipología, el estado de las vías, la velocidad 
media de marcha para diferentes tipos de vehículos y la percepción de la pobla-
ción respecto al impacto social y económico del estado de estas, en la conexión 
con poblaciones cercanas.

El reto de la propuesta técnica implicó el trabajo con materiales marginales 
de fácil adquisición en las poblaciones cercanas, y fue así como se optó por el 
análisis y desarrollo de la utilización del pavimento reciclado, proveniente de 
reconstrucciones y demoliciones, para obras de infraestructura vial. La articula-
ción de la condición de las vías en estas regiones rezagadas en su infraestructura 
por causa del conflicto armado colombiano fue el soporte para tomar decisio-
nes respecto a una de las opciones de mejoramiento de las vías secundarias y 
terciarias, que tiene mayor sostenibilidad y aplicabilidad en las poblaciones 
vulnerables del país: el reciclaje de materiales para mejorar la condición vial y, 
por ende, la conectividad y el desarrollo regional.

El capítulo presenta la organización de la infraestructura vial en Colombia, 
seguida de un análisis sobre la inversión en los proyectos gubernamentales ejecu-
tados, así como los proyectados para la recuperación de las vías rurales del país. 
Por último se presentan los resultados de la investigación sobre la condición de 
algunas vías de acceso veredal y su impacto social y económico desde la óptica 
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de la población usuaria para darle sustento al diagnóstico y la reparación de esta 
infraestructura de manera sostenible, para comunidades vulnerables que en la 
mayoría del país coinciden con las zonas de conflicto armado.

A pesar de que las vías, durante muchos años, no fueron el principal medio 
de comunicación de los grupos al margen de la ley, debido a la puesta en 
evidencia que significaba movilizarse por ellas, tras la expansión de sus nego-
cios, se vieron en la necesidad de buscar nuevas rutas, diferentes a las fluviales. 
De hecho, durante el proceso de paz del 2016 las Farc entregaron como parte 
de sus activos 3753 km de vías, que aún siguen en discusión con el Gobierno 
por ser bienes no enajenables. Esto es mucho más que los contratos que tenía la 
firma Odebrecht con los 576 km contratados o los 13 km del grupo Nule con la 
Fase III de Transmilenio (El Espectador, 23 de agosto del 2017). Tras el Acuerdo 
de Paz se encontró que todas estas vías y zonas entregadas por las Farc presen-
taban un deterioro y atraso significativo, de tal manera que ingresaron en los 
programas de recuperación e inversión gubernamental.

Según el Departamento Nacional de Planeación (DNP), la cuarta parte de 
todas las vías terciarias están en tierra, y pese a que el hecho de que no tengan 
pavimento no es un mal indicador, de las que no tienen asfalto, 45,4% está en 
mal estado y 36,1% en estado regular (Rodríguez, 15 de febrero del 2019).

Estas cifras son alarmantes en un país en el que la desigualdad debe abordarse 
desde varios ámbitos, pero sobre todo, desde el desarrollo en infraestructura 
vial. Es por esto que la Universidad de La Salle desde su programa de Ingeniería 
Civil viene estudiando este tipo de escenarios, integrando diferentes discipli-
nas en las investigaciones para contribuir con el desarrollo y la accesibilidad a 
las regiones rurales del país. Esto genera mayores oportunidades comerciales 
para los trabajadores del agro y mayor cobertura en salud, educación y servi-
cios de salud. Este es uno de los pasos que se deben dar para contribuir con la 
libertad que trae consigo el Acuerdo de Paz a través del desarrollo social en las 
regiones olvidadas de Colombia.

Equidad, desarrollo y calidad de vida 
vistos desde la conectividad vial
Cuando se observa con detenimiento el propósito mundial en términos de 
desarrollo sostenible, cada uno de los 17 objetivos (Naciones Unidas, 2019) 
involucra de manera directa o indirecta la disminución de la pobreza para acor-
tar las brechas sociales presentes en la mayoría de países. Tener una sociedad 
más equitativa implica un arduo trabajo desde el punto de vista de las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible: económica, social y ambiental. ¿Cómo 
hablar de la erradicación de la pobreza, la lucha contra el hambre o las ener-
gías renovables sin tener en cuenta el impacto ambiental o el desarrollo en 
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infraestructura de una región? (Figueroa Infante, 2020. Es así como uno de los 
indicadores de la equidad, el desarrollo y la calidad de vida de las poblaciones 
tiene que ver con la infraestructura vial.

Desafortunadamente la deficiente o mala calidad de las vías es una constante 
en Colombia, víctima del conflicto armado y la inequidad. La escasa presen-
cia de la red vial estructurante y complementaria (primaria y secundaria) y la 
condición de pobreza son las que plasma el documento del Consejo Nacional 
de Política Económica y Social (Departamento Nacional de Planeación, 2016), 
que expone la correlación entre la densidad de la red terciaria (medida en kiló-
metro de red presente por cada kilómetro cuadrado de superficie) y el índice de 
pobreza multidimensional (IPM). En la figura 1 se observa una tendencia que 
muestra que a mayor densidad de la red vial menor IPM; es decir, las regiones 
con mayor presencia de red vial terciaria tienen mejor calidad de vida.

Figura 1. Densidad de la red terciaria e índice de pobreza multidimensional

Fuente: Conpes 3857 de 2016.

Organización de la infraestructura vial de Colombia
Para entender el contexto, necesidades e incidencia social de la infraestructura 
vial colombiana en la población en general, pero, sobre todo en aquella que está 
en las zonas de influencia del conflicto armado, es necesario revisar la organiza-
ción de la infraestructura vial desde el Ministerio de Transporte.

En Colombia el Ministerio de Transporte es un ente gubernamental que 
forma parte del sector central de la rama ejecutiva del poder público, según la 
Constitución Política Nacional, la Ley 489 de 1998, la Ley 790 de 2002 y demás 
normas vigentes. Así, el

Ministerio de Transporte, como lo establece el Decreto 087 de 2011, es el orga-
nismo del Gobierno Nacional encargado de formular y adoptar las políticas, 
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planes, programas, proyectos y regulación económica del transporte, el trán-
sito y la infraestructura, en los modos carretero, marítimo, fluvial, férreo y 
aéreo del país (Ministerio de Transporte, s.f.).

El Ministerio de Transporte está conformado por: “El Instituto Nacional de 
Vías (INVIAS), la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (AEROCIVIL), la Superintendencia 
de Puertos y Transporte (SUPERTRANSPORTE) y la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial (ANSV)” (Ministerio de Transporte, s.f.), entidades adscritas 
que se encargan de cada modo o rama del transporte, como su nombre lo indica.

Como el tema de interés en este capítulo son las vías, el análisis se centra 
en la labor del Instituto Nacional de Vías (Invías), que cuenta con el Sistema 
Integral Nacional de Información (figura 2), mediante el cual es posible consul-
tar de manera interactiva las vías de Colombia por departamento o municipio, 
la concesión a la que pertenecen, la longitud, entre otros datos.

La red primaria cuenta con un total de 16 966,43 km, divididos en red conce-
sionada con 5642,5 km, a cargo del Invías, y red no concesionada con 11 323,93 
km, a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI). La red secundaria 
asciende a 45137 km, según los datos recolectados y presentados en el Conpes 
3480 de 2007. Política para el mejoramiento de la gestión vial departamental a través 
de la implementación del “Plan Vial Regional”.

Figura 2. Ejemplo de la interfaz del Sistema Integral Nacional                                         
de Información de Carreteras

Fuente: Ministerio de Transporte (2020).
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A pesar de que Colombia tiene una infraestructura vial que ha mejorado con 
el tiempo, es menester destacar que un poco más de la mitad del país no tiene 
conectividad. En la figura 3 se observa el mapa de los corredores estructurantes 
de la red vial del país, en donde se advierte una concentración en la zona central 
y occidental pero un gran vacío en la región de la Orinoquía y la Amazonía. 
Estas zonas coinciden con las que han tenido mayor crisis a raíz del conflicto 
armado vivido por más de cincuenta años.

Por otra parte, las cifras sobre el estado de la red vial indican que el 96 % de las 
vías terciarias están en mal estado y que de los 206 708 km de vías en Colombia, 
142 284 km corresponden a la red terciaria, es decir un 69 % (Rodríguez, 15 de 
febrero del 2019).

Figura 3. a) Comparación de la cobertura espacial de la red estructurante de vías 
carreteras en Colombia, b) zonas de mayor conflicto armado en el país

Fuente: a) Plan Estratégico Intermodal de Infraestructura del Transporte, 
Ministerio de Transporte (2014); b) El Espectador (23 de julio del 2019).

En la figura 4 se muestran las zonas donde se presentó el conflicto armado 
(derecha). Son zonas con gran ausencia de corredores viales primarios o estruc-
turantes (las zonas se demarcan en ambas imágenes para análisis comparado). 
La única zona del conflicto que tiene red primaria es el departamento del Cauca.
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Figura 4. Demarcación comparativa de a) ausencia de la red estructurante 
(primaria) de vías carreteras en Colombia, b) zonas de mayor conflicto armado en 

el país

Fuente: elaboración propia.

En la figura 5 se destacan las vías de red vial secundaria, o de conectividad, en 
las zonas de conflicto. Se observa la red complementaria en los departamentos 
de Nariño, Putumayo, Chocó y Antioquia.

 Llama la atención que es en el departamento del Cauca en donde se 
presenta el mayor desarrollo vial secundario y terciario, el cual coincide con la 
entrega de activos de las Farc durante el proceso de paz en el 2016, valorados en 
$ 1 829 000 000. En la tabla 1 se reportan los frentes guerrilleros que estuvieron 
a cargo de la intervención de la carretera, la cantidad en kilómetros, el costo de 
la vía en pesos y la vereda y departamento a los que pertenece la carretera. Se 
destaca que, de los 83 kilómetros entregados, 71 kilómetros se desarrollaron en 
el departamento del Cauca y 12 kilómetros en Nariño. En este inventario queda 
un gran vacío acerca de otras vías intervenidas en Colombia en algunos depar-
tamentos como Sucre, Bolívar y Arauca.
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Figura 5. Demarcación comparativa de a) ausencia de la red estructurante y 
complementaria de vías carreteras en Colombia, b) zonas de mayor conflicto 

armado en el país

Fuente: adaptada del Plan Estratégico Intermodal de Infraestructura 
del Transporte, Ministerio de Transporte (2016).
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Proyectos viales asociados a la recuperación de 
la infraestructura tras el Acuerdo de Paz
Para el 2015, el Ministerio de Transporte por intermedio de la Agencia Nacional 
de Infraestructura (ANI) actualizó el Plan Maestro de Transporte Intermodal 
(ANI, 2015). En este documento se plasman los proyectos de infraestructura de 
transporte que se espera sean realidad en el 2035, para responder con el desa-
rrollo de las zonas que se atrasaron por el conflicto armado.

La planeación estratégica presentada en el Plan Maestro de Transporte 
Intermodal (2015-2032) determina los criterios del Plan Estratégico Intermodal 
de Infraestructura del Transporte para la inversión en transporte, conside-
rando la conexión de principales nodos de actividades económicas, conexión 
de flujos de transporte tanto nacional como de comercio exterior, articulación e 
integración regional y accesibilidad territorial. En este ámbito se definieron 17 
corredores compuestos por: corredores estructurantes, corredores complemen-
tarios y corredores de accesibilidad (figura 6).

Figura 6. Organización de los corredores a intervenir según el Plan Maestro de 
Transporte Intermodal (2015-2032)

a) Corredores 
estructurantes

b) Corredores 
complementarios

c) Corredores de 
accesibilidad

Concentran los principales 
flujos de cargas del país.

Complementan la red de 
corredores estructurantes y 
se plantean como corredores 
viales.

Dan acceso a la red de gran-
des corredores y articulan 
el territorio nacional con la 
Orinoquía y la Amazonía.

Continúa
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a) Corredores 
estructurantes

b) Corredores 
complementarios

c) Corredores de 
accesibilidad

Conformados por:

1.	Troncal del Magdalena
2.	Troncal de Occidente
3.	Corredor Marginal de la 

Selva
4.	Corredor Buenaventura 

– Bogotá
5.	Corredor Bogotá – Cúcuta
6.	Corredor Buenaventura – 

Puerto Carreño
7.	Corredor Medellín 

– Villavicencio
8.	Corredor Transversal 

Costa Pacífica Norte 
– Cúcuta

9.	Transversal de Las 
Américas

Conformados por:

10. Transversal del Sur
11. Transversal Cordillera 
      Oriental
12. Troncal Medellín – Turbo
13. Corredores Pereira –  
      Quibdó – Turbo
14. Transversal Costa Caribe 
      Suroccidental – Cúcuta
15. Transversal del Cesar

Conformados por:

16. Corredores de accesibili-
dad a Mitú e Inírida

Fuente: adaptado de Agencia Nacional de Infraestructura (2015). Plan Maestro 
de Transporte Intermodal (2015-2032), Ministerio de Transporte.

Si bien este escenario de inversión propone el mejoramiento de los corredo-
res de accesibilidad, es destacable el hecho de que la mayor inversión sigue 
concentrada en las zonas de más alto desarrollo (figura 6 a y b) y solo dos corre-
dores se proponen para las regiones de bajo desarrollo (figura 6 c). Esto indica 
que con este plan solo se alcanza a dar un primer paso, necesario en esta etapa, 
para proporcionar total conectividad a estas zonas del país.

Algunos resultados sobre el diagnóstico 
de la red vial rural en Colombia
A continuación, se presentan los resultados obtenidos sobre la medición de 
velocidades en la red terciaria (grupo Ciroc) y una propuesta sostenible y acce-
sible para la población de mejoramiento del pavimento en estas zonas rurales 
de Colombia, utilizando materiales reciclados (grupo Indetec).

Velocidades de operación
En esta primera parte experimental de la investigación se realizó el análisis 
sobre la condición del pavimento, en términos de velocidades, de estas zonas 
rurales rezagadas, con el propósito de tener resultados concretos sobre la 
percepción de las comunidades y la necesidad de plantear soluciones para 
mejorar la infraestructura vial de sus regiones.
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La mayor parte de la red de vías terciarias de los departamentos de Casanare 
y Cundinamarca son pavimento en afirmado (estructura sin ningún recubri-
miento superficial), o en tierra, que en síntesis provoca demoras en el tiempo 
de desplazamiento de una vereda a otra, o de una vereda al casco urbano muni-
cipal, incidiendo en la calidad de vida de la población. En Cundinamarca se 
identificaron vías con placa huella (losas de concreto en las huellas de las llantas 
como capa superficial del pavimento) en tramos cortos, por lo cual el beneficio 
en rodadura y velocidad media de recorrido tiene un impacto limitado.

De manera general, en la red de vías terciarias de los departamentos de 
Casanare y Cundinamarca las velocidades medias de recorrido oscilaron entre 
los 10 km/h y los 26 km/h, independientemente de la condición de infraestruc-
tura presente. Si bien se trata de vías terciarias, son velocidades relativamente 
bajas. Sin embargo, cabe resaltar que aunque existen municipios donde la velo-
cidad media de recorrido en sus vías terciarias fue superior a 20 km/h, en casi 
todas las veredas, por ejemplo en el municipio de La Salina, Casanare, la velo-
cidad no depende de forma directa del tipo de capa de rodadura que se tenga 
sino del estado de la misma.

En la figura 7 se observa la velocidad media en vías terciarias del departa-
mento de Casanare, que fue alrededor de 19 km/h y para Cundinamarca resultó 
ser de 18 km/h.

Figura 7. Velocidad media en vías terciarias de los departamentos de Casanare y 
Cundinamarca

Fuente: García y Silva (2017).

El análisis se ejecutó para los dos departamentos en veredas afectadas 
por el conflicto armado, con el propósito de comprobar si la velocidad media 
dependía de algún tipo de variable económica o poblacional. Los resultados 
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demostraron que no importa si un municipio es relevante por su participa-
ción en el PIB departamental o por variable poblacional, ya que para cualquier 
condición la velocidad oscila entre los 10 km/h y los 25 km/h.

Del total de kilómetros analizados para los dos departamentos, la participa-
ción de vías en afirmado es notable: 96 % en Casanare y 93 % en Cundinamarca. 
La participación del pavimento flexible es del 4,2 % y de placa huella es del 
2,2 %, presente solo en Cundinamarca (ver figura 8).

Figura 8. Número de vías registradas por tipo de superficie de rodadura

Fuente: García y Silva (2017).

Gran parte de la población encuestada, sin importar si son habitantes, transpor-
tistas o turistas, considera que el estado de las vías es regular. Si se relaciona 
lo anterior con las respuestas resultantes sobre la velocidad promedio a la que 
las personas suelen circular por estas vías, se puede inferir que los encuesta-
dos vinculan de forma directa el estado de la vía con la velocidad que pueden 
alcanzar en estas, en donde se tuvo un mayor número de respuestas: de 21 
km/h a 40 km/h con un 55 %, seguido del 37 % con velocidad inferior a 20 km/h, 
que se considera adecuada para vías en afirmado. En las encuestas también 
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se expresa la problemática que se genera por cuenta del estado de las vías. En 
la pregunta sobre la afectación de la circulación por temporada de lluvias, un 
97 % de respuestas fue afirmativa, así como también un 70 % de los encuestados 
respondió afirmativamente respecto al impacto negativo de la movilidad en su 
calidad de vida.

En cuanto al tipo de vehículo con mayor presencia de circulación, el auto-
móvil resultó ser el más representativo con un 43 %. Sin embargo, se destaca 
una alta participación de motocicletas con el 28 % para Casanare y 22 % para 
Cundinamarca. En lo que atañe a vehículos de carga se registró baja partici-
pación de camiones C2P y C2G, y nula de camiones C3 y C4. Por otra parte, 
y acorde con lo anterior, el vehículo que presenta mayor velocidad puntual 
promedio (km/h) es el automóvil, seguido por la motocicleta. Las velocidades 
más bajas fueron las registradas por camiones, lo que evidencia la complejidad 
del transporte de carga en las zonas de mayor dificultad de acceso y en las que 
el Gobierno tiene programados planes de desarrollo agropecuario para superar 
el atraso de tantos años.

Utilización de materiales reciclados
A partir del análisis de las bajas velocidades, la deficiente movilidad y la mala 
calidad de vida que las zonas analizadas manifiestan tener a causa del mal 
estado de las vías, se desarrolló la propuesta de mejoramiento presentada a 
continuación, como una opción sostenible y posible para los caminos veredales 
y redes secundaria y terciaria del país.

Una de las propuestas en torno a la sostenibilidad para el desarrollo de la 
infraestructura vial rural que desde el grupo Indetec se viene trabajando es 
la utilización de materiales reciclados como parte de las capas estructurales del 
pavimento. En este capítulo se presentan los resultados de uno de los mate-
riales con mayor posibilidad de uso y que se genera a partir de la reparación 
de la red vial primaria o de los centros urbanos de Colombia (ver figura 9), 
cuya superficie de rodadura es pavimento asfáltico. En este sentido, es nece-
sario entender que una carretera tiene una composición estructural llamada 
pavimento, que etimológicamente viene del latín y significa pavimentum. Dicha 
palabra está compuesta del sufijo instrumental mentum y del verbo pavire, que 
significa nivelar y apisonar. Esto es exactamente lo que se quiere del pavimento, 
diseñar y construir un sistema multicapa que cumpla unas propiedades de cali-
dad coherentes con las cargas (flujo vehicular) y que se verá sometido durante 
el periodo de diseño (vida útil) y con una alta resistencia a los efectos ambien-
tales. El pavimento cumple entonces una función esencial para garantizar el 
flujo de vehículos de manera cómoda y a unos costos de operación accesibles.

Este es uno de los grandes problemas que tiene la zona rural de Colombia, 
dado que la mayoría de la red terciaria, como se presentó en los segmentos 
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precedentes, está en mal estado y además, es necesario movilizar los productos 
agropecuarios hacia los centros de comercialización principales del país. Por 
otra parte, uno de los ítems que tienen gran incidencia en el costo por kilóme-
tro de una carretera es la obtención de los materiales que la componen. Estos 
materiales deben tener alta dureza, poco desgaste y resistencias importantes, 
que generalmente requieren maquinaria y elementos de corte especializados 
para su explotación. Por tal razón en esta investigación se expone la opción del 
reciclaje de materiales que a través de diferentes pruebas de laboratorio se ha 
demostrado que cumplen con la calidad para ser parte de un pavimento rural 
e incluso urbano o de la red primaria (para altas cargas), haciendo algunos 
ajustes que en todo caso, implican una reducción de los costos de construcción, 
aproximadamente del 30 %, respecto al costo utilizando materiales vírgenes.

 Para realizar las pruebas de laboratorio se recolectaron muestras aleatorias 
de diferentes proyectos de la ciudad depositadas en las zonas de acopio del 
Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá. También se utilizó grano de caucho 
reciclado (GCR) para el mejoramiento de la mezcla de rodadura. Todos los 
ensayos para analizar las propiedades de los materiales se hicieron en los labo-
ratorios de la Universidad de La Salle.

Figura 9. Reciclaje de pavimento asfáltico en una vía urbana

Fuente: Figueroa-Infante (2019). Los resultados de las pruebas de laboratorio hechas al 
material reciclado de pavimento flexible (RAP, por su sigla en inglés) se observan en la figura 
10 y se comparan con las pruebas del material virgen obtenidas por Figueroa-Infante (2018).
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Figura 10. Propiedades solicitadas por las normas nacionales e internacionales 
para la capa de rodadura del pavimento

Fuente: Figueroa-Infante (2019).

La gradación de estos materiales es esencial para garantizar el esqueleto 
mineral requerido que soporte las cargas vehiculares. En la figura 11 se observa 
la gradación del material RAP original que debe coincidir con los tamaños de la 
especificación del Invías.

Figura 11. Gradación original del material reciclado de pavimento flexible

Fuente: Figueroa-Infante (2019). En la figura 12 se observa la granulometría mejorada 
para la misma mezcla, adicionando los porcentajes requeridos de agregado virgen para 

cumplir con las especificaciones de construcción del Instituto Nacional de Vías.
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Figura 12. Curva granulométrica del reciclado de pavimento flexible original y 
del agregado virgen para un tipo de mezcla densa en frío, tamaño máximo 20 

milímetros

 Fuente: Figueroa-Infante (2019).

Como parte del mejoramiento se propuso la utilización de residuos de llan-
tas recicladas que son un componente altamente contaminante, pero que como 
elemento de la estructura del pavimento contribuyen a la calidad de este. En 
la figura 13 se observa el polvo de llanta o GCR (Figueroa-Infante et al., 2009).

Figura 13. Polvo de llantas usadas, grano de caucho reciclado

Fuente: Figueroa-Infante (2019).
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Para comprobar la durabilidad de este material se efectuó el ensayo de fatiga 
trapezoidal, que es esencial para saber la vida útil de este pavimento (ver figura 
14) (Figueroa-Infante, 2018).

Figura 14. Ley de fatiga del material reciclado de pavimento flexible, del 
reciclado de pavimento flexible mejorado + grano de caucho reciclado

Fuente: Figueroa-Infante (2019).

En la figura 15 se observa el uso de este material en una vía rural de Bogotá 
D. C. En ella se colocó la carpeta de rodadura con 100 % del material RAP y su 
vida útil superó la expectativa que se tenía de dos años.

Figura 15. Vía rural de Bogotá D. C., localidad de Sumapaz, construida con 
carpeta asfáltica con 100 % del reciclado de pavimento flexible

Fuente: Figueroa-Infante (2019).

Conclusiones y recomendaciones
Las principales conclusiones de esta investigación indican que las velocidades 
de operación y tiempos de traslado de los habitantes de las zonas rurales a los 
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centros de consumo son un factor determinante en la percepción de su cali-
dad de vida. El 70 % de los encuestados respondió afirmativamente respecto al 
impacto negativo de la movilidad en su diario vivir.

Se encontró que la velocidad no depende directamente del tipo de rodadura, 
sino de la condición de esta. Esto se demostró con la medición de velocidades en 
pavimentos en afirmado en buen estado, en donde se obtuvieron valores mayores 
a 25 km/h, comparados con pavimentos con recubrimiento, pero en mal estado. 
Esto muestra que, con independencia del tratamiento aplicado para mejorar las 
vías, es necesario tener un buen control de mantenimientos para garantizar la 
movilidad y calidad de vida de la población.

El automóvil resultó ser el más representativo en cuanto a circulación de 
personas, con un 43 % respecto al tráfico total medido. Sin embargo, se destaca 
una alta participación de la motocicleta con un 28 %, lo cual indica la necesidad 
de regular y organizar este medio de transporte en términos de seguridad vial, 
circulación, pasajeros, entre otros aspectos, para contribuir con la movilidad de 
las personas en estas poblaciones.

Un aspecto que se destaca es la imposibilidad que tienen las comunidades 
para movilizar sus productos agrícolas en camiones adecuados, debido al mal 
estado de las vías; lo que justifica la utilización de tratamientos ambientalmente 
sostenibles como el propuesto en esta investigación usando RAP y GCR, prove-
niente de las llantas inservibles, para aumentar el soporte y vida útil de los 
pavimentos veredales. En este sentido, por un lado, se encontró que la mezcla 
fabricada con 100 % de RAP y GCR tuvo una mejor trabajabilidad y mayor 
adhesión y cohesión. La mezcla fabricada con 100 % de RAP falló por fatiga 
a los de 2722 ciclos, mientras que la mezcla con 100 % de RAP + GCR falló en 
47 168 ciclos. Teniendo en cuenta esta condición que implica un mayor ciclo de 
vida, esta última opción es la más conveniente para estas vías veredales.

Respecto a la utilización de material reciclado para el mejoramiento de las 
vías rurales es importante destacar que el aprovechar ese tipo de material reduce 
los costos en aproximadamente un 30 % respecto al uso de material virgen. 
Esto permite intervenir más kilómetros de vía por un mismo costo global. 
Por tanto, el beneficio social del uso del material reciclado en pavimentos es 
deseable, también por la sostenibilidad que implica para las comunidades. 
Adicionalmente no se incurre en altos costos de explotación, procesamiento y 
consumo energético.
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